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1.1 ANTECEDENTES ll!STORICOS 

Según sostienen alr¡unos autores el fideicomiso tiene sus anteceden

tes en el derecho ror:iano, ya que éste nace con el deseo de los testado -

res de imponer su voluntad sobre sus ilienes niás allá de la rnuerle y ésto 

se produce ante! el formalismo juri'dico que imperaba en aquella época. 

En materid hereditaria surge el fideicomiso, mientras que en lílS re 

laciones entre vivos nace el pacto fiduciario. 

Con el fideicorniso rofílano se tratlln de eludir 11u111erosds incapacida

des que existían pura tener derecho a ser heredero, así nos encontramos ... 

con que el testador podfa transmitir por medio del testmnento una parte

o la totalidad de sus bienes a una persona que tuviese capacidad para -

heredar, encomendándole a éste a su vez, los transmitiése en un futut'o -

a otra persona aparte rle esta relación. De aquí es donde se deriva el

nombre de fideicomiso 01yo slgnificudo etimológico es el de 11 Encargudo -

de Confianza 11
• 

En es te sentido nos man i fiestti el Dr. Guil 1 errno Fl ori s M~r9adant ... 
11 Quc en el fideicomiso rom<:1no el fidcicomitente era el autor de la heren 

cia, el fiduciario, el heredero o leqdtario y.el fideicomisario un terce 

ro". (1) 

Este fideicomiso se creaba en forriia verhJl, (1teniéndose siempre el .. 

autor de la herencia de la buena fé del heredero (fiduciario) quien se -

encargaba de transmitir los bienes al tercero a quien iba destinado el -

beneficio de la herencia. 

{l) Banco Mexicano Somex, S.lL ''Las Instituciones Fiduciarias y 

el Fideicomiso en México", prologo por Mario Ramón Beteta, -

presentaci6n por Adolfo Hege;iisch. Pa9. 2. 



Este fideicomiso se creaba en forma verbal~ aten1éndose ~itii1¡we 

el autor de la herencia de la buena fé del heredero (fiduciario) - -

quien se encargaba de transmitii- los bienes Jl tercero a quien iba .. 

destinado el benúficío de li1 herencia. 

El problema que se presentó en aqut:lla f!poGi, fué que con fre -

cuencia los fiduciarios no cumplían el encargo, ya que, como ha que

dado asentado el fiduciario obraba de buena fé y ante la falta de é§_ 

ta, no existia modo alquno de sancionarlo. Se t!ice que este fideic2_ 

miso, se real ízaba para favorecer a las personas que 110 tenían 11 La -

testamenti factio pasiva o para burlar a la ley falcidia". 

Cl Lic. Jorge Piña Medina afinna que "Es facil apreciar que en

el derecho romano, el fideicomiso operaba con limicacio11es y no era

un instrumento flexible para el tráfico juridico; fue tairbién utili

zado en cierta fo11iiu, en sus nrigencs, pnrfl burlar 13 ley y para evj_ 

tar problemas de transmisión hereditaria y nada tiene en COMún con -

el fideicomiso moderno". (2) 

Creemos importante incluir en el presente estudio, el trust del 

derecho Ingles, asi' como, el del norteamericano en razón de que 

coincidimos con algunos de los autores, de que esta figura esta con

siderada como el antecedente dei fiUt!icomiso r.:e;dcano. Al rcspectow 

nos refiere el Lic. ,Jorge Piña Medina en su libro cte las institucio

nes fiduciarias y el fideicomiso en México lo siguiente: "El más i~ 

portante antecedente de la institución del fideicomiso mexicano lo

constituye el Use o Trust del derecho británico y del derecho esta -

Juüttfd:::n!:t: '1'JP 11 través de más de siete siulos de evolución, primerª

mente en Inglaterra y con posterioridad en Estados Üiiidv:;, .J.d'1 1Jirió

perfiles muy definidos y en él se inspiró el legislador mexicano - -

para establecer en nuestro sistema juridico la figura que es objeto

de esta obra". 

(2) Idern Pag. 5 



A continuación tralrtremos Je e1Jb,1r.lr L"n pc:JUCfia esbozo de les .. 

antecedentes del Use y el Trust. 

t'\l parecer el antecedente rnás remoto del Trust se encuentra en la 
ley gennán i ca, éste se conocí a con el nombre de Treuhand o Salman. En 

esta ley el Salman equivaldría al Feoffoe to Use de la incipiente es -

tructura inglesa de lo que sería el Use, y era la persona a la que se

transferla la tierra para que a su vez, la traspasara a la persona que 
el donante le hubiera ordenado entregarla. 

Cl<'sgraciadamente no se encuentran antecedentes mayores sobre esta 

instituci6n de derecho gennanico, ya que al parecer no tuvo la difusión 

tan grande que encontró en Inglaterra el Use y el Trust. "En eíecto,

los uses y posterioriuente el Trust fueron instituciones nacidas del d."._ 

recho de equidad e intlmamente realcionadas con los tribunales de equj_ 

dad en Inglaterra y según cita Scott, el Profesor Maitland acostumbra

ba decir a sus alumnos, que de todos los productos de la equida<l, el -

más grande y más importante es el Trust, desarrollado siglo tras siglo 

en los tribunales de equidad". (3} 

En esta tesitura, podemos afinnar que el origen del use es un ta.!! 

to cuanto oscuro y en cierta forma fué pensado por el pueblo para asi
podcr liberarse de los cargas que les imponía en esa época el sistema

feuda 1 imperan te. 

En la segunda mitad del siglo XIII, Tnglaterra se dividió en 4 -

circuitos, en cada circuito se designaron 2 jueces. Los primeros can

cilleres designado5 fueron eclesiásticos, por lo que aplicaban la jus

ticia conforme a su con e ie11L ict, \JüS tc¡·ic¡-mcnt::, en ~ 1 año ~~ 15?Q P~ -

nombrado como canciller un abogado y es hasta este mornento en que la -

equidad comenzó a tener matiz de ley. "En los tres años en que More -

detentó el gran sello, la equidad tom6 mucho auge ... " (4} 

(3) Idcm Pag. 

(4) Idem Pag. 16 



Cn J.r¡l;°.l1J. épQca dentro del c;1'stema del Conmon Law no se encontr~ 

ba definido el Use y es por esta razón que los ciudadados tuvieron que 

acudir a la cancillería como tribunal de equidad para que ésta impar -

tiera 1u justicia. 

En el Use el que recibía la propiedad era denominado reortee 1..ü 

Use y al beneficiario se le llamaba Cestui que Use. El use se consti

tuía a través de un convenio verbal, el Feoffee conservaba los bienes

y entregaba 1 as ut i 1 ida des al Ces tui que Use y, a demás quedaba obliga

rlo a la transmisión de la propiedad. A través de esta institución mu

chos propietarios lograron evadir las cargas que el régimen feudal les 

imponía como podía ser el de donar parte de lu tierra o entregarle fr!!_ 

tos de las mismas al señor feudal. También las ordenes religiosas de

carácter legal. .. " así Bogert cita un proverbio inglés de que los pa -

dres del Trust fueron el fraude y el temor y su nodriza fué el sistema 

de tribunales de conciencia" (5) 

"A principios del siglo XVI, uses y trust trajeron aparejados se

rios inconvenientes y fraudes ... " (6). Ante esta situación Enrique· -

VIII en el año de 1535 se vió en la necesidad de conseguir que el par

lamento promulgara lo que se conoció como el Statute of Uses, la fina

lidad de éste fué la de abolir los uses y eliminó la existencia de los 

Feoffes of Use y corno consecuencia dió al cestui que uses la propiedad 

1 egal. 

Como los tribunales en aquella época consideraron que el que el -

Statute of Uses no afectara el use sobre el use, fue como tomaron los

uses el nombre de trust y fué así como se empezó a llamar así a la per. 

sen<: <: la c~~1 l~< trib1moles investían de la propiedad legal del antj_ 

guo use. 

(51 ldem Pag. 10 
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En Estados Unidos de Norteamcrica, el trust alcanzó su mavor desa
rrollo durante la primera parte del siolo XIX y es ar.ept.Adn sim!lltáne~

mente con la adecuación del sistema de equidad en la vida de los coloni. 
zadores. 

Lógicamente 1os norteamer·icanos aportaron nuevas ideas u esta ins

ti tución1 ya que crearon el trust corpo1·ativo, siendo en ése pa1s -

ºThe Farmers Fire Insurance and Loan Company 11 en e1 año de 18ü2, el prj_ 

mer antecedente que se tiene de una autorización otorgada a una compa -

11ía para que pudiera actúar coroo trustee. "En Inglaterra todavía hacia 
1743 el Procurador General, argumentaba que ninguna corporación podía -
actuar como trus tee. El Lord Canciller Hard,,icke, sin embargo, contes

tó al Procurador General que no había cuestión tan clara como que las
corporaciones podion ser trustees" (6) 

Una de las diferencias que existen entre el tr"stec de Estados -
Unidos de Norteamérica y el de Inglaterra, es que en el primer país si 
!:iC percibe co;np2nS·:!ci1)n ¡:tlr ~1 trJ.b.:!jJ, ;-;;icnttu:; que en el LfuSL imli-

vidual Inglés sólo se percibirá compensación cuando así se haya pacta

do en e 1 instrumento creador del trust. 

Los primeros antecedentes del fi dei comiso en Mexi co, arrancan con 

el Proyecto Limnntour. El 21 de Noviembre de 1905 el entonces Secret.<!_ 

rio de Hacienda Sr. L imantour, envía un proyecto de ley, obra del Sr.
Lic. Jorge Vera Estaiiol, a la Camara de Diputados. Esta iniciativa f.<!_ 

cultaba al ejecutivo, para que expidiése la ley, por medio de la cual
pudieran constituirse Instituciones Comerciales, las cuales se encarg.<!_ 
rían del desempeño de las funciones de agentes de fideicomisarios. 

Esta ley en su exposición de motivos, explicaba oue para aquellos 

que seguían de cerca los giros comerciales, no había pasado inadverti

do la carencia de ciertas organizaciones que en los paises Anglosajo -
nes denominaban "Trust Companies" o compañías fideicomisarias, cuya -
función consistía en la ejecución de determinados actos, así corno, de
operaciones en las cuales no tenían interés jurídico, sino que su fun

c16n únicamente se concretaba a ser la de intermediarios, es decir, 

(6) ldem Pag. 23 



desarrollando de manera imparcial y cabalmente esos actos en favor de 

parte interesada o en su casú, de ttrceras personas. 

Otro de 1 os fundumento!i que conteni a es ta ley, era e 1 hecho que 

ante la cada vez más estrcci1a relación comercial con los Estados Uni

dos de Américo, era imprescindible la incorporación dentro de nuestro 

sistema jurídico de esa institución que tan buen resultado había dado 

a ese país. 

"El Proyecto de Ley constaba de ocho artículos y disponía ~ue -

el fideicomiso µara el cual se autorizaba la creación de dichas inst.i 

tuciones podria consistir: l. 11 En el encargo hecho ñl fideicomisario, 

por virtud de .contrato entre dos o miis personas, de ejecutar cuales -

quiera actos, operaciones o contratos 1 íci tos respecto de bienes de -

terminados, para beneficio de alguna o de todas las partes en ese CO!!_ 

trato, o de un tercero, o para hacer cfect i vos 1 os derechos o cump 1 ir 

las obligaciones creadas expresamente en e1 contrato o que seun cons~ 

cuenci;i, le~:rr~l d1:l niis1qo 11
; TI.- F.:n f:l encar9n h'?'chn r1l fideir.omi<>a -

rio, por parte interesado o mandamiento judicial, de ejecutllr cuale~

quiera u.etas, operaciones o contratos 1 ícitos respecto de bienes o de 

sus productos, o cua·1 quier ventaja o aprovechamiento sobre 1 os mismos 

( Art. 2° ). El fideicomiso importará un derecho real respecto de -

los bienes sobre los que se constituya. La Ley definirá la naturale

za y efectos de ese derecho y los requisitos para hacerlo valer 

( Art. 3º ). Pura qu'2 una in:;titución fideico.-nis.:n·ia pUi:da considc -

rarse 1ega1 mente const ituída, deberá 11 enar previamente 1 os requi si -

tos legales y ser autorizada por la Secretaría de llacienda ( 1\rt. 4° ) 

En las concesiones que se otorguen para el establecimiento de institu 

ciones fideicomisarias, se podrá autorizar a éstas a ejecutar los - -

actos u operaciones que no sean legalmente incompatibles con sus fun

ciones fundamentales ( Art. 5° ) • La ley fijará los ténninos en que

las compañías deberan garantizar el fiel cumplimiento de sus obliga -

cienes, así como los principios conforme a los cuales habrán de ser 

inspeccionadadas por 1 a Secretaria de llacienda, paru asegurar los - -

6 



intereses dnl ;;úb1ic:i {.flrt. 6°). Podrán concederse e:<encioncs y ;>r]~ 

vilegios especiales en materia de impuestos a dichas compañ\as o in_§. 

tituciones y a las operaciones que éstas ejecuten con los requisitos 

que establezca la Ley (Art. ?'). Se faculto i•JUalmente al Ejecutivo 

para que modifique a la Legislación Civil, llercantil y de procedí· 

mientosi en los puntos en que ello seu estrictamente necesario p¡H·a

asegurar la función de las intituciones fideicomisarias y la firmesa 

de los contratos y actos que están autorizados para ejecutar -----

(Art. 8°). (7). 

Este proyecto nunca se discutió, pero la importancia del mismo 

consiste en ser el primer paso para adaptar el trust al sistema rorn_<!. 

nista . 

Con la Revol uci6n, se interrumpe este proceso que se habíu ve

nido gestando por adaptar de alguna manera el trust en nuestro sist!!_ 

ma legislativo. Y 110 es , ,'.;inc !~asla 1g42 cuando el señor Enrique C 

Cree.l, en una convencián bancaria expone que una vez que han sut'gido 

en la RepOblica Mexicana compañ'fas bancarias de fideicomiso y ahorro 

seria importante especificar el modo de operación de estas compañfas 

en los Estados Unidos de Norteamédca, es ta explicación se debí a a -

todo aquello que él había visto durante nueve años en ese país, y -

que consist1a en 1 a aceptación por parte de estas compaüías de hipo

tecas, siendo la función mas importante la de conlratos de fideicom.!_ 

so de toda clase de propiedades. Ademas entre otras de las operaci!?_ 

nes efectuadas por estas compañ1as, era Ta de recibir en fideicomiso 

los bienes de las viudas, siéndo de esta manero la vía por medio de

la cudl quedaban seguros, protegidos y administrados por una instit':!, 

crnn de pr~sti9in. 

El señor Creel, proponía diez y siete bases por rnedio de las -

cuales el Ejecutivo de la Unlón pudiera expedir la ley, Las bases -

(7} Batiza Rodolfo,-" El Fideicomiso, Teoría y Práctica". -

Cuarta Edición, Editorial Porrua, S.A., 1930.Págs. 100 y-

101. 



que propon la cons i sti a en los s t gu i entes puntos: 

u Las Compar\ias Bancarias de Fideicomiso y Ahorro contar'ian -

con un capital de$ SOQ,000.00 en el Distrito Federal y de--------

$ 250,000.00 en los Estado> y Territorios (Base r ) ; dichas comp~ 

ñlas podi'an: recibir hipotecas en garantíu de los bonos que emitie

ran en nombre de sociedades, corporaciones o µarticulares; encargar

se del pago de cupones, de la a1oortización de bonos y de celebrar t~ 

da clase de contratos de fideico111iso (Base Il) ; ejecutar las funci~ 

nes de a 1 bacea ~ admini s tractor 1 tutor y sindico en los concursos --

( Bases ¡¡¡ y IV ) ; servir co1110 peritos valuadores de toda clase de 

bienes (Base V i ; conservar en depósito y administración los bie

nes de incapacitados ( Base V! ) ; recibir en guarda los contratos -

condicionales celebrados por empresas o particulares, para su even

tual cumplimiento ( Base 'l!I ) ; pagar los impu 0 stos y mesadas de -

gastos de s11 clientela [Base Vlll ) ; lleva.r libros de reqistro -

para la transll)isión de >cciones y bonos nominativos de toda clase de 

sociedades (Base !X ) ; expedir certificados sobre 1n validez de -

toda el ase títulos de propiedad ( Base X) ; llevar registros de cap,i_ 

tales y notas del curso de los negocios para dar infonnes confiden

ciales a su clientel,1 y al comercio en general ( Base XI ) ; hacer -

toda clase de operaciones bancarias de deposito y descuentos y esta

blecer .:ajos de uhorros ( BJ~e~ XII y XII ) . Concedíanse a las co!!}_ 
pañias) durante un lapso de veinticinco años, las franquicias fisca

les señaladas en la Ley de Instituciones de Credito de 1897. 

(Base XVI! ) (8). 

Esta ley, como la anterior tampoco fue sancionada, pese a que-

1 a convención proponia tuese puesta a cons i t..lerac iún cil:! id s~i.:relctr· Íó. 

de Hacienda. 

El 24 de diciembre de 1924 se dicta la Ley General de lnstit!!_ 

(3) ldem Págs. 102 y 103. 
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·cienes de Crédito y Establecimientos Bancarios, habiéndose publicado 

P~t~ h~sta ~1 16 rlr-> enrro de 1925. Esta ley seguia .básicamente lo.'.'>

lincar.:icnto~ de 1~ Ley GenPr~1 rle Tnstituciones de Crédito de 1397 ,

teniéndo ésta el cuidado de introducir algunas reformas. 

Ante las la:Junas que pJdeció la Le.Y de 1897, corno era la care~ 

cía de disposiciones sobre hílncos de depósito, así como de todos --

aque 11 os es tab lec i1nicntos y casas bancarias ciue no se adecuaban den

tro de 1 os rígidos cuadros 1 ego les, es ta 1 ey cuí dó de obsorber den

tro de sus facultades, aquellos negocios que afectaban el interés µ.Q_ 

blico. Denominando Bancos de Fideicomiso 11 los que sirven a los in

terese' del público en varias fonnas y principalmente administrando

los capitales que se les conf1an e interviniendo con la representa

ción común de los suscriptores o tenedores de llanos hipotecarios, 

al ser e:<1itidos éstos, o durante el tiempo de su vigencia". (9). 

11 Oi ... ,:,.·1n1a 1u ley que: los intitucionc:~ que reglamentaba tenían 

en común la función de f3cilitar el usa del crédito, distinguiéndose 

circulac\ón o por naturaleza de los servicios que prestan a·1 público 

( Art, 5"}. Entre las institucioncc. objeto de la ley quedaban com

p1·endidos los bancos de fideicomiso ( Art. 6° Fracción VII ) a los -

cuales son-etía a un r·égimen de" Conccsi8n" Estatal ( Art. 7°) -

debían contar con un capital mínimo de $ 1 '000,000.00 en el DistrHo 

Federal y $ 500,000.00 en los Estados y Territorios (Art 12"Fracci6n 

II, inc. E }; las concesiones tenfan una duración máxima de treinta 

arlos a partir de la fecha de la ley y su caracter era el de meras ª!!. 
torizaciones para establecer y ex·eiotar instituciones de crécti to -

(Art. 15°), Las funciones de los bancos de fideicomiso hacianse CO!). 

sistir reproduciéndo lo indicado en el informe, en que servian los -

intereses d~l r11íh 1i r:o en varias fonnas y principalmente administran

do los capitales que se les confiaban e interviniendo con la repre-

( 9 ) ldem Pág. 104 
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sent.,,ciún de io5 S!JScriptores o tenedores d~ bonos hiµotecarios 1 al 

ser emitidos éstos o durante el tiempo de su vigencia (Art. 73 ). -

La ley anuncialla que los bancos de fideicomiso se reg1nan por la 

Ley especial que había de expedirse (Art. 7,¡ ). ( 10) 

El Lic. Jorge Vera Estaño 1 elabora un proyecto de Ley de Com

pañias Fideicomisarias y de Ahorro en el afio de 192G, el cual es S.<!_ 

metido a consideración de 1u Secretaría de Hacienda, específicamen

te el CC1pitulo rr, mismo que se refería a las operaciones fideicomj_ 

sarias, cons.isticndo en el cncurgo que '.:iC hü.ci'.::. .1 lJ compJñía me

diante un contrato celebrado entre dos o más personas, por medio -

del cual se le encomendaba la ejecución de detern1inados actos y op~ 

raciones en relación con bienes estipulados en favor de los contr!'_ 

tunte:; siemp1·0 qut.: dobicrun '.:ier acto:> lícn:o::;. 

Estas compañías podi'an en su carácter de 11 fideicomisi.lrias 11
-

celebrar diversos actos .Y operaciones ,como sei-iíl. la de adquirir en~ 

jenar, gravar, poseer, explotar y administrar los bienes mJteria -

del fideicomiso 

Contenia el proyecto de ley que nos ocupa, la determinación -

de los bienes que podian ser ol1jeto del fideicomiso, seiialando entre 

algunos a los derechos reales, cualquier clase de valores, créditos 

etc., excluyendo a aquellos derechos que solamente pueden ser ejer

citados dirccl:a e individualmente por la persona a quién pertenez

can. 

En cuanto a la designación del beneficiario del fideicomiso , 

el nombre de la persona, la segunda consistia en cualquier forma -

que no fuese dudosa la identificaci6n de éste. 

( 10 ) ldem. 
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C'~r0 fip los señalamientos que hucia C$te proyecto, era el que

se úp1 ;cJb~ ~ l0c:. fideicomiso'.j que: se constituy¡.;ro11 l)urJ. :;~¡¡~~1~~ ~fr:>E_ 

tos después de la muerte del otorgante, 1us cuiil2s ':\Ued:i(J,H1 .::ur.dici9_ 

nados a que 1os beneficiarlos deberían de 0xistir al tiempo de 1a -

creación de_l fide.icori1iSo, asi' como sus inmediatos descendientes. Y

si el beneficiado no era persona fisfcu, lJ dm·ación del fideicomi

so no podríu exceder de 30 años. 

Estas operaciones fiduciarias cm-:o lus planteaba e1 proyecto .. 

del Lic. Jorge Vera Estañol 1 constituyen en esa época un gran adelu~ 

to sobre la materia. 

El JO de junio de 1926, se dicta la Ley de Bancos de Fideicomi, 

so la cual es publ1cada en el Dforio Oficial del 17 de julio de ese

mismo año. 

Esta ley estuvo influenciada por las ideas de Alfara y Creel,

en su exposiciór. ~!!' !l)•Jtivr.s exore.sabi1 que en lil antigua Ley Genera1-

de Instituciones de Crédito de 1924, habíanseles d;ido a los bo11~0s -

de fideicomiso un trato como de fnsti tuciones de Crédito para efec

tos legales, considerándose como un complemento al sistema ba.ncario

nacional. Pero como se trató de una institución nueva, era necesa

rio elaborar una reglamentación por medio de la cual se estudiaran -

las bases de la misma, ya que esta reglamentación consistirían en la 

adaptación de las prácticas an~iosajor.i!s, pero adecuándolas a nues

tro sistema jurídica, 

Estos bancos ~endrian como función principal, la de ejecutar -

actos por cuenta ajena en favor de terceros. Esta ejecución estaba

~onfiada a su honradez y buena fe. 

Para que estos bancos pudieran operar tal y como lo señala la-
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Jl!y de 19~4,tcr.dr1.::r. pri:;•:iJ.7::<::nte qui: ".lbt~nr:i: 1:i conresiñn e()t¿itril -

correspond.:!lnle para 1o cual ~e 1c~ exigfa c;uc tuvi~ran un c:?pital

minimo de S 500,000.00 en el Distrito Federal y de S 250,000.00 en

los Estados y Territorios Federa 1 es. 

Esta ley definía al fideicomiso como un 11 mandato irrevocable 

en virtud del cual se ent1·egan al banco, con carácter de fiduciario 

determinados bienes para que disponga de el lo$ o de sus productos -

según la voluntad del que los entrega 1 latnado fideicomisario o bene 

ficiario". ( 11 ) 

La ley a·que antes hemos hecho referencia, fue abrogada por -

la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Banc.<e, 

rios de ese mismo año de 1926, ésta no aportó nada nuevo, ya que, -

solo se limitó a transcribir el contenido de la Ley de Bancos de F_i 

deican1isa. 11 los primeros fideicomisos en México ( :11 menos los de 

garantía ) , fueron celebrados bajo la vigencia de esta 11'y" (12). 

Posteriormente tenernos la. Ley Gener:-i1 de Instituciones dt: 

Crédito de 1932 publicada en el Diar·io Oficial de la Federación el-

29 de junio del mis°'º año. EsLa ley expresaba en su exposición de

motivos, que era importante establecer una definición c1 ara del con 

cepto del fideicomiso, ésto con el fin de que esta institución pu

diera prosperar en nuestro dPrecho. 

Esta ley entendió corno instituciones de cn~dito a las socied~ 

des mexicanas cuyo objeto consistia exclusivamente en la práctica -

de operaciones activas de crédito y la de otro tipo de operaciones

entre la cuales se encontraba la de actuar con carácter de fiducia

riric;. 

Ent1·e otras de las aportaciones de esta ley, encontramos el -

11 ldem Pág. 110. 

12 lde~l. Pág. 114. 
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que les impon1a a las fiduciarias un capital miniro de S 200,000.00 

para el Distrito Federal y de S 100,000.00 si se establecian en el -

interior del país. 

Estableció esta 1ey a su vez, que para el desarrollo de sus fi: 

cultades como isnti tuciones fiduciarias l tendrían que nombrar uno o

varios funcionarios, con ld salvedad de que estos nombramientos po

drian ser vetados por la Comisión Nacional Bancaria. Por otro 1 ado

le impuso responsabilidades civiles y penales a estas instituciones

para el caso de incumplimiento en el desarrollo de sus funciones, -

dejando el ejercicio de estas acciones a los beneficiarios y a falta 

de éstos al Ministerio Público. 

Inmediatamente de haberse publicado la Ley General de institu

ciones de Crédito, el 27 de agosto de 1932 es publicada en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito y que en forma especial regula el fideicomiso. 

Esta ley básicamente contiene los mismo principios estableci

dos por la ley de 1926, por cuanto a que los fideico1nisos deberídn -

hacerse de manera expresa, asl como en cuanto a la limitación e.le qlle 

tipo de personas eran las Onicas que podian constituirse en fiducia

riüs. 

El 31 de mayo de 1941, es pub 1 i cada 1 a nueva Ley General de -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que abroga la

cte 1932, Esta ley modifica apenas el capitulo refente al fideicomi

so, ya que, solo incluye algunas referencias a la fonna en que debe

rían regirse las operaciones de i11vt!r~iú11 4út: 1t=it1íza 1a in:;tit~ciér: 

en ejercicio del fideicomiso y sol amente ante la carencia de indica

ciones precisas. 
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El 31 de diciembre de 1982 1 es publicada en el Gluriu Ofici.il. 

de la Federación la Ley Reglamentaria. del Servic~o í•Ubl1co oe 6anca

Y Crédito. Esta le.Y nace a 1a vida jurídica como consecuencia de lu 

decisión presidencial de naciona1ilar la banca privada en México. 

Esta ley dispone que la banca en México será prestada por instJ.. 

tuciones de crédito constituidas en sociedades nacionales de crédito 

y que, se regirtin de acuerdo con la µresente ley. 

Dispone también esta ley, que a dichas sociedades le serán aplj_ 

cadas 1 as di spos i ci ones de la Ley Genera 1 de I r1g ti tuc iones de e rédi -

to y Organizaciones Auxil lares en todo lo que no se oponga a esta -

ley en comento. 

Define esta ley a 1as Sociedados llacionales de Cn.~dito, como -

las instituciones de derecho público creadas por decreto del ejecutj_ 

vo fedcr;il conforme R lris bases de eslJ Ley , y además señala que -

tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Además esti1iula que las sociedades nacion,1les de crédito debe

rán contar con un cJpital qtte estará represE?ntado por certificados -

de aportación µ.1trimonial y siempre serán nominativos. 

Los certi riu1Jos de rcf~rcncia se diví<lit{'i.n en dos series, la

primera la A que rerresentará el 66 ,. del capital de la sociedad. 

Los certificados de esta serie sólo los podrá suscribir el Gobierno 

Federal y la segunda serie la B que rep,-esentará el 34 X restante -

del capital ,podrá ser solamente suscrito por el propio Gobierno Fe

deral , por cualquier entidad de la Administración P1íblica Federal

Paraestata1 , por los Gobiernos de io~ E~La.Ju:; y d: ~:::::: ~~~:"!~cipini; 

así co1r<i por los usuarios del Servicio Público de Banca y Crédito y 

finalmente por los empleados de las prorias sociedades nacionales -
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de crédito. 

Re$trin1Je a su vez la posibilidad dr. que puedan participar en -

el capital sociedades, personas físicas o morales extranjeras, usl

como sociedades mexicanas sin cláusula de e;.;clusión absoluta de e.x

tranjcros. 

Por lo que respecta o 1 estudio que nos ocupa, sólo sar1a 1 a remas -

que en el articulo 41 de esta ley,sc establece que los usuarios del

servicio de banca podrán a su elección ~ presentar sus rr.clarniJciones 

ante la Comisión flacional Bancaria y de Se~¡uros, o bien podrán hacer 

las valer ante los tribunales competentes. 

Pero l!n el caso de oue dicha reclamación se h11Qa valer ante la

Comisíón llacional Oancaría y de Seguros, oblic¡a a las intituciones -

de crédito a someterse al rirocedirniento de conciliación . 

Señala el articulo en cuestión, qur traUindose de diferi~ncias 

que se susciten respecto al cur:ipl imiento dc1 fideicomiso, sólo cono

cerán de las reclamaciones que presenten los fideicomitentes o fidci 

comisarios en contra dr. las fiduciarias. 

Por lo demásl tal como ya lo asentamos 1 se siguen ri~Jiendo las

sociedades nacionales de crédito de acue"do con lo preceptuado en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y Organizaciones Auxiliares. 

El 14 de enero de 1985 es oubllcad2 en el Diario Oficial de la

Federación una nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito. Esta ley deroga en su artículo segundo transitorio , a -

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res de 1941, as! como a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Oanca y Crédito de 1982. 
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La ley que se comenta, establece en :.u articulo 30 que las ins

tituciones de crédito pueden realizar las operaciones siguientes: -

fracción XV pructir,,1r las oper(1cioncs de fide1conli..-,o a Gue se r.?tie

re la Ley General de l ltulos y üperac10nes de Crédíto, y llevar a csi_ 

bo manda tos y comí si one s. 

Especificamente el capitulo V de esta ley , se refiere al tipo

de servicios que (Jeber5.n rrestar las instituciones de crédito, y así 

apreciamos que del artículo Gü al 06 se ocupa de las operaciones de

fideicomíso, y de la lectura de los mismos podemos darnos cuenta que 

no aporta nadd que no haya ya estado e~t ipulado en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares ~ qtJe como ya -

lo mencionamos párrafos antes queda derogada. 
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1.2 tlATUPJ\LEZl\ 

Por lo que respecta a este punto de nuest1·0 estudio, es impor

tante resaltar que µese a que el fideico111iso es unu figut'il de recie!..!_ 

te aceptación en nuestro sistema juri<lico ( 50 años aproximádamente) 

y no obstante que su pdi.ctica es constante en nuestro país, ha exis

tido siempre una gran polémica entre los estudiosos para dctenninJr

la naturaleza jurídica del rnis100. 

Al<Jlmos autores, sostienen que el fideicomiso se constituye 

mediante un contrato, otros por el contrario, maní fiestiln que éste -

se constituye con la sola declaración unilateral de voluntad del fi

dclcor.iitcntc. Scbre i?l particular nos refiere el Dr. Acosta Ro111ero-

1o En México la lE.:~1isli\ci6n es poco clara para determinílr' la natural~_ 

za jurídica del fideicomiso; desde luego , los pocos artículos de la 

lo regulan no proporcionan mucha luz acerca de cofilo puede ser clasi-

ficado el fi<leicu'"iso . . . ( 13 ) 

En la act.uülido3d no se ha unificado un cdterio especifico -

pard determinar 1J naturJleza jurídica del fideicomiso, y es por ese 

motivo, por lo que en ~ste J.partado trotarerr.os de señular algunos -

criterios sobre este tópico parLJ después dejar asentada nuestra pos_i 

ción al respecto. 

Algunos autores han sostenido que ·a naturaleza jurídica del -

fideicomiso puede ser interpretada de la siguiente manera: 

al En sentido genérico, se ha considerado al fi

deicomiso co1m un negocio fiduciario. 

( 13 l Banco Mexicano Somex S. A. Ob. Cit. Pág. 127. 
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bJ En sentido más limitado como un acto normal-

mente unil a tera 1. 

En cuanto a lrl interpretación mencionada en el inciso a), 1a

crltica se liuce consistir en que el negocio fiduciario tiene una -

gran diferencia. estructural con el fideicci:!iso. ya que aquel consis

te en un negocio que se constituye por dos clemfjntos cuyos efectos -

son contradictorios entre sl, en el que el primero es real, exterio

r.izado, jurídlct11;¡(!1ite obl iqatorio y el se9undo sólo tiene cficJciJ ~ 

interna entre las partes. 

El maestro Cervantes Ahumada define el negocio fiduciario co -

100 11 un negocio complejo, atípico, cn111puP<:tn r:!P d0s ncg'Jcics Upi 

cos cuyos efectos son contt~adicloiios. Cl p1·i111er ne~¡oc io e'.; real, -

exteriorizado efcctivtJmente rcJlizado por las ¡Hrtr:s, y e1 segundo -

un negocio oculto, que: sólo tiene eficJci;i interna entre lJ~ partEs

( 14 ) 

La di fercncia como se pu¡?de aprec i-Jr, cons i:.te en qw:~ el fidei

comiso es un acto jurid ico que se encuentra debidamente: rcg1cirí;e:ntado

por el dereci10 positivo, en el que la vi.'ilide:z y ia eficacia son idén

ticas entre ias p¿irtes y :;1Js aúr1 frente ,¡ terct~ros. 

En el negocio fiduciario 1 las relaciones entre las partes se -

rigen por la buena fe, mientra.:; que en el fideicomiso las relaciones

entre las partes se encuentran regidas por la ley, así como, por el -

acto constitutivo del negocio. 

Res pee to a que si t l f i tiei comiso se pn:senta corro un acto nor -

malmente unilateral de voluntad, de acuerdo con la interpretación 

enunciada en el inciso b). Los autores 4ue sostienen esta tésis, 

( 14 ) Cervanle> iliiumada Raul.- " lítulos y Operaciones de -

Crédito", rlovena Edición, Editorial Herrero, S.A. 1976 

Pág. 290 
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apoyan el argumento en cuestión, e11 ~ 1 l1t:~ho que ;:.e d:i c~~ndo el fi

deicomitente ~slliülecc su voluntad median:e un ,¡._:tu iriter·.:i'.·o~. 

siendo de inmediata obligación su decluratoria, y éste no puede rev~ 

carla, sino en &l caso de que E!:t.presamente se haya reservado ese de

recho, abundando 1 tampoco podrfi modificarla sin el consentimiento -

del fideicomisario. 

Además sostienen estos autores, que estus circunstancias son -

independientes de las aceptaciones del fiduciario y el fideicomisa

rio, ya que, no son esenciales para la integración del negocio jurl

dico. 

De todo lo anterior, se desprende una conclusión y es en sentl 
do de que la adhesión del fiduciario a las non11as del fideicomiso -

asi coma la aceptación del C.drgo : san condiciones juridicoi; para -

la ejecución del fideicomiso, más no pílr.i su inte~Jrdción. 

Para esta teoría bL:iSt•l únicamente ia ciecldrdt..:iú11 de vúh;;;-cc.::! 

del fideicomitentr. para que el fideicomiso querJr: constituido. 

Otra base r¡ue susti::ntan aquello•; auton~s que consideran al fi 

dcicomiso corrio un acto unili\tct·:l.l de voluntad, es la que parte de -

la interpretación que dan del articulo 352 de la l..G.T.O.C., que s~ 

ñala '1 e1 fideic1)rniso puede ser constituido por un acto entre vivos 

o por testarrento. LJ constitución del fideicomiso deberá siempre -

constar por escrito _v ajustarse a los términos de L1 leaislación -

común sobre transmision de los derecho; '' la transmisión de propie

dad de las:cosas que se den en fideicomiso." 

" L• pretendida naturaleza del acto unilateral que se quiere

dar al fideicomiso carece de base jurídica y la declaración corres

pondiente no pasa de ser una simple oferta o policitación, que 
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pu~de t0ncr carácter de irrevocable, mdalidad que no c1lt.-::1·J cr; fer. 

ma radical los principios del derecho co1nún en la materia " { 1!J) 

Ahora bien, pensamos que la confusión se crea por la redac

ción que le dió e1 legislada1~ a este artículo en comento, p12ro es -

indispensable rccalc<tr que de la lectura que se dé a los artículos

de la L.G.T.0.C., que tratan sobro el particular, en ninguno se es

tablece textualmente que sea constituido el fideicomiso por- la sola 

declaración unilatertil de voluntnd. J\l re'.".pecto abundaremos en 

otro punto de es te estudio. 

Otro autor que hJ tratado de establecer la naturalezi:l juridi

ca del fideicomiso, es el Doctor Ric"rdo J. /\lfaro, ¡Mra quién el -

fideicomiso es un contrato n tripartito 11
, yt\ que según él la c.:ons~ 

inactón del mismo, dr~pendé del consentimiento que cii su 1:'0t~ntn debe 

dar cada una de 1as partos, e:s decir 1 c:l fide-iconlitente, el f·iducia 

R.econocici este autor 1 q'.ie f.'1 fi lsicomiso era un convenio iiUJ

C:5pí!chd, ya que contenTa <li fr:rencias con la muyoría de las cuntn~ 

tos que defi,ne e1 cadigo c.:ivil' rero '.;eiinl.1bü; que las caract.eríst_i_ 

cas r1e los contratos que consisle en crear derl!chos y ob}igaciones

entre las partes, se producía t;imbién dentro del fideicomiso, y11 -

que una vez can5Liluidu surgen d~ri:::chos y obligaciones entre el fi

deicomitente, el fiduciario y el fideicomis!}rio. 

Sobre esta teorla sólo podemos agrc0ar que en nuestro país 

jamas ha tenido aceptación algu""· 

Otros autores como ei ~ioe~L1\j ~c:!!)1f'] R~t.i7.a. sostienen qUe -

la naturaleza jurídica del fideicomiso es de curicter contractual-

y que incluso la categoría de un contrato bilateral sinala9111ático -

( 15 ) Batiza Rodolfo, Ob. iCit. Pág. 135. 
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se confirma según este ilutor, por la presencia de una condición re

solutoria tácita. 

Apoya su argumento con lo estaulecido en el artír.ulo 1949 Jel 

Código Civil que u la letra dice 11 La facultíld de resolver las oblj_ 

gaciones se entiende implícitu en las recíprocas, para el caso de

que uno de los obligados no cumpliere la que le incumbe. [l perju

dicado podrá escoger entre exigir su cumplimiento o la resolución. 

de la obl igación 1 con el res(1rcirniento de daños y perjuicios en 

ambos casos, tai.ibién podrS pedir la resolución aún después de habe1· 

optado por el cumplimiento cuando éste resulta re impos i b i e \l • 

SegOn el Maestro Rodolfo Oatiza, nuestro derecho positivo, 

consagra tales derechos redprocos y que confirman su posición en -

cuanto a la naturaleza contractual del fideicomiso. Al respectos~ 

ñala que el art'iculo 133 de la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares, estipula el de1·echo que tiene el

fideicomisario o sus repr:!sentantes, asl como el fideicomitcnte, en 

el caso de que así' lo hayu reserv<J.do en el acto constitutivo, para

pedir la remoción de lo institución bancaria, en el caso de que 

@sta no rinda cuentas de sugestión denlro del término de quince 

d'ias o en el caso de que judiciiilmente '.'.iea declurada ::::ulpablc de 

las pérdidas qne sufran los bienes fideicomitidos. Lo anterior sin 

perjuicio del d1?11~cho l1Ue les r:nnced''.) el nrtlr.1110 355 de la L.G. T.O. 

C. 1 para exigil1 el cumpl imicnto a la fiduciariJ del fideicomiso. 

Son éstos algunos de los arqurr.~nt·"5 que esgrime el autor en -

cita, para dejar asentada su posición contractual de la naturaleza

juridica del fideicomiso. 

Otro de los autores que sostienen que el-ar.to· constitút.ivo -

de}"fidetcomiso-es 'un contrato· es el Maestro Mi<juel Acosta Romero, 
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quién n~nífiesta que " par;i calificar el fideicomiso mexicano corro -

un contrato nos basar.'IOS en que es una re1 ación jurídica entre dos o

más personas puesto que siempre debe haber un fideicomitente y una -

instituci6n fiduciaria; esa re1aci6n establece derechos y obligacio

nes entre dos partes y, por lo tunto no puede concebirse como uníl d_g_ 

claración unilatercd de voluntad " ( 16 ) 

Parte también de la base de que como contrato el fideicomiso -

crea, declara y transmite derechos y obligaciones, amén de que den

tro del uso bancario nonnal, se utiliza el ténnino contrato de fide5._ 

comiso, reforzando lo anterior con la siguiente manifestación " Estj_ 

1narnos que el uso bancario es generador de principios de derecho com

plementarios de la ley, cuando existe alguna laguna y en el caso, dl 
cho uso ha generudo el principio de que el fideicomiso es un contra

to. y;1 que la. l..G,T.O.C., íl(l 5Pñ-~1R íJUE! tirio dt~ ,1cto es, y, nor lo -

que se refiere ul uso bancario es aplicublc el princiµio •.::stnbleci

do en el arti'culo 2~, fracción III de la L.G.T.O.C., de lo riiJ~ pu

di€ran'-1s cal i'fi'car como uso interpretot ivo en el sentido Je <¡ue el

Fideicorni'so es un contrato 11 (17 ) 

1.2.1 r!!)[STHO ccncEPT0 CE u. Nl\TUP:.l\t.E?.1~ DEL F!DE!C0M!S0 

Para. demostr-Jr que en nuestro derecho, ul fideicomiso no se le 

considera como un negocio fiduciario otenderemos a la definición que 

de negocio fiduciario nos d5 el Moestro Paul Cervantes Ahurmda 

''ti negocio fi<luciJriu et> ur1 m:yu1,,..Íu 1..uwplcju, tll.Í1ikV, \::Vui~ 

pue.sta r.!~ 2 ne~ocios ti'picos r:uyoc: 1~fect0s son crintrrtdictorios. El 

primer negocio es real exteriorizado, efectivamente real izado por -

las partes, y el segundo negocio que destruye entre las partes los -

efectos del pri~.ero, es un negocio oculto, que sólo tiene eficacia -

16 Banco Mexicano Somex S.A. Ob. Cit. Pílg. 157. 

17 Idém. Pág. 160. 
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inlcrna entre la~ partes '1 
, { 18) 

A diferencia del negocio fiduciario, el fideicomiso es un -

sólo negocio requlado por nuestro derecho positivo y que además -

tiene igual validez entre las µartes, por lo que desde ahora deja

remos descartado que pw~dJ ~er considerado como un neqocio fiduci!!_ 

rio. 

Ahora bien, otro de los puntos que han suscitado controversia 

dentro de la doctrina que trata de establecer la naturaleza :iurídi_ 

ca del fideicomiso, es lii que tiende a determinar si puede ser co.!!_ 

siderado como un neqocio jurfdico. Al respecto es importante seña 

lar que dentro de nuestra legislación no se encuentra reconocida -

la expresión 11 negocio jurídico". 

En México los autores que pueden ser considerados como los -

principales sostenedores de esta teoría del ne0nr.i0 judc!icc, 5ÍJíl

los Doctores Raul Ort.iz Urquidi y Miguel Villoro Toranzo. Para el 

primer autor el término nogotium se usó dentro de los textos rom.1-

nos con una gran variedad de sentidos. " ... por ello no se introd!!_ 

ce directamente cm la ciencia jurídicri -:;ino después de haberse da

do esp2cial relevancia al ténnino de acto jurídico; entonces se -

empleará la frase negocio jurídico para nombrar un tipo especial de 

actos jurldicos (negotiurn 1 coritr~ctum, sin<1l1ayn1a) 11
• (I~) 

El ténnino negocio ,iuridico se debe al esfuerzo do los pande.<:_ 

tistas alemanes por sistematizar la ciencia jurídica y es hasta el 

Código Civil de 1963 de Sajonia, quiér, :o define corno" un acto es 

un negocio jurídico cuando la acción de la voluntad se dirige, de

acuerdo t;(lr! T~-: 1~y::;, ü con:>lituir 1 extinguir o cambiar una rela

ción jurldica 11
• 

Sobre este punto el Doctor Acosta Romero nos señala "no obsta!!_ 

18 Raul Cervantes Ahum<lda. Ob. Cit. Pág. 290. 

19 Banco Mexicano Somex, S.A., Ob. Cit. Pág. 130. 
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te lo que dice nuestra ley, es evidente que no se puede dar el misn" 
tratamiento al acto jurídico propiamente dicho y al negocio jurídico 

En el primero, las normas juri'dicas deben l imitJrsc a reconocer la -

responsabilidad que tiene el sujeto sobre lJs consecuencias jurídi

cas de su Jeto; en tanto que, en el negocio jurldico, las nonMs -

tienden adem5s a verificar si se dieron todos los elementos necesa-

rios para su nacimiento y para protcqer sus efectos ... 11 
( 20 ) 

Como podrá apreciarse, el concepto ncqacio jurídico es. definido 

como el hecho consistentG en una 1nanifestación de voluntud, que pro

duce efectos que son reconocidos por el órden juridico y ademiis sori-

1 ícitos. 

En sentido opuesto tenerrx.)~ l,1 doctrina francesa r¡ue clJsifica -

los clasifica en hecho':! en estricto sentido y actos Jurídico:,. 

1 La docti-írn francesl1 define al hccl10 JUrldico dr: la s iquientc -

manera 11 El hecho jurídico es todo acuntecir11iento ya se tr.:itt: de un

fcnómeno de la naturaleza o de un hecho que el ordenamiento jurídico 

torna en consideración p¡n·u atribuirle consecuencios ác derecho 1
• (21 

El trutudista Ju1i5n ílcnnecasc define al acto jurídico de la -

sigtiiente forma 11 Es una manifestación exterior de voluntad bilate

ral o unilateral, cuya función directa es cnoendriW, fundándose e11 -

una regla de d>.:!rec!lo, en contrJ. o en pruvecilo de una o Vilrius perso

fül.5 un estado, es decir una situilción jurídica per111anente, o al con

trario·de efecto limitado qu~ conduce a la forr.1ación en la modifica

ción o a la extención de una relación de derecho u • ( 22 ) 

Al igual que la doctrina fruncesa, la mayorl:n de la mexicana,

coinciden en considerar al acto jurí<lico como un hecho del hombre, -

20 ldém. Pág. 132. 

21 Gal indo Garfias Ignacio.- "Derecho Civil, Primer Curso" 
Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A. 1973, Pág. 194. 

(_22 } Idém. Pág. 210. 
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que coosiste eo uoa rnanifestacióo de voluntad con la que se tiene

la: intención de r:r~ar efectos de derecho como son trunsmitir 1 n-odi 

ficar, declarar o extinguir decechos y obligaciones. 

Pues bien, si observa;pos la forma en que sus aut~:wes definen

al negocio jur'idico, podremos apreciar que es similar a la del ac

to juridico, por lo que podemos suponer que lo único que hacen es

substituir la palabra ílcto por la de negocio jurídico ya que, 

ambas producen derechos y obl ir¡aciones. 

Por lo que desde ahora dejarc!ntos asentado que paril nosotros -

el fideicomiso no puede ser considerado como un neqocio juri'dico y 

si como un acto jurídico. 

Ya he1oos establecido que el fideicomiso no puede ser conside

rado crnTlD un ne!'JOcio fiduciario, ni corno un negocio jurídico, sólo 

nos resta detenninar 5i se constituye con 1a sola declaración uni-

1J.ter¿1 ·Y~ vo1nnt;id <lG1 fidr.ic:cr:iitcnt0 o bien si se coni;tituye a -

través de un contra to. 

En este 6rden de ideas, como ya lo expresamos antes, la de~ 

claración unilílteral de voluntad solamente es obliQiltoria, en los

casos en que nuestra ley así lo preveé, siéndo consecuentemente -

una fuente legal de obligaciones. 

Así por ejemplo dentro de nuestro Código Civil, encontramos -

que en los artículos 1860 al 1881 se c-.cuentran definidos los ac

tos que crean obligación por la simple declaración unilateral de -

voluntad, corno puede ser el hecho de ofrecer al público objetos en 

detenninai:lo precio, el compromiso mediante anuncios u ofrecimien

tos hechos al público de realizar alguna prestación en fovor <le -

quién llene detenninada condición o desempeñe cierto servicio etc. 

etc. 
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En este sentido nos dice el Doctor De Pina 1 ~ ••• La manifesta

ción unilateral de líl voluntad, de acuerdo con la interpretación.., 

corriente de nuestro or·denamiento civil, sólo es eficaz tratfindose 

de las cosas expresílmente autorizadas, sin que sea posible dar efj_ 

cacia alguna a rr¡Jnifestuciones distintas de las reguludas directa

mente por el le9islador " . ( 23) 

En contra de lo manifestado por el Dr. De Pina, el maestro RQ 

jina Ville~as, señala que tambiEn puede existir manifestaciüllt:S -

unilaterales de voluntad innominadas y señ,1la como ejemplo, el ac

to dispositivo unilateral gratuito, la oferta libre a persona ind~ 

terminada, así como la promesa abstracta de deuda y así podrL:imos

considerar como manifestación unilateral de voiuntltd dl lesld1111.:n

to, ya que tiene determinados efectos jurídicos. 

Ahora bien en la materia que nos ocupa, la ley es concreta al 

reconocerle refectos legales a la manifestación unilateral de volu'!_ 

tad en los sigui.entes casos : en la emisión de obligaciones, bo

nos hipotecarios y financieros, bonos bancarios y cr.rti fi caúos de

pa rti ci pación ya que la ley señala expresur:..entc que su emisión se

rá hecha por manifestación unilateral de voluntc1d de L1 socic-dad -

erni sora, riue deberá hacerse cons lar .:intc no tu rio. 

De conformidad con lo anterior podemos afimar, que la ley es 

clara al seílalar en que casos la declaración unilateral dü volun

tad produce efectos jurídicos, mismos que son reconocidos expresa-

1112nte por la ley . Si observarnos el capitulo relativo al fideico-

1Hlso Gr;~.::¡ L.c.r.o.c., r.ci: d?..~1~10s i:-•J'!l"'ltn <JHP. Pn nin91mo se menci~ 

na la expresion manifestación unilateral de voluntad del tideicom_:i_ 

tente, a la que nuestro derecho le reconozca el efecto de constity_ 

ir el fideicomiso. 

( 23 ) llaneo Mexicano Somex S .. ~. Oh, Cit. Pé9. 144. 
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En este sentido seguiros el pensi'lmientn del [X)ctnr 11.r:nstri R1J

mero quién señala al respecto '1 La simple manifestación unilt1teral 

de voluntad no transmite 1 os bienes o derechos} pues pílrz1 que esta 

transmisión se reul ice, es necesario la aceptaciOn de ;iquella per-

sona que va a recibir tales bienes 11
, ( 24 ) 

De lo anterior podemos deducir que la sim¡ile manifestaci6n Uc 

voluntad no constituye ni en su caso perfecciona el fideicomiso, -

ya que, mientras no hay;1 Jcept11ción de la fiduciaria, no existir5 

la transmisión de los bienes y en consecuencia no rodrli perfeccio

narse el contrato <le fideicomiso. 

Pensafl).'.)s que el origen de la polémica, que se ha creado al r~ 

dedor de la naturaleza juridica del fideicomiso, parte de la reda!' 

ción que el legislador le dio a alguno de los articulas que regu+ 

lan el fideicomiso en nuestra L,G.T.O.C. 

Como ejemplo citaremos el artículo 352 de la L.G.T.O.C., que

il la letra dice 11 El fideicomiso puede ser constituido por acto e.!}_ 

tre vivos o por testi\rr;ento ... 11 ''1 respecto nos dice el Doctor

Acosta Romero que en principio existe un problema de competencia -

legislativa, ya que nos dice que si bien el legislador federal ti~ 

ne facultades constitucionales en materiil mercantil, de acuerdo -

con e1 articulo 73 fracción A &5te no tient: facultctdes pdrtl legis

lar en nk'!teria civil (sucesiones). 

Pero volviendo a lo nuestro, la nnfusión la ha creado pensa

mos el hecho de que el fideicomiso, según el legislador pueda ser

constituido por testamento y si como en párrafos anteriores menci'!_ 

nabamos, podemos tomar al testamento como un acto unilateral de V'!_ 

luntad, esl!llctallllente revocable, por medio del cual una pcrs~na -·· 

dtspone de sus bienes y derechos para despues de su muerte, enten-

( 24 ) Idém. Pág. 146. 
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derernos el porqué de la confusión creada. 

Pero para que podaPY.JS sef]uir sosteniéndo, el porqué considera

mos que c:l acto constitutivo del fideicomiso no puede;ser la simple 

dcclarJción unilaterul de voluntud, procederemos 0 diferenciar el -

testamento del fideicomiso. 

En prinPr lug)r r.n el fideicomiso existe una disposición de -

bienes intervivos al momento en que se crea ül fidcico111)so y estü -

disposición no puede ser en modo alquno condicionada iJ la muerte -

del testador ya que entonces seria testamento y para que pudiera -

disponerse de estos bienes tendrían ~ue llenarse las fonnal idades -

que para la materia señala la ley. 

Trn;:IJinr;.:r.os que entre 1 a fecha en que se ~·eJl izó el testarnento

y la muerte del testador estos bienes desaparecieran por cualquier

causa, como puede ser por destrucción, por enajenación o por que se 

los remataran es <lecir que salieran de su pa.trimonio. al !11orir ésté 

no habría b'(cnes que pudiet,an integrar el acervo heretlitar·io y mie~

tras no pasen a poder de la fiduciario, no podrJ constítuírs¡; el fj_ 

deicomíso. 

Lo que si es posible, es que el testador disponga que algunos

de sus bienes sean entregados en fideicomiso, pero será e1 albacea

de la misma el que se encargue como representante de la sucesión de 

celebrar e1 contrato de fideicomiso i:on la institución de cr6<lito -

que vaya a ser la fiduciaria, pero aclararoos que la sola disposi

ción del testaoor no <..011::i U ~ui~ e 1 f~ dd c0:1"!i 5n. 

En este orden de ideas, es para nosotros el acto co11stitutivo

del fideicomiso un contrato, en virtud de que es una relación jurí

dica entre dos o más personas, en la que se establecen derechos y -

obligaciones entre 1 as partes ce 1 ebrantes. 
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Otro de los argumentos en 1 os que nos apoya¡i10~1 paré! ~.H.:nso.- -

que el acto constitutivo de1 fideicomiso es un contrJto es el he

cho que dentro de la costumbre bancaria, se lla venido utilizando -

el término de contrato de fideicomiso para denominar a estas oper~_ 
ciones bancarias. 
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l.:J COi<siliUCJO« DEL FIDEICO:mo 

Como ya ha quedado esta!Jlucido lidsta ld sola declaración de -

voluntad de un sujeta capaz de Jfectur determinados bienes 1 que la 

institución de crédito acepte la r.ncomiendil pura que se constituyil 

el fideicomiso, y , que ade¡nJ~. :;e hagJ constt1r por escrito. para -

que desde ese i;iomento esa declaración se convierta en obligatoria

para el que lu emite, sin poder revocarla., salvo que se hayi.1 rese.!:_ 

vado esa facultad al r:J::nnento del acto constitutivo clel Fideicomiso. 

Adei;iás serJ es le sujeto el que nombre a lit insti lución fidu

ciaria que ejccutai·á dicha enco11iienda. 

A falta de la designación de la institución fid11ciaria en ~l

acto constitutivo del fideicomiso, el derecho J desiqnar le corre~ 

ponderá u.1 fideicomisario o en su defecto Jl juez de primerJ ins

tancia del lugar donde se encurmtnm los bienes. 

1.3. 1 ELEME:nos ESTRUCTUPJ\L[S DEL FIDEICO:mo 

A) Fideicomitente.- Oue será lu per·sona física o morn.l que

nvrnifiest~ su voluntad para crear el fideico11dso. Será éste quién

tr;msmita la titularidad de los bienes o derechos a otr;i denomina

da fiduciaria. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su 

articulo 346 nos dice " En virtud del fideicomiso, el fideicomite!l 

do la realización de ese fin a una institución fiduciaria ". 

Al respecto podemos agregar que los puntos importantes de 
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acuerdo con lo establecido con el articulo que :.e cori1ento, vendrían 

a ser en prii:i~r término, la disposición ~utedal sobre los bienes -

que constituy~n el fid0icomiso~ en SC:f]Undo t6rrnino la 1~citud a que 

se rJestinJrán los bienes q1Je se afecten en fideicrwiiso, ,1sí como la 

ticeptación pard llevur il cabo la Gjecuci6n del fidi~icomiso por par

te de la institución fidt1ciJria. 

El articulo 3·\9 de la Ley Gencrol de Tlt11los y Operaciones de

Crédito, nos indica qui2nes p11eden sei· füleicornitentes, " Las pers.9._ 

nas fisica~ o jurldicas que t!mqan lo capacidud necesaria para ha~ 

cer la afectación de bienes que el fideicomiso ir1plica, y las. auto

ridades ,iudici..'iles o administrativas competentes, cuando se trate -

de bienes cuya guarda 1 conservación 1 adrninistración 1 liquidación, -

reparto o enajenación, corresponda (1 dichas autoridades o a las pe!_ 

Esto es, aquellas que tengan la capacidad jurídica, asf c01ro -

la facultad para poder disponer de los hienes o derechos que vayan

ª constituir el patrimonio de afcctución. 

El maestro Cervantes Ahumada define al fideicomitente de la -

siguiente manera 11 Es la persona que µor <lcL.lara.citín unilateral de 

voluntad constituye un fideicomiso. Debe tener poder de disposi

ción sobre los bienes materiales o derechos que constituyan el pa-

trimonio fideicomitido " ( 25 ) 

Otra facultad que la ley otorga al fideicomitente es la conte

nida en el articulo 45 fracción IV de la L.G.I.C.O.A., y que es ia

de designar un crnnité técnico o de distribución de fondos, dando -

las reglas para su funcionamiento, y , asi como la de fijar sus fa

cultades . 

( 25 ) Raul Cervantes Ahumada. Ob. Cit. Pag. 291. 
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Estíl int~~P"Jcién éc1 co1,¡itG t~cnico podrá hacerla el fideicoml._ 

tentP. en el ·J. etc de c~n$t l t11c ión de 1 fi de i comiso, o bien podrii ha

cer lo en fon•ia posterior, haciéndo reformar el acto constitutivo i,!!! 

plicando f!n este último caso,el hecho de que requerirá el consenti

miento del fideicomisario. 

Debemos concluir que el fideicomitentc es la parte que aporta

los bienes o derechos que constituirán el patriP10nio autónorno de -

afectación. Por lo tanto es el únlco que tiene dered10 a reservar

se en el acto de constitución del fideicomiso 1 a fonna en !1Ue éste

deberá operar, así Ct)fHO la de ri::! 1:Ccar el fidt:icumiso de acuerdo cori 

lo señalado en el artlculo 357 , fracción VI de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito. 

B} El fiduciario.- O~ ~r:uerdo con el clrtlculo 350, párrafo -

primero de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito " Só

lo pueden ser fiduciarias las instituciones expres(lmente autoriza

das pura ello (! .. H!foY-:::'~ J iü Ley Gt::1H:rc.il e1e instituciones de Crédi

to " 

El maestro Miguel Acosta Ronoro define al fiduciario de la 

siguiente manera " Es la intitución de crédito que tiene concesión

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, par¡¡ actuar corno --

ta 1" ( 26 ) 

El fideicornitente> sera la persona que nombre ,11 fiduciario, ya 

sea en el acto constitutivo del fideicomiso, o bien en un momento -

posterior si es que se reservó ese derecho. 

También podrá nombrarlo el fideicomisario de confnrmida<l con -

el articulo 350 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Créd_i 

to, cuando no haya sido nombrado durante el acto de constitución 

( 26 ) Banco Mexicano Somex S.A. Ob. Cit. Pág. 167. 
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del fideicomiso, o el juez de primera instancia del lugar donde se

r.'"lcventran los bienes 

De lo anterior se desprende que el nombramiento del fiduciario 

es 1m acto ajeno a él y su voluntad interviene hasta el acto constj_ 

tutivo del fideicomi5o y desde ese t:":Omento constituye una ollliqa

ción a su cargo, en cnso de aceptar, de la que sólo podrá liberarse 

cuando existan causas graves a juicio de un juez de primera instan

cia como lo ser1ala el articulo 356 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito. 

El articulo 137 de la Ley General de !nstituciones de Crédito

y Organizacioneo; Auxiliares establece que sólo se estimarán corno -

causas graves para admitir la renuncia de la institución fiduciario 

al desempeño de su cargo: 

1.-) Que el fideicomisario no pueda recibir o se niegue a re

db-lr 1J.':. orest;iciones o bienes de acuerdo con el acta constitutiva 

del fideicomiso. 

2.-) Que el fideicomitente, sus causahabientes y el fideicomj_ 

sario, en su caso, se nieguen a pagar las comricnsaciones estipula~ 

das a favor de la institución fiduciaria, y. 

3.-} Que 1os bi~ne~ o derechos dados en fideicomi.so, en su C2_ 

so, na rindan productos suficientes para cubrir estas compensacio

nes. 

Una vez que la institución fiduciaria acepte el cargo tendrá -

todos los derechos y acciones suficientes para el cumpl irniento del

fideicomiso, est.'111Ju :;üj:to ~ 1~~ limitaciones que se le impongan -

en el acto constitutivo. 
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Tendrá el fiduciario la obli~ación de desempeñar su cargo de-

buena fé. v • bajo ninqún aspecto podrá apropiarse los bienes fide.~~ 

cometidos y tampoco podrá usarlos en su provecho. Los bienes afec

tados al fideicomiso deberd ma.nej.1rlos según las instrucciones recj_ 

bidas en acto constitutivo, y será responsable de las pérdidas o -

menoscabos que sufran dichos bienes por su culpa. 

Para el desempeño de sus funciones el fiduciario debei·ii nom

brar uno o varios funcionurios denominados dele9ados fiduciarios, -

y será aquel el que responda por los actos de éstos. 

C) El fideico111isario.- Es la p¡.:rsona que 1·c·cibc• el provecho-

que del fideicoriiso se derivQ.. E<>to es, ~1 fideicomisario es el su

jeto de derecho favorecido por el fideiccmi i::.o. 

El Doctor Miguel Acosta Romero define al fideicomisario cono -

" La persona que recibe el beneficio (no siemprP existe) del fideicQ_ 

miso~ o la que recibe lo" rf>m,1nente<; unn vez cumplida la fina1idadu

( 27 l 

El fideicorilisario no es elemento esencial en la constitución -

del fideicomiso, en virtud de que pueden darse fideicor1Jisos sin fi

deicomisarios. 

El fic!eicomisJriCJ tendd todos 105 der12chos fJUP le sefln ilsigna

dos en el acto constitutivo. 

El articulo 348 de la Ley General de Titules y Operaciones de-

Crédito en su párrafo primero señala 11 pueden ser fideicomisarios -

la;; personas físicas o juridicas que tengan la capacidad necesaria -

En este caso también será facultad del fideicomitente nombrar -

( 27 ) Banco Mexicano Somex S.A. Pág. 167. 
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al o a los fideicomisarios en el acto de constituciOn del fideicomi 

so o posteriornP-nte si se reservó este derecho. 

Prescribe la L.G.T.O.C., en su artículo 348" El fideicomiten

te puede desiqna ..... varios fideicomisarios para que reciLan simultá

nea o sucesivarrx?nte el provecllo del fideicomiso, salvo el caso de -

la fracción II del articulo 359 de la ley antes citada. 

Quedan prohibidos sr.<Jún este at·tlculo los fideicomisos en los

cuales el beneficio se conceda a diversos personus sucesivan'.ente -

que deban substituirse por muerte de la anterior, sa.1 vo t~ 1 caso de ~ 

que la substitución se realice en favor de personas que estén vivas 

o conccbid.Js y~. a la 111uert:e de1 fideicornitente. 

Cabe hacer la aclaración de que el fideicomitente y el fidoic~ 

misario pueden :.i~r ld 11iis11.a ¡:.er:;or.ü, pcnJ nunc.! i::l fidur:i,1rio podr.:í 

ser fideicomiS<1ria ya que se9Gn lo prescribe el ílrti'cu1o 34D de 1d

L.G. T.O.C.," Es nulo el fideicomiso que se constituye en favor -

del fiduciario". 

Del estudio del articulo 355 de la L.G.T .o.e., se desprenden -

las facultades que tiene el firleicomisario, independientemente de -

las que se le confieran en el acto de constitución del íi<leic.orniso. 

Podrá el fideicomisario exigir a la institución el cumplimiento del 

fideicomiso, as~ como pedrá impugnar los actos que la institución -

fiduciaria cometa en el cumplimiento del fideicomiso cuando lepa

ren perjuicio. 

Si no existiere fideicomisario desianado o fuere incapaz, este 

derecho pasará al que ejerza la patria potestad, al tutor, o al 

ministerio público según lo previene el articulo 355 de la ley antes 

citada. 
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l.3.2. l'ATRlMOtl!O FIDE!COMET[OO 

Uno de los problemos importantes dentro del estudio del fidei

comiso, es el relativo a la situaci6n que van a tener los bienes -

afectados al fideicomiso. En nuestro estudio deberemos entender -

que el patrimonio fiduciario será el conjunto de bienes de cualquier 

clase de que se dispongo para cumplir con el objeto del fideicomiso. 

En el presente estudio se ha sostenido que el fideico1:iiso es-

un contrato por medio del cual una persona ca.paz de afectJr hienes

oderechos los destina a un fin licito y determinado, por lo que de

bemos concluir que es esencial en la constitución del misno, la -

existencia de bienes o derechos. 

Aquí en este punto es conveniente aciarar que los bienes que -

se afectan sal~n del ratrimnnio del fidr>ir.nrnit~nte rarti crenr un p~_ 

trimonio autónomo del que el fiduciario sólo tendrá la títularidad. 

El art1culo 351 de la Ley General de Titulos y Operaciones dc

Crédito señala que " Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase

de bienes y derechos , salvo oqucllos que , conforme a la ley seJn

estri ctamente persona les de su ti tul ar 11
• 

Pensamos que el artlculo de referencia incurre en un gran --

error, ya que en este sentido el CódiQO Civil indica una serie de -

cosas que se encuentran fuera del comercio 1 por no ser suscepti~ 

bles de apropiación. 

E~ ciecir,qu~ ~ú1u rtqu~i1u!> Uidn.:!> ~Jln: ~t' t:11l.ut:r1Li-.::r, dtr1tro dG1 

corrercio y las que no sean estrictarrente personales se encontrarán

en condiciones de ser objeto de un fideicomiso. 
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crea una nuev¿j 1..:'.-tntcturd en el d~r .... cl·,u d .... prüpi1~dad. [1 fi.::eico 

m;so implica una translación de dominio en favor del fiduciario, -

los bienes fideicornetidos forman un ¡iJtrimonío sepJrado 1 un putrin-e_ 

nio fin o de afectación , del que es 11 Titular jurídico el fiduci!!_ 

ria, porque él aunque dueño temporal y revocable es el dueño. Tit_'!.. 

lares económicos, el fideicojni::.ario y fideicornitente, porque a ellos 

van los beneficios de la propiedad y la propiedad misma al conclui~ 

se el fideicomiso ". 28 ) 

En este sentido el nnestro Cerv~ntes Ahuinada nos dice 11 Lo -

bienes fideicometidos salen del patrimonio del fideicornitente, para 

colocarse en situación de patrimonio de afectación, según antes in

dicar.os por tanto los acreedores del fideicomitente no podrán persg_ 

guir dichos bienes, salvo que el fideicornir;o se haya constituirlo en 

fraude de sus derechos, en cuyo caso lo pod1·án nu1 i ficar por mcdio-

de la acción pauliana. ( Art. 351 infine ) ( 29 ) 

Aquí tenninaremos diciendo que los bienes fideicomitidos esta

rán fuera del piltriinonio tanto del fideicomitente , como del fidu

ciario y del patrimonio del Fideicomisario, esto es se coloca en -

una posición juridicíl especial durante la vigencia del fideicomiso. 

La posición que guardará el fideicomisario frente a los bienes 

fideicomitidos sera la de tener un derecho personal frente a éstos

y ocasionalmente la acción persecutoria de fa cosa. para el caso 

de que ésta de una manera indebida hubiere sal ido del patrimonio -

afectación. 

( 28 ) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín.- " Derecho Mercan

til " Tomo Il, Décima Segunda Edición. Editorial -

Porrúa, S.A. 1976. Pág. 122 

29 Cervantes Ahumada Raul, Ob. Cit. Pág. 294. 
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1.4 CLASES DE F!DEJCOMJSOS 

En este punto atenderemos en primer lugar a la clasificación -

que nos proporciona el Lic. Emilio Krieger en su manual del fidei

comiso Mexicano . 

A) Fideicomisos Públicos, Fideicomisos de Interés Público y -

Fideicomisos Privados. 

Por lo que toca a los primeros nos dice este autor " Partiéndo 

de la base de que los bienes del dominio público son inalienilbles -

y de que los fideicomisos translativos de dominio supondrían la ex

tinción del derecho de propiedad ( o el derecho del Estado , sobre 

los liienes del dominio rúh1ico} se 11e~J·' a 1a conclusión de que -

no cabe la posibilidad de constituir fideicomisos translativos de -

dominio sobre bienes del dominio público de la federación " . ( 30) 

Pero podría existir la posibilidad de crear fideicomisos, en - · 

los cuales el Estado n'ilntuviera el régimen de dominio público sobre 

los bienes fideicometidos, y que el fin <!~ esos bienes fueran destj_ 

nadas a satisfacer un se1·vicio público. 

Atend1éndo a ésta clasificación los fideicomisos privados serán 

aquellos que constituyan los part1culares,sobre bienes de propiedad 

particular y que beneficien a particulares. 

Los fideicomisos de 1nteré., µúU'i ko,scr.1n :quel1o" que sean -
declarados como tales por el Gobierno Federal . 

B) Fideicomisos translativos y Fideicomisos no translativos-

de dominio. 

( 30 Kricg er , Emilio. " Manual del Fideicomiso Mexicano" 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. -

1976, Pág. Bl. 
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Los fideico::dsos transi'lltivoc; <le rloniinio serán aquellos, en .. -

los que de acuerdo con e1 acto constitutivo de fideicomiso, se se

ñale expresamente dicha transl3ción de dorninio ya sea. en favor del

fiduciario para que éste en el mrn:1ento oportuno y de acuerdo con el 
fin a que se están destinando los bienes , pueda enajen(1rlos , o -

bien que el do;ninio pase al fideico111isario directamente por el fi

de i comitente. 

Los fideicomisos en los que en el aclo du constitución el fi

deicomi tente se reserve la facultad de dominio sobre los bienes fi

deicometidos serán los fideicomisos no trJnslativos de dominio . --

C) Fideicomi;os Revocables y Fideicomisos Irrevocables. 

La revocacion es una facultad que el fideicomitente se reserva 

ér. al J.::tc c!e c~mstitui.:i0n dP-1 fidcicomi!:o. 

El articulo 357 de la Ley General de Titulas y Operaciones de

Crédito,nos señala como causa de extinción del fideicomiso en su -

fracción '11 " Por revocación hecha por el fideicomitente cuando -

éste se haya reservado expresamente ese derecho al constituir el Fj_ 

deicomiso 11
• 

El autor en cita nos dice respecto de lo fideicomisos no 1·ev.Q_ 

cables • " Desde luego no serian revocables los fideicomisos que

se constituyen en virtud de un mandamiento legal, mientras ese man

damiento tuviera vigencia , pues el fideicomiso seria un acto obli

gado o debido y no un acto 1 ibre " . ( 31 ) 

En esta clasificación de Fideicomiso·; no revocables podríamos

citar ta!l'bién , a los fideicomisos constituidos por testamento, --

31 Idém. Pág. 86. 
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una vez que hubiera muerto el testador, salvo que en el acto de con~ 

titución del fideicomiso l:l fideicomitente testador hubiere reserva

do esa facultad al fideicomisario. 

Fideicomisos de Administración de GarL\íll ía y de Inversión. 

Este tipo de fid~icomisos surge como una necesidad dentro de -

las operaciones de las instituciones de crédito, cuándo los particu

lares encomiendan a dichas instituciones la administración de sus -

bienes 11 O cuándo resultaba fls1camente menos oneroso constituir un

fideicomiso que transmitir un bien .inmueble, D cuándo un fideicomiso 

de garantía resultaba más flexible, más sencillo de instrumentar y -

menos costoso que una garantía prendaria 11 
• 32 

En este sentido sentido hacer notar, que el tideicomi~o como 

vía para e 1 udi r impuestos, ha ca4 do en desuso por las razones que a

continuñc ión ~e señalan: 

1) 11 Una de carácter financiero, consistente en las taxativas -

que ha puesto el Banco de México para la inversión de los recursos. -

captados por las instituciones de crédito, a través de los llarnados

fideicomisos de inversión y en la relativamente baja rentabilidad de 

es as inversiones, que ha desinteresado a 1 os. banqueros. y a 1 público

i nversioni sta de seguir utilizando ese mecanismo de inversión. 

2) Otra de carácter fiscal, consistente en haber ganado no sQ_ 

lamente 1 as transferencias de inmuebles hechas en cumplimiento del

fi dei comiso, sino en el acto mismo del fideicomiso, con lo cual se

duplicó el costo fiscal de las operaciones de fideicomiso sobre in-

rnu~U1Bs " • { 33 } 

32 !dém. P§g. 87. 

33 ldém. 
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1.5 CAUSAS DE EXTJNC!Otl DEL FIO[!COH!Síl 

El fidciconnso puede extinguirse ya sea por las causas que esta

blece el artículo 357 de la Ley General de Ti'tu1os y Operaciones de -

Crédito, o bien puede desde el acto de constitución del fideicomiso -

estipularse la causa o causas que puedan r::<tinguir el misma. 

El articulo 357 de la ley antes citada establece 

1.- Por la reillización d1?l fin para el cual fue constituido. 

fl.- Por hacerse éstt?" impoc;ible. 

!!!.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición sus

pensiva de que dependa o no haberse verificado dentro del término se

ñalado al constituirse el fideicomiso o , en su defecto, dentro del

plaLo dt~ ¿o arior. siguientes a. su constituci6n. 

l 'I ,- Por hilberse cumplido la candi ci ón res o 1 utori a a ~ue haya -

quedado sujeto. 

V.- Por convenio expreso entre el fideicomitente y el fideico

misario. 

VI.- Por revocación hecha por el fideicomitente cuándo éste se

haya reservado expresamente ese derecho al constituil" el fideicomiso; 

y 

VII.- En el caso del párrafo final del articulo 350 . 

r\ este respecto sóio agregaremos que el artículo que se estudia 

en nuestra opinión es incompleto, puesto que no incluye dentro de -

sus causales,aquellas que se hayan estipulado en el acto de constit!!_ 
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ción del firfeicorni5o. 

Como causas de extinción del fideicomiso que no se encuentran s~ 

ñaladas dentro del articulo 357 de la L.G.f.0.C., rodemos citar r:omo

ejemplos el hecho de que el fin pílrJ el que fué constituido el fidei

comiso se volviera ilícito o cuando el fidcico111~tente hubiese dtlda al 

fideico111isi1rio en el acto de constitución del fideicomiso la facultad 

de dar por tenninado el fideicomiso una vez sutisfecha la conJición -

suspensiva a que se le hubiera supeditado, o bien cuilndo el fidclcomj. 

so hubiera si do constituido en fraude de acreedores y que como conse

cuenci u de ésto se dictara sentencia judiciíll que lo declarara nulo.

Creemos que existe una gama amp 1 is ima de situaciones que puedan ext i !!_ 

guir el tideicomiso y que no se encuentran contenidas en dicho artlc~ 

lo. 
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APTULO Il 

EL CERTIFICADO DE PARTIC!PAC!Oll 

1. 1 • - ANTECEDENTES 

1.2.- NATURALEZA 

l. 3.- CLf!.SES DE CERTIFICADOS DE PART!C!PAC!ON 

1.4.- JNST!TUC!ONES DE CRED!TO AUTORIZADAS 

1.5.- LEY ORGAN!CA DE NACIONAL FINANCIERA 



1 .1 ANTECEDf:NTES 

El certificado de participación ilfJ.lrece regulado por primera -

vez en el decreto del 30 ae agosto de l9J3, aunquf~ en aquella época

no se le denominaba así', este decreto facultaba a los departarrientos

fiduciarios para emitir certificados nominati'los, que tendrían la -

característica de ser negociables. Los certificados contendrian la

anotación en cuanto a la participación que tendrían los distintos e~ 

propietarios yu fuera de bienes, tHu1os o valores quedando éstos en 

poder de la institución, Este dcc1·eto prupiciú que se adicionara a

la Ley General de Instituciones ·de Crédito y Organizaciones Auxilia

res el articulo 90 fracción X. 

Posteri.orm':!nt<! en Q! año de !940, i::s UalaJo nuevamente .i:=n lu -

Lf!Y Orgánica de Nacional Financiera y, es hasta entonces en donde -

apat'ece con el nombre de Certificado de Participación. En el afio de 

1941 ¡;aciondi r:i1Mnciera pone en marcha el certificado de participa

ción y ésto en su momento es de gran relevancia, puesto que empieza

ª operar en una época de muchu importuncia en la vida económica de -

México. 

En el oílo de 1946, por decreto del 30 de diciembre, publicado -

el 31 del mismo mes y año, es adicionado el capitulo V Bis, a la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. Este capitulo se dedi

ca exclusivamente a los certificados de participación. 
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l.;> •iATllRALFZA 

El Or. Octavio llernández., en su obra define al certificado de -

participación º Como titulo de crédito erritido por institución fidu

ctaria que tiene como base la constitución de un fideicomiso en el -

que 1 a emisora es fiduciaria y que repres1)nta el derecho a porte il 11 
cuota de los frutos o rendimientos de la propiedad o titularidad ó -

del producto de la venta del oatnmonio fideicomitido ". l 

La ley General de THulos .Y Opel'aciones de Crédito en su artíc~ 

lo 5" define cuales son los títulos de ct'éditu estableciendo" Son -

títulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el dere- · 

cho 1itera1 que en e 11 os se consigna ". 

Esta definición, segUn algunos autores es incompleta o inexactil 

en virtud, de que los titulas de crédito deben reunir otra serie de
car,1ct.edstic;i~ riue en r.t-r·ns ar·fi'culos se cr1nt>:_1 11!pl~'.n. 

Al respecto el Dr. Octavio Hern:índez nos dá una definíci6n que

a su juicio es más completa, manifestándonos lo siguiente 11 Titulos

de crédito son Jos docurr;entos necesarios para ejercitar el derecho -

literal y autónoroo que en ellos se consigna y que están destinados a 

circular " . ( 2 } 

D!ontro de las caracterlsticas de los t!tulos de crédito señala

IOOS 1 as siguientes: 

l. - lllCORPOAACION 

11.- LEGJrlMACION 

JI 1. - Ll fERALIDAO 

!V.- AUTOllOMIA 

Hernández A., Octavio.- "Derecho Bancario Mexicano" 
Tomo segundo, México, 1956, Pág. 354. 

Idém. TolOO primero, Pág. '168. 

44 



V.- ABSTRACC!Otl 

V l. - DES TI NO A LA C fRCULAC ION 

En seguida pasaremos a e."<p l i car cada una de las caracterls t; cas 

antes seña ladas. 

1. - IriCORPORAC ION 

La palabra incorporación proviene del latln incorporatio, incor

porationis que traducido significa acción de incorporar, es decir ju!!_ 
tardos cosas con la finalidad de que unidas constituyan una sola -

cosa. 

Al respecto el Dr. Octavio Hernández nos dá una definición de i.!1_ 

corporación 11 Nota esencial característica de Jos títulos de crédito, 

por cuya virtud se establece una relación estrecha original y perma- ... 

nente entre el documento y el derecho en el consignado, de tal 1rodo -

que para que pueda ser ejercido tal derecho es indispensable el docu

mento 11
, 

Es decir, al hablar de incorporación, de acuerdo con el concepto 

antes citado, debemos entender, que en el título de crédito se funden 

dos hechos. El derecho que va a ejercitarse y el dor.urrento en el que 

se encuentra consignado tal derecho. 

En !?!;t~ sentitj0 r.os rrianifii:,ost~ i?l rn~~"d.,.n l)~rvrmtP<; Ahnmrirl~ '1"P

la incorporación consiste en que en el titulo de crédito se lleva in

corporado un derecho, en tal forma que el derecho va intimamente uni

do al título y obvia1rente su ejercicio se encuentra condicionado ---

3 ) Iaém. Pág. 169 
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a la exhibición del documento, es decir quién posee legalmente el ti_ 

tul o posee el derecho que está incorporado a é 1. 

l !.- LEG!f lf\l\C lllN 

Para que el tenedor de un título de crédito ejercite el derecho 

que se consigna en el, es necesario legitimarse ,·exhibiéndo el tít.!:!_ 

lo de cr·édito. Para el maestro Cervantes Ahumada la legitimación -

puede dividirse en dos, en activíl y pasiva. La activa consiste en -

la calidad que tiene el título de crédito de att·ibuir a quién posee

el documento la facultad de exigir al obligado que aparece en el tí

tulo el pago de 1.1 prestación que en el se encuentra consignada. 

La lr.gitimílción pasivíl será la que nace cuando el oblig11do en -

el titulo de credito cumple con su obligación y se libera como cons_<!. 

cuencia de ella. 

l !1. - UTER/\LJDAD 

Al respecto, entendemos como literalidad el alcance .iur!dico -

del texto del t!tulo, que es el que fijará las obligaciones y los dg_ 

rechos que en el se contienen. " Nota esencial caracterlstica de -

los títulos de crédito por cu.va virtud e 1 deudor queda obligado en -

los ténninos de la letra del documento, que fija el contenido, el a}_ 

canee y las rrodalidades de ia oOi igación ( 4 

En cuanto a esta característica nos manifiesta el maestro Cer

vantes Ahumada que " La definición legal dice que el derecho incorp.Q. 

( 4 l flernánde~ A., Octavio. Oh. Cit.. Pág. 170 
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rado en el título es "literal". Quiere esto decir que tal dere

cho se medirá en su extensión y dem5s circunstancias, por la letra

del documento, por lo que 1 lteralmente se encuentra en el consigna.
do". ( 5 

1 V. - LA AUTONOMI A 

Esta característica de los títulos de crédito trae aparejada -

como consecuencia el hecho, de que cada nuevo tenedor del título, -

por el simple hecho de la transmisión del mismo, adquiera un nuevo

derecho que será propio e independiente del derecho de los tenedo

res anteriores, por lo que en este caso el deudor no podrá oponer -

excepciones al último tenedor del título, excepciones que pudiera -

tener en contra de cualquiera de los anteriores tenedores. 

Según el lJr. Cervantes Ahumada en su opinión esta caracteristj_ 

ca no es esencial de los títulos de crédito y , agrega que está mal 

empleado decir que los títulos de crédito son autónomos o en su de

fecto que el derecho consignado es autónomo. 

Para él lo que es autónomo, es el derecho que adquiere cada ti. 
tular del downento ya que con la adquisición del titulo , se ad

quiere un derecho propio e independiente del titular anterior. 

11 Historicamente, la autonomla tiene como antecedente el prin-
cipio de la inopor.ibi11d::d d~ ~xc~µcfones 11 

( 6 ) 

V, - ABSTRACC ION 

Por lo que toca a esta característica de los títulos de crédito, 

Cervantes Ahumada Raul, "Títulos y Operaciones de -
Crédito". Novena edición, Editorial Herrero S.A 
1976, Pág. 12. 

Idém. 
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debemos entenderla, como el hecho de que en un título de crédito ja

más quedará plasmada la cau~a o causas que dieron origen a su crea

ción , al respecto el Dr. Hernández. nos manifiesta u flota esencial 

característica de los ti'tulos de crédito por cuya virtud no se men

ciona en ellos la causa del derecho consignado ni la vcluntad de 

quienes tomaron parte en el negocio jurídico; .Y por cuya virtud, 

también el régimen legal al que está sujeto el titulo, prescinde de 

los motivos mismos de la disciplina del negocio que originó la emi-

si6n de aquel 7 ) 

V l. - OEST !NO A LA C !RCULAC ION 

Finalroonte la característica de los tftulos de crédito que se -

estudi.;nl será la capilcidad de los mi~mos para transmitirse de una -

persona a otra, por cualquiera de los medios que ia ley señala, end_(l_ 

so, herencia, adjudicaci6n judicial, daci6n en pago etc., etc. 

Cabe hacer notar que pilra algunos autores estas dos ú1 timas ca

racterísticns no son esenciales de los tltulos de crédito. 

De lo anterior, cate ~cncluir que: por ~u nJtura1c:a los certif_i 

cactos de participaci6n, son títulos de crédito, ya que tanto hist6rj_ 

ca como jurfdicarnente, han venido siendo considerados as1, por lo -

que al aceptar este punto de vista, debemos entender que le son in

herentes todas las características seíiaíJdas en la Ley General de Ti 
tulos y Operaciones de Crédito. 

Entendiendo por características las señalados anteriormente y -

que reiterando, serán la de incorporaci6n del derecho en el documen

to, literalidad, abstracción, autonomía y por último el destino que-

7 ) Hornfindez P .. Octavio. Ob. Cit. Pág. 171. 
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tienen ,1 la circulación. 

El maestro Esteva Rulz apunta 11 Los certificados de participa

ción son títulos representativo~ porque constituyen signos de una im

putación que 1lamamos objetiva, que .trasciende de la subsistencia de

una situación material o jurídica, relativa al documento ( cosa inca,!_". 

pórea) a una afectación normativa { cosa corp6rea)relativa a bienes, 

valores o derechos {cosa corpórea e incorpórea respectivamente } que-

1 a Ley o e 1 acto de emisión de 1 os certificadas coner.tan con e 11 os en 

di versos aspectos, a 1 canee y modalidades que dependen de detenni nadas 

condiciones " . ( 8 ) 

En el certificado de puticipación se da una dualidad de funcio

nes, por un lado es un certificado representativo dr. un derecho y por 

el otro, es un título de participación, esta dualidad se logra nos di_ 

ce el aulur ~11 cita por 1a ir.corporacHin i¡1.1P o;e hticr de 1os certifi

cados en la oción del titulo de crédito. 

Para nosotros la definición más ti1cnica es la que nos dá el Dr . .::. 

Octavio llernández del certificado de participación ya que lo define -

Como título de orédito emitido por institución fiduciaria que tie

ne co¡no base la constitución de un fideicomiso en el que la emisora -

es fiduciaria y que representa el derecho d pd1·te a1ícuoto de lo5 -

frutos o rendimientos de la propiedad o de la titularidad o del pro

ducto neto de la venta del patrimonio fideicomitido " . { 9 ) . 

{ 8 Esteva Ruíz A., Roberto.- "El Certificado de Participa
ción Inmobiliaria como título de Inversión productiva", 
Banco Nacional Hipotecario, Urb•11u y de Obras PQblicas, 
S.A. Págs. 41 y 42. 

Herniindez A. Octavio.- Ob. Cit. Tomo segundo Pág. 354. 
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1.2 CLASES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 

En este apartado1 nos avocaremos a seflalar algunos de los crit~ 

rlos que existen en cuanto a lil clasificación de los certificJdos de 

participación, en primer lugar citaremos la forma en que éstos se h~ 

yan clasificado dentro de la Ley, complementándola con las ide<1s que 

el maestro Cervantes Ahumada sustenta al respecto. 

El artículo 228 a de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, clasifica a los ceritificados de participación desde P.1 pu~ 

to de vista de los derechos que representa y asi tenemos que ésle -

los divide en tr2s, mismos que a continuación se detallan. 

A) Los que representan el derecho a una parte al lcuota de los

frutos o rendimientos de los valores, derechos o bienes de cua1quit:r 

clase que tenga el fideicomiso irrevocable para ese proµ6sito la so

rirrl<H1 fiduciaria que lo<> emita. 

Según el maestro Cervantes éste "Es el certificado llamado de -

productos que con Fi ere a sus tenedores. derechos so 1 o a una pa rt i ci -

pación en los productos de un fondo fiduciario común 11
• 10 

B) Los que representan el derecho a una parte alícuota del de

recl10 de p1·opicdad o de la titularidñd de esos bienes, derechos o VE_ 

lores. 

Al respecto el autor encomento nos manifiesta "Estos son los -

certificados de copropiedad, dentro de los cuales queda comprendido

el certificado de participación inmobiliaria a que antes nos referiE_ 

mos. En este certifkd.Ju s~ ittcorpor~r~~ ~0!"":0 hr;imn~ vic;to. el dere

cho de propiedad sobre una porción de un inmueble. Es oportuno ano-

10 ) Cervantes Ahumada Raul. Ob. Cit. Pág. 165 
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tar que aún los certificados inrnobiliarios serán considerados como -

bienes mueb 1 es " 11 

C) Los que representan el derecho a una narte al fcuota del prQ_ 

dueto neto que resulte de dichos bienes, dP.rechos y val ores. 

Según el autor en cita éstas serían los 11amudos certificudos -

de liquidación 11 ciue se pensaba podría usarse en caso de sucesiones 

o 1 iquidaciones de sociedades ". ( 12 ) 

Al respecto nos manifiesta Rodríguez Roddguez, (1ue por lo que

se refiere a los certificados de parUcipación <>c:ñalodos en el inci

so A), del articulo 228 a de la Ley General de Titulni; y Orr.raciones 

de Crédito e1 titular del certificado solamente podrá ser considera

do como un fideicomisario participe, teniendo éste los derechos de -

un acreedor y que ademil~; "Es cierto que corresponde al mismo una -

acción de efectos reales para los casos de enajenación indebida dí:! -

los bienes; pero eso. acción no altera su po$ición de acreedor 

13 

Por lo que se refiere a los certificados incluidos en el inciso 

B) del arl iculo que nos ocupa señala este autor que independienteme!_!. 

te de ser P.1 titular un fideicomisario acrr~edor además es el destinQ_ 

tario de una porción de los bienes al extinguirse el fideicomiso. -

ºEste drrecho no es real; P.1 derrcho de propiedad correc,pondP nl fi

duciario, es un derecho de exi9ir cosa cierLa, sometido a plazo o a

condición ". ( 14 

En cuanto a los certifica dos a que se refiere e 1 i ne iso C) de 1-

artícul o 228 a de la Loy General de Títulos y Operaciones de Crédito 

:1 :::.:to; cr: :::it::: c1 11 Tcr:cdar :;é1o 

ejercer derechos típicamente obligatorios; la participación en los -

11 ldém. 

12 Idém. 

13 Rodríguez Rodríguez, Joaquín. - "Curso de Derecho Mercan 
til 11

, tomo 11, décima segunda edición, Editorial PorrUa 
S.A. 1976, 133 y 134 51 

14 ) ldém. 134 



rendimientoss la participación en ,~1 i1;;portc de ln P.najenación de bi~ 

nes que no eran suyos (propiedad fiduciaria del e'"isor) ". 15 ) 

En segundo lugar atenderemos la clasificación qUt! el Dr. Octavio 

Hernández sustenta en su· obra, de 1os certificados de particiµación,

siendo esta la siguiente: 

"De acuerdo con los artJcu)os 228 a,e,g,i,p, de la Ley Gtmeral -

de Títulos y O~eraciones de Credito, 28, 30, 32, 34, 35 y 37 de la -

Ley Orgánica del Banco ttacional Hipotecario Urbano y de Obras Públ i

cas y 21 fracción Xi, de la Ley Or9ánica de llacional Financiera, los

cert ifi ca dos de pa rt i ci pación pueden ser el as i fi ca dos desde los pun

tos de vista y en las categorías que a continuación indico: 

l.- Desde el punto de vista de los derechos que se confieren al 

teni::-do1·, los certíficados de participacíón se dividen en: 

A) Certificados de participación que dan derecho a parte alicui:i_ 

ta de los frutos o rendimientos del patrimonio fideicomitido o fondo

común de la emisión ( articulo 228 a, inciso a ) de 1a Ley de Títulos 

y 28 párrafo primero de lo Ley Orgánica del Banco l/acional Hipoteca-

rio Urbano y de Obras Pfiblicas ". 16 ) 

Estos como ya ha quedado seílalado son los certificados de produ~ 
tos, con este tipo de certificados el tenedor pretende a través de la 
inversión obtener el interés que produzca el patrimonio fideicomitido, 

también como ya ha quedado dicho el teoróor no tendrá ningún dereclto

de propiedad sobre el patrimonio materia de la emisión, el carácter -

de fstr: !;::?r~ ~1 <le un mero acreedor ya que al concluir la emisíón le .. 

serií reembolzado ... "Razón oor la cual estos cert.i ík(j.'.!G!: · d~b~ri'in ·ser 
siempre reembolsables a amortizables coir,o los llama la Ley ". ( 17 ) 

( 15 ldém. 

16 Hernández A. Octavio. Ob. Cit. Piigs. 359 y 360. 

17 ldém. P~g. 361. 
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B) Certificados de participación que dan derecho a parte al!-

cuota del derecho de propiedad o de la titularidad del patrimonio -

fideicomitido o fondo cornún de la em;sión ( a1·ticulo 228 a, inciso b, 

de la Ley de Tftulos; y 28 pdrri!fo primero, de la Ley Orgánica del

Banco tlacional Hipotecario, Urb,11w y de Obras Públicas S.f,. ) ".(18) 

Estos certificados de participación son los certificíldos de pr.Q_ 

piedad, éste tipo de certificado otorga a sus tenedores el derecho a 

una parte proporcionc1l de la propiedad, por lo r¡ue al vencer el tér

mino de la emisión el grupo de tenedores de certificados, será el -

conjunto de copropietarios del fondo común. 

Los artículos 45 fracción ll inciso c) y 44 inciso !, párrafo -

primero de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares regula la emisión de los certiticados de copropiedad, 

en es te tipo de certificadas e 1 tenedor. si tiene un auténtico dere

cho de copropiedad sobre los bienes muebles o inmuebles " En este -

caso los tenedores gozan de la calidad de depositantes. además de la 

de condueños, pues estos certificados descansan en un depósito regu-

lar de bienes " 19 

Par lo que se refiere a los certificados de participación de e~ 

propiedad, aquí se rornpe la regla 1 en cuanto a que este tipo de cer

tificarlos rle participación, por su naturaleza. deba de ser consider~ 

do como título de crédito, ya que la Ley Gene1·al de Títulos y Opera

ciones de Crédito en su tlrtículo 228 b, párrafo segundo, le priva de 

esta caracteristica, al señalar ... " rlo producirán efectos, como 

títulos de créd ita y serán consideradas sol amente como documentos 

probatorios 11 
• 

Algunos autores se manifiestan en contra de esta determinación por-

parte del legislador, en virtud de no existir motivos tanto te6ricos 

18 Jdém. Pág. 360 

19 Rodriguez Rodriguez Joaquín. Ob. Cit. Pág. 135. 

53 



como técnico jurfdicos que obliguen a estos certificados a dejar de -

tener el reconodmiento de titulas de cn~dito, hecho que va en contra 

de la naturalez;i misflla de 1os certificado<; de participaciOn. 

11 Además ese precepto es ilegal. En México merecen la consideri!_ 

ción de títulos valores todos los qur~ rcGnnn lds cardcterísticas gen~ 

rales del artkulo 5ºy se excluye de ese concepto a aquellos documen

tos exclusivamente identificadores, no destinados a la circulación -

( art. 6 L. Tit. y Op. Cr. ) Pero lo' certificados de copropiedad -

reúnen las caracterfsticas de los tltulos valores _v. además están de~ 

tinados a la circulación, ya que el fraccionarnlento de la propiedad -

y su incorporación en títulos transmisibles e~ la finalidad nersegui-

da por su emisión 11 
( 20 ) 

Plaoiol en su tratado práctico de Derecho Civil Francés, defioe-

rios, se halla en indivisión, si el derecho de cada propietario ser~ 

fiere al total. no a una porción determinada, de la cosa común. la -

parte de cada uno sería por tanto una parte Ína teri a 1, si no una cuota

parte que se representará por un quebrado. El derecho de propiedad -

está entre ellos; la cosa es indivisa " . ( 21 

Nuestra legislación civil en su articulo 938 señala "Hay copr2. 

piedad, cuando una cosa o un derecho pertenecen pro-indiviso a varias 

personas 11 
• 

El objeto de haber definido lo que debemos entender por copropi~ 

dad es con el único fin de determinar si los tenedores de certif1ca

dos de participaci6o engendran un derecho de copropiedad, sobre los -

bienes, titules o valores que tenga en su poder la institución fidu

ciaria. 

20 Idém. Pág. 137 

21 Planiol Marcel y Ripert Jorge, "Tratado Práctico de
Derecho Civil Francés, Tomo 111, Cultural S.A. 1942, 
Habana Pág. 251 . 
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Para td1 fín e:.:.pondremo:; el hecho de. que en los ficieicoJ1Jiso~ 

translativos de dominio, la titularidad dominical de los bienes fi

deicomitidos, la tendr5 el fiduciario, es decir que los tenedores de 

certificados de participación no tienen nin~ún derecho de copropie

dad sobre éstos. 

Como ha quedado vertido en párrafos anteriores al hablar de co

propiedad entendemos que existen varios sujetos como propietarios de 

una sola cosa , sobre la que ejercen sus derechos conjuntamentf.!, 

mientn1s que en el c.:iso citJdo ~rriba, e1 ünico propietrHio de los -

bienes será la fiduciaria quién ejercerá los derechos inherentes a -

mantener las condiciones estiµuladas en el acta constitutiva del fi

deicomiso, y mientras no se extingil éste la institución será la pro

pietaria fi duclu.ria. 

La fracción V, del articulo 45 de la Ley General de lnstitucio-

nes de Crédito y Or9aniLctLiu1h~::i Au .... i1iui".:.::; \:S~J.b1;:.:c :~~e '1 L;; ir:~ l.~ 

tución emisora promete una parte alícuota de los bienes o del activo 

o villor neto que resulten de la venta o 1.-:1 li\¡uidación .... 11 

Por lo que debemos concluir que aún cuando el fideicomiso se -

extinga, los tenedores de certificados tamroco tienen un derecho de

copropiedad sobre los bienes materia del fideicomiso salvo que la 

asamblea así lo Jetennine, o cuando ésto haya sido establecido en la 

escritura del fideicomiso. 

C) Certificados de participación que dan derecho a parte ali-

cuota del producto de la venta del patrimonio fideicomitido o fondo

común de la emisión ( artículo 228 a, inciso e, de la Ley de Títu

los y 28, párrafo primero, de la ley Orgánica del Banco Nacional Hi-

potecario, Urbano y de Obras Públicas S.A. 22 ) 

( 22 Hernández ,\., Octavio. Ob. Cit. tomo segundo P<ig. 360, 
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Este tipo de certificados es con:o ya se ha dicho el certifiuido 

llamado de 1;quidación 1 Que c11 la práctica no han sido ~iuestos en -

marcha, la intención del legislador al crear este tipo de certi fici.1-

dos fué la de movilizar los crédHeis a cargo del cornt.:rciantc que sc
encuentre en liquidación o en quiebrJ,,. n El patrimonio fideicornit.~ 

do o fondo común de la emisión de estos certificado'> estará consti

tuido por los bienes del comerciante en liquidación o en q~iebra, y-

los tenedorer; serán los acreedores de uno y de otro u • ( 23 

O) Certificados Je partici¡Jación que dan dr!rectio al aprovecha

miento directo del patrimonio fideicomitido o fondo carmín de la e110w 

sión artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Banco 

Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas S.A. ) ". 24 

Estos certificados son los que se conocen con el nombre de cer

tificadas de aprovechamiento, estos certificados siempre serán emi ti_ 

dos por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.A., siem

pre serán inmobiliarios y no amortizablcis, e<;tos r.r.rtificados de rar 
ticipaci6n que c-mite el banco tienen como finalidad f<Icilit.ar la ad

quisici6n de viviendas familiares. 

El artículo 228 e de la Ley de Títulos seiíala : tratándose de

certificados de participación inmobiliarias, la sociedad emisora po

drá establecer en beneficio de los tenedores, derechos de aprovecha

miento directo del inmur.hlr. fidP.it::nmitida, cuya eYt12nsión, c1cince y 

modalidades se determinarán en el acta de la emisión correspondien

te 11 

E) Certificados de participación que dan derecho a un mínimo -

garantizado del rendimiento del patrimonio fideicomitido o fondo co-

{ ~rt~~ulc 228 g df! 1;~ LCJ' d.: t1tu1c:; y J~ 
_._ ,_ 
ui.:: IU 

Ley Orgánica del Banco Nacional llipotecilrio, Urbano y de Obras Píibli 

23 ldém. Pág. 362. 

24 Idém. Pág. 360 

56 



casS.A". 25) 

Este certifica.do de participación nos dice el autor podrían de

nominarse certificados de garantía rnlnima ... 11 Ticnden mediante la

garantía que ofrecen u hacer maS atractiva la inversión en esos tlt_i¿ 

los ( 26 

En la emisión de este tipo de certificados,- la institución que

la hci9a tendrá que estur autorizada para operai~ como fiduciaria, el

rendimiento minimo tendr,1 que estar garantizado, dicha garantía la -

hari'I la Sociedad Financiera ,1 la que pertenezca el departamento fid!!_ 

ciario que realice la emisión, no existiendo impedimento legal, para 

que pueda ser otra institución financiera la que qarantice el rendi

miento mínimo. 

La gar·antla nunca afectará al dcpai·tilmr.nto fi<foci~rio q!.2'! haga.

la emisión ... "Esta garantía será otorgada sin obligar al departa

mento fiduciario de la institución ..• " • Articulo 228 g de la ley

General de Tltulos y Operaciones de Crédito. 

Cuando la emisión y la gurantfa las otorgue conjuntamente el -

Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas S.A. el rend.i_ 

miento rnln,rno garantizado, será ~Cflillado por la Secretarla de Hacie!.1_ 

da y Grédi to Púb l ice, y éste nunca excederá de la cantidad que seña

l e ésta como base. 

F) Certificados de participación que dan derecho al aprovecha

miento, goce o disfrute en común del patrimonio fideicomitido o fon

do común de 1a ~mL;·i5n ( <11·tit.u1o Ji de ia Ley urg3n1ca del Uanco N~ 

cional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas ) " ( 27 ) 

Estos son denominados títulos fiduciarios, estos títulos reünen 

25 ldem. Pág. 360. 

26 ldem. Pág. 363. 
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las caracterisUca~ r.eccs1ria'3 par.1 poder considet·arlos corno certif_i. 

cadas de participaci6n. 

Las características de estos Utu1os serán las siguientes: 

I.- Deberá habf:rse creado pr!!vio a su emisión, un fondo fidu~ 

ciario cuyo fin será la de construir o adquirir habitaciones popula

res, otra de las finalidades será a su vez la de foirentar o la deº.!:.. 
ganizar servicios públicos. 

lI .- los titulas fiduciarios tendrán el carácter de títulos de

crédi to en contra de la institución. 

l l l. - Estos títulos únicamente. serán emitidos por el Banco Na

cional llipotecario, Urbano y de Obras Públicas, actualmente Uanco 1;~ 

cional de Obras y Servicios Públicos S.A. 

!V.- Los titulas a que nos refe1·i1nos, no podrán ser materia de

emburgo o de operaci6n que µretendJ etectarlo5 en favor de terceros. 

G) Certificados de participación que dan derecho, adern5s de a

las frutos o rendimientos del fondo común, al reembolso del valor n!'_ 

minal del Título ( articulo 228 i, 228 j, 228 p de la Ley de Títulos; 

y 33 de la Ley Orgánicd del naneo Nocional Hipotecario. Urbano de -

Obras Públicas l ( 28 ) 

Estos certificados son denominado, por la Ley corno certificados 

amortizables " Que con más propiedad deben ser calificados como --

reembolsables •.. " ( 29 

La mecánica que tienen estos certificados se fundamentan, con -

los bienes que el fideicomitente pone a disposiéi6n de la fiduciaria 

para que ésta los administre, sobre estos bienes la fiduciaria hará-

28 Jdcm. Pág. 360 

29 ldem. Pág. 364 
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la emisión respectiva, el valor de la venld de dichos ::_ .. ,.lificodo:; -

se le entrega al fideicomitente, quién a su vez se obligará íl rein

tegrarlos a la sociedad emisor·a, a través de pagos parciales o amor

tizaciones, con este tipo de cerlificados los tenedores no tienen -

ningún derecho de adjudicJción sobre los bienes materia del fideico

miso, el único derecho que tienen, será r:l que 1a sociedad emisora,

les reembolse el valor nominal del ·certificarln. 

Por otro lado si la sociedad, no realizara el pago del valor -

nominal de 1os certificados al 111omento de su vencimiento, en este c.Q._ 

so los tenedores de los certifica dos, sí tendrán derecho a una parte 

alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad de los bienes

con que se encuentre constituído el fondo común de 1a emisión, o --

bien si estos bienes son venJidos los tc:ncdor¿;s tcndr5n el dcn~cho-

a una parte alícuota del producto neto de la vento de los título; .. 

El artlculo 228 j de la Ley General de fituios y üperacimn:~ de 

Crédito estipula ulos certificados \lmortizables darán a sus tenedo~ 

res, además del derecho a una parte al lcuota de lus frutos o rendi

mientos correspondientes, el reembolso del valor nominal de los tít!!_ 

los. En caso de que la sociedad fiduciaria emisora no hiciere el p~ 

go del valor nominal de los certificados a su vencimiento, sus tene

dores tendrán los derechos a que se refieren los incisos 8) y C) y -

el párrafo final del articulo 228 a. 

Los certificados de participación en estudio pueden ser amorti

zados y reembolsados a través del procedimiento de sorteo, el cual -

se hará. conforme a lo señalado en el articulo 222 de la Ley de Tít!!_ 

los y Operaciones de Gréd i to, di cho precepto seña 1 a los términos en 

que deberá efectuarse el procedimiento para el sorteo de las obliga

ciones. 
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Les sortees se h!!:r3n ~rnt€' not;irio 1 Pn Pi intervrndriín en P5tP -

cuso el representante co:":1Úr. d~ lo'.:. te'1ed'Jr!'.'s de r:ertific-:idoo; di) par

ticipación. así como el representante de la .sociedad emisora. la so

ciedad emisora tendrá la obli<1ación de public<1r la lista de los cer

tificados sorteados, r.n li! publicación deberá señalarse el lugar y -

la fecha en la que habrá de pagarse. 

H) Certificados de participación que no dan derecho al reembo.!_ 

so del valor nominal del titulo ( articulo 228 y, 228 k de la Ley -

de Títulos ; y 30 34 y 35 de la ley Orgánica del Banco tlacional HipQ_ 

tecario, Urbano y de Obras Públicas ) 30 ) 

Estos certificados de participación, son los que se conocen con 

el nombre de no a1oortizables o no reembol,ables, la emisión de estos 

certificados, no obligan a la sociedad emisora a hacer el pago del -

valor nominal a sus tenedores en ningún til:mpo. 

Ld diná'mic~ quP de::on·nlla Pi;tr. tipo Ge certificados lo podria-

1oos resumir de la siguiente nianera : Al término del fideicomiso b!!_ 

se de la emisión y conjuntmoonte con las resoluciones que tome la -

asamblea general de tenedores de certificados, la sociedad emisora -: 

hará la ~djudicación y la venta de los bienes materia del fideicomi

so, procediendo a la distribución del producto neto de la misioa. 

11 Los certificados inanJJrlizdb1es que! emitu c:1 Bunco Nacional -

Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas, recaerán generalmente sobre 

inmuebles destinados a habitaciones pop,_.1ares y sólo podrán ser sus-

critos por los ocupantes de dichos inmuebles 31 ) 

11.- Desde el punto de vista de la natu~aleza de los bienes -

fideicomitidos para el efecto de ia emisión, los cerLifit:dJu~ U12 flo..!.'., 

ticipación se dividen en 

30 Idem. Pág. 360 

31 ldem. Pág. 365. 
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Al Certificados de partic1paciú11 ordinor·ios ( artículo 2?8 d,

de la Ley de íitulo' ) y 

B) Certificados de participación inmobi\iarios ( artículo 228 d 

de la Ley de Títulos. 

El fondo común de los certificados de particiración ordinaria 

siempre estarán formados por bienes inmuebles. 

" Es este certificado el único tipo de certificado de participa

ción que puede emitir Nacion'l Financiera, S.A. (artículos 21, fra!:_ 

ción IX, de la Ley Orgánica de la Nacional Financiera y 2a. fracción

V de la Ley del Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y-

Pequeña ) ( 32 ) 

El articulo 226 d de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito señala : " Los certificados de participación serán deoigna

dos como ordinarios o inmoüi1 ilirios, ~cgúr. 1cs bienr<:: fidE'iconitidos1 

materia de la emisión, sean muebles o inmuebles 11 
• 

El fondo común de la emisión de los certificados de participa

ción inmobiliarios estará siempre constituidos por bienes inmuebles. 

En este tipo de certificados de participación la Ley prevee que

la sociedad emisora puede establecer un derecho directo de aprovecha

miento sobre el inmueble, a\ tenedor del certificado, como es el caso 

de los certificados de participación emitidos por ·~1 Banco Nacional -

Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas. 

El articulo 228 b de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito establece lo siguiente: " Los certificados serán Ui~nes mue-

bles aún cuando los bienes fideicomitidos, materia de la emisión, --

32 l ldem. Pág. 367 
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sean inmuebles 11 
• 

ffl. Desde el punto de vista de la ley de su circulación los -

certificados de participación se dividen en : 

A) Certificados de participac:ión nominativos. 

B) Certificados de participación al portador. 

C) Certificados de participación nominativos con cupones al po;:_ 

tador (articulo 228 1 de la ley de Titulas y 2a fracción IX 

de la ley Orgánica de Nacional Financiera. 

D) Certificados de participación de circulación restringida" -

( 33 ) 

Por lo que corresponde a los certificados de participación nomi

nativos, sólo agregamos que éstos se transmiten por endoso y entrega

dci to"tu:u, rnit~nlrds que los certificados de participación al porta

dor se transmiten por simple tradición, es decir, que salo basta ]¡¡ -

entrega del título. 

11 Los certificados de participación pueden ser nominativos o al

portador o nominativos con cupones al portador, y serán emitidos por

series, en denominaciones de cien pesos o de sus múltiples ... 11
• Arti._ 

culo 228 1 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los certificados de participacion de circulación re,tringida son 

los certificados irrembolsables emitidos por el Banco Nacional llipot~ 

cario Urbano y de Obras Públicas, en los términos del articulo 35 de-

su ley Orgánica " . ( 34 ) 

33 !dem. Pág. 368 

34 !dern. Pág. 358 
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1.3 r:l:;TITUCímlES DC C!l[DITO ,''\UTOP.IZADAS 

Antes del decreto del 1' de septiembre de 1982, las institucio

nes de crédito autorizadas para poder operar como fiduciarias, eran -

aquellas que gozaban de concesión por parte del Gobierno Federal. 

Entendiendo por concesión " El acto de Derecho Público por el 

cual la administración encarga temporalmente a una persona la ejecu

ción de un servicio público, transmitiéndole ciertos poderes y efec

túandose la explotaciOn bajo su vi<JiL:incfo y control, pero por cuen-

ta y riesgo del concesionario " 35 

lñ concesión fedcríll parJ poder opemr como institución de crédj__ 

to antes de la nacionalización de la banca, la drtbt1 en ÍOrPlil discre

sional la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, quién tenia la -

como al Banco de México. 

Consecuentemente, debernos entender que, hasta antes d~ que se -

publicara el decreto presidencial por el que se nacionaliza la banca, 

sólo aquellos que gozaban de la concesión eran consideradas corr.o ins

tituciones de crédito. 

Es importante resultar que también correspondía a 1u Secretarla

de Hacienda y Crédito Público fijar el capital mínimo con que opera

ban dichas instituciones de crédito. 

Por lo que respecta al presente estudio las operaciones fiducia

rias las regula el artlculo 44 de la Ley Generai de i11:,LiLu1..iUr1C.5 dE

Crédito y Organizaciones Auxiliares al señalar " Las socieda

des o las inst'tuciones de crédito que.disfrutan.de"concesión " para-

35 ) 01 ivera Toro Jorge. - " Manua 1 de Derecho Administra
tivo, tercera edición, Editorial Porrúa, S.A., Méxi
co 1972, Pág. 2:JS 
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llevar a cabo operaciones fiduciarias estarán autorizadas en los tér 

minos de esta Ley : 

a).- Para practicar los operaciones de fideicomiso J que se re

fiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito ... 

i) .- Para emitir certificados, haciéndo constar la par·ticipa

ción de los distintos copropietarios en bienes. títulos o valores que 

se encuentren en poder de la institución o 1u participación de acre

edores en las 1 iquidaciones en las que la institución fiduciaria ten

ga el carácter irrevocable de liquid(1dor o sindico ... 

i) Ois.- También estaran autorizadas para emitir los certifica

dos de vivienda a que se refiere el articulo 228 a bis, de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, sobre bienes inmuebles --

Las actividades de estas instituciones se encuentra sujeta a los 

requisitos que la Ley General de Instituciones de Crédito le señala.

como son 

1.- El hecho de que el capital mínim deberá estar deterniinado

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, según lo establece -

el artículo 8 fracción 1, de la Ley de Instituciones. 

2.- En el caso de que se trate de operaciones de fideicomiso en 

las que la Institución fiduciaria va a ejercitar derechos como titu

lar, pero estos derechos le hayan sido transmitidos para la realiza

ción de un fln, asl corno el caso de la emisión de cert.ifh:.d<lu::. J~ µci.!_ 

ticipación, el importe de las responsabilidades que contraiga, nunca

podrá ser mayo de treinta veces el capital pagado y reserva de capital. 
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3.- Cuando las instituciones fiduciarias emitJ.n ccrtific1dos -

de participación yiJ. sea en títulos o en bi~nes , de 1 iJ.S que se en

cuentran comprendidas en el inciso i) del Jrt1culo 41!, la socied11d

ernisora prorrete uno parte alícuota de los bienes, del activo o del -

valor neto que resulten de la venta o de la liquidación y solamente

será responsable de la existencia de los bienes. 

4.- Estas instituciones de crédito deberán de abstenerse de -

aceptar, fideicornisos, por los que reciban fondo destinados al otor

gamiento de créditos que no :;e ojusteu a la'.; disposiciones que emite 

el Banco de México. 

65 



1.4 LEY ORSP.NICA DE tlAClONAL FHIAflCIERI, 

Nacional Financiera nace como una institución, con líl que se -

pretende forta 1 ecer e 1 Sis tema Bancario Mex i cnno. T eni éndo 1 o ante

rior como finalidad se dicto el Decreto de 30 de Agosto de 1933, 

con este Decreto se autoriz6 a la Secretaría de Hacienda. y Crédito -

Público para que creara tlacional r·in.:inciera. De5f]raciadamente este 

Decreto no l lcga a cump1 irse, pero el contenido del mismo fué absor

vido en la Ley rle 24 de abril de 1934. 

" El hecho de que en algunas ocasiones se haya mencionado el ~ 

creta de 30 de agosto de 1933 cono el constitutivo de Nácional Fina!' 

ciera, S.A., obedece a que fué publicado como Ley que autoriza a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la fundación d" una s~ 

ciedad financiera, con carácter de Institución Nacional; pero dicho

Decreto futl d0¡-cgJda ¡y.:i,· ¡"'11 arti'culo dr.i:imosegundo de la Ley de 24 -

de abri 1 de 1934, publicada como Ley que ntodi fica la que autori zti a

la Secretarh de Hacienda y Crédito Público para la fundación de una 

Sociedad Financiera, y que crC!a la Nacional Flnanciera. S.f\., con el 

carácter de InstituciOn Nacional de Crédito. 

Complementaria1rente, cabe mencionar que el Decreto du 30 de :--

agosto de 1933 fué expe<li<lo por el Ejecutivo Federal en ejercicio de 

Tas facultades ext1·uordinarias que, para legislar ~;n materia d~ 

Instituciones de Crédito, le otorgó la Ley de 30 de diciembre de --

1932 36 

Esta sociedad fué formada inicialmente con un capital de 

$50,000,000.00 de los cuales $25,000,COO.OO ~~ri.1n aportados por el 

Gobierno Federal y el resto de la cantidad lo aportarían institucio

nes de crédito privadas y el público. 

36 ) Nacional Financiera S.A., Legislación Constitutiva,-
1go2, Pág. 4 
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Nunca se pensó en esta sociedad corno una adversaria de la inicia 
iva privada, sino que pnr el contrurio se pensó como un órgano auxi-
1 iar del estado frente i1 la banca privada. 

Esta idea quedó clari.'lrnente manifestada en 1a exposición de moti

vos de la Ley de 30 de diciembre de 1940, en la que se seilala lo si

guiente : 

11 Se trata, fundamenta lrnente, de una institución que ven dril no a 
competir con los bancos existentes, sino a auxiliar a aquellos secto

res de la economia nacional cuyas necesidades de crédito no hayan si

do ni puedan ser atendidas por los bancos de depósito. Se trata, -

asimismo, de un órgano entre cuyas funciones más importante estará -

precisamente la de satisfacer las necesidades de credito a largo plo-

zo que pudieran tener otras instituciones de crédito 37 

Nacional Financiera inicia sus operaciones el 2 de julio de 1934 

representando a partir de entonces, un factor importantísimo dentro -

de la economla del pais junto con el Banco de MCxico 1 Banco Nacionctl
de Crédito 1\gricola asi como el Banco Nacional Hipotecario Urbano y -

de Obras Públicas. 

Las 3 leyes fundamentales que han regido J;¡ vida de Nacional Fi" 

nanciera han sido por orden cronológico las que a continuación se -

citan : 

A).- La de 1934. 

B).- La de 1940 y 

C).- La de 1974 

( 37 ) Idem. Pág. 86 
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t\w 1o que corre$;:iondl? ~1 rrec;ente e~tudio, sólo anal izaremos -

las 2 últimas 1eycs c~t.adJs, y3. que h'}St~ ln 1 ey de 1940 es cuando se 

establece la facultad de Nacional Financiera para emitir los certi fi

cados participación. 

El artículo 21 de la Ley Orgánica de 1940, especifica " La Naci_<J_ 

nal Financiera S.A. , en lils condiciones que señale su consejo de ad

ministración o en su caso, c1 direcor general, además de las operaciQ_ 

nes propias de las sociedades financieras o de inve1~sión institucio

nes fiduciarias y cajas de ahorro 1 podrá : 

XI. - Emitir certificados de participación, nominativos o al 

portador, en las que se haga constar lo que tienen distintos copro

pietarios en títulos o valores, o en grupos de ellos, que se encuen

tren en poder de la institución, o vayan a ser adquiridos para ese -

objeto. 

LJ in~t ituci ón conservrn-Á los va 1 ores de 1 os copa rt.i ci pantes en

s imple custodia o en administración y en este caso, podrá celebrar -

sobre los mismos títulos las operaciones que estime pertinentes y só

lo será responsable del debido desempeño de su encargo. 

Cuando los certificados de participación hagan constar el dere

cho del coprppietario a valores individualmente determinados, se en" 

tenderá que la institución garantiza J les tenedores la entrega de -

esos títulos. Cuando los certificados hagan constar solamente la -

participación del copropietario en ur,, parte alícuota de un conjunto 

de valores y de sus productos o del valor que resulta de su venta, -

la institución sólo sera responsable de la existencia de los valores 

de la entrega de sus productos o de su precio en su caso, 

La emisión de dichos certificados se hará por declaración unilE_ 
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teral de voluntad de la sociedad emisora. expre~ada en tKL'.i notarial

en la que se fijarán la naturalezu., condiciones, plazos de retiro y -

las utilidades, intereses o dividendos que Nacional Financiera S.A.,~ 

garantice a los tenedores de los certificados " 38 ) 

Esta transcipción que se hn hecno también ll su vez quedó plasma

da tanto en los estatutos de la sociedad conxi en la Ley Orgánica del-

31 de diciembre de 1974, publicada el 2 de enero de 1975, 

Muchos autores han cri L i cado e 1 concepto que de certificado de -

participación contiene la Ley Orgánica de flacional Financiera, alega~ 

do que es una figura hibrida tal es el caso del maestro Cervantes -

Ahumada, quien sobre el particular manifiesta " La disposición es me

droza y obscura, y no se establece que el acto previo a la creación -

de los valores sea nt'.!cesariamente la constituciOn de un fideicomiso " 

39 ) 

38 ldem. Pág. 101. 

39. Cervantes Ahumada, Rau1. Ob. Cit. Pág.· lGJ. 
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C A P 1 T U L O lll 

El CERTIFICADO DE PARTICIPACION INMOBILIARIO 

1.1.- NECESIDAD DE LA 'llVIENDA EN MEXICO 

1.2.- CONVENIENCIA DE CREAR REGIMEI~ DE HAB!TACJON MEDIA!ITE 
CERTIFICADOS DE PARTIC!PACION INMOBILIARIA 

1.3.- REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL CERTIFICADO DE 
PARTlCIPACION INMOBlL!ARIO 

1.4.- CERTIFICADOS DE 'í!V!ENDA 



1.1. r/ECCSWAD DE LA VIVID/DA Pl P.EXlCO 

La crisis habitacional que actualme11te padecemos, no es un -

problema privativo de nuestra época, es decir, que se ha venido -

suscitando desde hace muchos años. Así podemos afit111Jr bajo este

órden de ideas, que desde tiempo muy re1r<>to y desde que el hombre

apareció, se ha visto afectado por la escaces de habitación. 

El problema que se plantea, se ve agravado cuando el hombre -

decide integrar el núcleo familiar de forma más estable, además el 

aspecto económico viene a ser en sí mismo un factor detenninante. 

Abundando al respecto, específicali'IJs, que mientras el hombre

fué nómada tuvo en su momento que adecuarse a los cambios que su
fría cada vez que se trasladaba de un lugar a otro, cuando el hom

bre se establece en un lugar detenninado empieza a crearse el pro

blema de la vivienda. 

Por otrn lado, en sus inicios el hombre obtuvo 1 a vivienda de 

los elementos naturales que podía aprovechar, o bien arrancándose

la a la fUerza a sus semejantes o a través del trueque. 

"Hoy en día, el problem de la habitación familiar es provoc!!_ 

do, fundamentalmente, por tres fenómenos sociales permanente:;. o -

crecientes, que obr;m como factores para encarecer la habitación -

existente y dificultar la consecución de la que deseé substituir a 

aquella, tales factores son : 

1.- El incremento demográfico 0ue acrece constantemente el 

número de pobladores de una circunscripción po1íLicd u L~1Tiludi11. 
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2.- El desgaste natural de las habitaciones existentes, que-

obl iQa a sus ~r"ldor-e~ ;. rc.p.:::.rJr1u::t, a t:unstru1rJas o a abandonar
las; y 

3.- La elevación del nivel de vida, que crea nuevas e:dgen-

ci~s, para satisfacer, las cuales es necesario vivir en mejores co!.!_ 

diciones ( 1 ) 

Por lo que corresponde a 1 factor que el autor en cita seña 1 a -

con el número l) estoy totalmente de acuerdo, ya que, el crecimien

to tan desmedido que sufre la población trae como consecuencia mu

chos desequilibrios en una sociedad, no solamente la falta de habi

tación, sino además desempleo, etc. 

En cuanto al factor señalado con el inciso 2) solamente cabe -

afirmar que no lo consideramos como detenninantc en el probl erna de

la vivienda y, esto los sostenemos en virtud de que bien o mal exis 

ten 1 as habitaciones. 

En la actua 1 idad no podemos desde luego afinnar, que las exi

gencias que se presentan dentro del problema de escaces habitacio

nal, se deban a la elevación del nivel de vida, creemos que dada la 

situación existente, la gente hoy en día tiene que adaptarse a lo -

que haya, es decir, que en ocaciones tendrá que sacrificar ciertas

comodidades con tal de tener un lugar donde vivir. 

En mi opinión, el problema se presenta más de fondo. Sostengo 

en este punto que la falta de incentivos µara los capitalistas ha -

traido como consecuencia que éstos dediquen sus capitales en cons

trucciones sujetas al régimen de condominio que en el último rle los 

casos les es más rentable. 

( 1 ) Hernández A. Octavio, Ob. Cit. Tomo segundo Pág. 398. 
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Por otro lado, las const;rntes desaveniencias con los inqui1 i~ 

nos, hace que a los inversionistas, les sea más atractiva la idea -

de vender inmuebles que darlos en arrendamiento. 

El problema que se plantea, recae en fonna más directa sobre -

las clases sociales más desprotegidas, así como en la llamada clase 

media. 

La primera clase social señalada en el párrafo que antecede se 

vé seriamente afectada, porque carece de los recursos económicos n~ 

cesarios para poder adquirir una vivienda decorosa, viéndose oblig.!!_ 

da a arrendar habitaciones a un costo muy alto. 

La clase social señalada en segundo téni1ino a pesar de contar

con un poco más de recursos económicos también se vé afectada por -

la elevación de precios que han venido sufriendo los inmuebles. 

Lo aquí expresado representa un grave problema. Por un lado -

tenemos que han dejado de construirse inmuebles para arrendamiento

y por el otro el auge tan grande que han tenido los innvJebles suje

tos al régimen de condominio y que por las razones expuestas ante

rionnente se encuentran fuera del alcance económico de las personas 

que integran la clase con más escasos recursos. 

Desde el punto de vista del maestro Octavio Hernández, el pro

blema que nos ocupa no tiene solución al señalar "Quizás el probl.'!_ 

ma de la habitación familiar no sea resoluble en su integridad, pe

ro hacerle frente para aquilatarlo, estudiarlo y plantear su mejor

solución, constituye deber ineludible de quienes lo experimentan y-

carne la Organización Jurídica de la Sociedafi. Resolver el proble

ma de modo que toda familia cuente con habitación propia o cuando -
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menos decorosa, se traduce en beneficios : 

1.- Sociales, porque consolida la estabilidad familiar y ele

va el incremento demográfico. 

2.- Económicos, porque aumenta el rendimiento de trilbajo de -

fomil ia y por ello el patrimonio de éstas y : 

3.- Morales, ya que cú•.:J consecuencia de los beneficios eooni 

micos, se evitan el hacinamiento y la insalubridad y se asegura en -

cambio la salud, la limpieza y la dignidad física y espiritual de -

los componentes de la familia " . ( 2 ) 

En la actualidad nuestro país crece en fol1!la por demás desmedi

da, por lo que se refiere únicamente a la Ciudad de México, ésta se

encuentra en v'ia·s de convertirse en la prin1e1·a Mcgal6po1 is del Mundo, 
se calcula que aproximadamente el 24 % de la población nacional es -

decir unos 17'000,000 millones de personas viven sobre una superfi

cie de 2,395 km2 en esta ciudad. 

El problema se agrava en el momento en que 1 a demanda de habi!_a 

cienes es requerida y no satisfecha por la insuficiencia de la misma. 

Esto tráe como consecuencia el asentam·iento irregular de habitacio

nes que carecen de los servicios 111ás indispensables para su subsis

tencia. 

Se calcula que de los 3.1 millones de viviendas existentes en -

la ciudad de Mé~icu, do:; d~ ~~1n tres no cumplan con los reglamentos 

de construcción ni sanitario. 

No obstante la problemática planteada en los párrafos preceden

tes, diariamente siguen llegando inmigrantes de origen rur.al a la --

( 2 l ldem. Pág. 369. 
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ciudad de.México, trayendo como consecuencia que se agrave el prob1~ 

ma de la habitación. 

la carencia de vivienda debería de atraer la atención del sist_i:. 
ma gubernamental en la implementación de programas de habitación -

como las real izadas por el Sanco Nacional de Obras y Ser'licios Públ.!_ 

cos S.A. Creemos que las instituciones de crédito dada su capacidad 

económica pueden ser las más viables para emprender este tipo de pr'!_ 

gramas. 

El gobierno a tratado de combatir la escases de habitación a -

través de diversos n1edios y uno de ellos ha sido la creación de dos

institutos cuya finalidad es la de procurar habitaci6n accesible y -

cómoda a los trabajadores tanto de la iniciativa privada como del -

sector público. 

lino de estos organismos es el Instituto del Fondo Nacional de -

la Vivienda para 1os trabajadores,de servicio eminentemente socii:\l, 

que tiene personalidad jurídica. Corresponde a éste administrar los 

recursos del Fondo liacional de la 'li'lienda, crear sistemas de finan

ciemiento a través de los cuales los t1·abajadorcs puedan obtener cr~ 

ditos para la adquis.ición de habitaciones, también a través de estos 

financiamientos los trabajadores puedan obtener dichos créditos para 

la construcción en terrenos de su propiedad, para a1np1 iaciones o re

TIIOdelaciones de sus habitaciones. 

Otro de los objetos de este organismo es ül de financiar progr!!_ 

11lá5 d: h:!bit?r:ión cuya finalidad es la de que sean adquiridos por -

los trabajadores, claro también con créditos bdratv;. 

El patrimonio del instituto se integra con las aportaciones que 

hacen los patrones y con los rendimientos que provienen de la inver_ 
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sión de estos recursos, con las aportaciones del Gobierno Federal 

que pueden ser en numerario, servir:ios y subsidios, también se inte

grará con los bienes que pueda adquirir el lnsti tu to por cualquier -

medio. 

Señala el artículo 33 de la Ley del Instituto del Fondo Nacio

nal de la Vivienda para los trabajadores lo siguiente : El lnstit!!_ 

to podrá inscribir a los trabajadores sin previa gestión de éstos o

de los patrones. 

Creemos que el espíritu que anin1a esta Ley es eminentemente e1-

de proteger a la clase económica más ·baja en México, al tratar de -

que todos los trabajadores se encuentren inscritos al IFONAV!T. Pe

ro desgraciadamente aún en la actualidad existen todavía empresas -

que no tienen registrados a sus trabajadores en dicho organismo, trA_ 

yendo como consecuencia que existan trabajadores que se encuentren -

sin la oportunidad de poder adqufrir vivienda cfüoda y barata. 

La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece el beneficio de que gozarán los trabajadores para la obte!'_ 

ción de vivienda higiénica y eecorosa al señalar en la Fracción XII

dcl artículo 123 11 toda f'irirrrs¡;i a!JrÍcol.~, industrial, rninera o de -

cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determi

nen las Leyes Reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habi

taciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 

las aportaciones que las empresas hagan a un Fondo llacional de la 

'livienda a fin de constituir depósitos "n favor de los trabajadores-

y establt!cer un ~i:;t~i11a Jt:: fi,10.1·,.:fo¡¡¡i\;¡¡tv ~lie, p::r;;-;it.} ctar~~r: é~tos. 

crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 

habitaciones .•• " . 

Corro lo señalabamos antes no obstante que aún cuando constituciQ_ 

75 



nalmente exisl'.3. 1'1 vid igaci6n d2 lo~ patr0n~s d~ rronorcionar habi

tación a sus trabajadores en la actualidad insistimos aún existen -

patrones que tratan de evadir esta obligación 1 imitando a sus em

pleados para que puedan tener acceso a una habitación decorosa. 

Seña 1 a 1 a Ley que se comenta, l u for~a en que los trabajadores 

pueden obtener el financiamiento para la adquisición de habitacio

nes, este procedimiento se rige a través de un sorteo entre 1os tr~ 

bajadores que tienen deternii nadas ca ractéri s ti cas como son e 1 núme

ro de miembros de la farnilia, el ingreso .iamiliar, el sorteo deberá 
efectuarse en presencia de un notario público. 

Consideramos que el sistema es justo ya que todos los trabaja

dores tienen la oportunidad de poder adquirir el crédito deseado. 

El problema que se presenta en el sistema de fij<1ción de crédi_ 

tos es e1 s iyuh;ntc, p:.:edc ser q~1·~· 1_in t-r;1ht1j11dor que r:ntró a concu!.. 

so no salga sorteado y así de esta manera ese trabajador se verá im 

posibilitado para adquirir una habitación para su filmil ia. 

Lo anterior contraviene el espíritu de la Ley, cuya misión 

eminentemente social es la de que el trabajador tenga habitación c§_ 
moda y que pueda ser a la larga de su pi·opiedad, esto, para aque

llos trabajadores que no salgan sorteados. 

Creemos que el sistema de sorteo que sigue el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para la selec

ción de personas con derecho ya sea viviendas construidas o finan

ciamiento para construcción a caido en desuso, ya que se ha presta

do a que las entregas sean manipuladas, es dec1r, en mud1u::. Jt: 1c:. .. 

casos se ha filtrado el hecho de que los sorteos no se efectúen con 

honestidad existiendo complicidad entre los promotores del lnstitu-
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to y algunos l 1deres sindicales con derecho a vivienda de interés -

social, como las que otorga dicho Instituto. 

Abundando a 1 respecto, e 1 hecho de que 1 a se 1 ecc íón para bene

ficiar a un trabajador se haga a través de sorteo, implica el hecho 

de que pueda existir gente que aunque entre constantemente al sor

teo no salga beneficiado en el iaismo, dificultando al trabajador o!<_ 

tener una viviendc:i y asl poder vivir decorosamente. 

Otro de los organismos creados por el Estado para tratar de ··

combatir la escases de habitación en México es el Instituto de Seg!o!_ 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, dentro -

de la Ley que regula este organisl!IO se contempla la posibilidad de 

que Jos trabajadores al servicio del Estado puedan adquirir vivien

das a un bajo costo. 

La Ley que se conientc1 inclusive establece la posibilidad de -

que los trabajadores adquieran viviendas con la sola finna del con

trato que regule la operacion de compra-venta. 

Como se ve, el Gobierno Federal trata de facilitar el que sus

trabajadores, de alguna manera ·puedan tener acceso a la adquisición 

de una habitación decorosa, obteniéndola a tr.1vé~ de las p!"ogrf:mas
de vivienda que para tal efecto instrumenta. \._ 

tia obstante los programas de los Organismos a que nos hemos ~ 

ferido sigue existiendo en nuestro país un déficit bastante consid~ 

rable en materia de habitación. 

Ante el problema de 1" habitación que enfrentamos, se pensó que 

el cartificado de participación podría dentro del terreno inl!IObil ia

rio facilitar la construcción de viviendas, esta tarea fue encomend~ 

77 



da al entonces B<inco Nacionol Hipotecario Urbano y de Obras Públicas 

hoy Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.A. 

La Institución antes cit.JdJ, construyó Unidades Habitacionalcs
a precios accesibles, con la adquisición de un certificado de parti

cipación inmobiliario, el tituli1r de dicho certificado adquiere los

derechos y ob 1 i gac iones que conforme a la Ley 1 e .son inherentes a d~ 

tenninada vivienda. 

Y coroo lo señala la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr!i_ 

dito en su articulo 228i, se establecía el beneficio del aprovecha

miento directo del inmueble por parte del adquirente, es decir, el -

titular del certificado podía de inmedfoto habitar el inmueble. 

Consideramos que los programas habitacionales implementados por 

P.1 r.rrnco Nacionul de Obras y Servicios Públicos S.11.., c<Jady11v;:iron en 

gran medida a sufragar las deficiencias de habitación existentes, ya 
que la forma en que se adquirían 'los inmuebles resultó pora los co01-· 

prado res bastante cómoda. 

No obstante los programas de habitación del Gobierno Federal 

así como por diversas iustituciones de crédito, creemos que en rela

ción con el cn~cimiento de la pob1oci6n en t\é;:ico, ~iguc tubiéndo i_ll 

suficiencia de habitación en nuestro país, la causa consideramos es

la económica. 
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1.2. COtlVENIEtlCIA DE CREAR REGIMErl DE HABITAC!ON 

MEOIAIHE CERTIFICADO OE PARTICIPACiüll HIMO

BILIARIO. 

El sistema de adquisición de habitación, que implenenta el Ba!)_ 

co Nacional de Obras y Servicios Públicos S.A., a través del aprovf_ 

chamiento directo que se obtenía con la compra de los certificados

de participación inmobi 1 iaria, que erni t ió dicha Institución, cree

mos que en la práctica demostró que así como se ha manejado funcio

na bastante bien, ya que fué la vía según lo afinna. 21 maestro Cer-

vantes Ahumada en que 11 
••• podría movilizarse, con gran fuci l idad 

la más inmóvil de las propiedades, conio lo es la propiediid urbanaº 
( 3 ) . 

Este sistema trajo como consecuencia que muchas personas pudi~. 

ran adquirir hílhitaciones en fonna barata y c6moda 1 tan es así que

las Unidades liabitacionales construidas por el Banco Nacion,d Je -

Obras y Servicios Ptíbl icos tuvieron g1·an demanda. 

El proble1na surge en el ioomento en que los certifirndos de pa!.:_ 

ticipación son total11P-nte pagados, llega el monento de dicidir si -

los bienes m«teria del fideicomiso se van a vender y el producto de 

la venta se va a rr::partir entre los titulares de los certificados -

de participación o bien los bienes se reparten entre los tenedores, 

es decir, si cada departamento o casa se aplica a cada titular. Si 

la asamblea general de tenedores opta por lo indicado on segundo l!!_ 

gar tendrá que cambiarse al Régimen de Condominio la situación del

inmueble. 

El problema que se presenta en el momento de real izar los trá

mites para cambiar al régimen de condominio la propiedad, es que al 

( 3 ) Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. Pág. 147. 
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c::nrlómino le son requerido~ ~or ;Jartc- de las autGr··;ddd~s un ::.in rní·n~ 

ro de requisitos que tornan más difícil y costoso el trámite de cam

bio de régimen. 

Nosotros pensarnos que no solamente debe emp1e~1.rse í:l Certifica

do de Purticipación como un medio de nXJvilizar la propiedad urbana,

creemos que tambiCn funcionaria en un §.mbito rural. 

La práctica a demostrado que el reparto de tlerros en nuestro -

Sistema A9rario a falL1do prccisan~nte por ese fatal r,1tr.rnalis.rno g!!_ 

bernamental con el que se manej.J el probh:1!ia agrario. 

El fracaso creemos se debe J que el campesino rc:cibe sin costo

alguno la tierra para que la trabaje, esto tráe co1110 consecuencia el 

que 110 alcance a co111prender la importancia de tal acción. Afinnarnos 

que si dentro de los pro<Jromas que '3e si9uen en la Secretarín de la-

Reforma /\gi·.iriíl ~r: c0nt»,.::··l~r"'. 1.• r·!.1si~i1i::!Jd de e:0n:;titu1r ul1 ;idci_ 

cünisa sobre dete11iJinadt1 extensi6n y que sobre este fideicomiso se -

hiciera una emisión de certifictHfos de particip::!ción inmobiliaria, -

asl tendríamos que cad.:t una de los adquin::ntes tendrían den:clrn a -

una parte alicuota del terreílo de tal suerte que ul p11gar totalmente 

el valor del certificado, el conju"to de tenedores podría optar por

que los terrenos materia del fideicomiso se les adjudicaran y así de 

esa manera pucJan u la ldrga tener en propiedad sus propias tierras. 

Opinamos que este s_istema debe utilizarse en ld fonna propuesta, 

en razón de que el sistema que actualmcoite se maneja en la dotación

de tierras ha traído como consecuencia una serie de deficiencias, la 

peor, consideramos es la_!_ncapacidad en el campo para producir los 

ai imentos necesarios para nuestro pais. 

Pensamos que el hecho de que el gobierno maneje en las dotaciones 
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de tierras i:~a forma tan sui generis de propiedad ejida1, no permite 

que se haga conciencia en el ejidatario de la importancia que tiene

el ser propietorio de alyo que le ha costado trabajo. 

En esta materia está demostrado que el pequeño propietario es -

el que trabaja la tierra con ni5s denuedo, esto en virtud de que al -

mismo le ha rcpresentudo un esfuerzo muy grande obtener sus propias
tierras. 

La práctica ha denustrado que el certificado de participación -

inmobiliario en el terreno urbano ha servido correctamente al fin -

para el que ha sido destinado. No vemos porque no podría utilizarse 

en el aspecto de inmuebles rústicos. 

Sobre todo que /1a sido el medio adecuado para que las personas

puedan obtener un inmueble que satisfaga sus necesidades. 

lmadinémonos que el certificado de participación pudiera ser el 

lll:!dio a través del cual llúcleos Campesinos pudieran adquirir derechos 

y obligaciones que confonne a la ley fueran inherentes a predios ru~ 

ticos (parcelas) podría creemos cambiar la mentalidad de esta gente 

haciéndola productiva ya que siempre pesaría la a111enala de perder e~ 

tos derechos por no cubrir las cuotas que pudieran pactar5e en el -

contrato de compra-venta del propio certificado. llo nos parece des

cabellada la idea aquí propuesta, en razón de que como ya se mencio

nó consideramos que el modo de darles tierra a esta gente que en la

mayoria de los casos ha sido defraudad u. 

Con P.l fin rf~ so?.r rn~s t::0ncretl)5. 1 er. cu.'.rnto J.1 tipo de c.:rtific2. 

dos de participación inrr.obil.iaria, a continuación transcribimos el -

texto de un machote de contrato de compra-venta de certificados de -

participación de los emitidos por el Banco tlacional de Obras y Servi. 

dos Públicos S.A. 
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A ti T l. C t U t 11 T t S 

·l.- Por escritura número 25,013 del 29 de febrero de 1972, -

autorizada por el Notario Público No. GZ del D.F. Señor Lic. Heribe!:_ 

to Román Talavera, se hicieron const~r entre otras operaciones el fj_ 
deicomiso de administración y traslativo de dominio en forma irrevo

cable, en el Depurtamento Fiducilirio del üanco Nacional de Obras y -

Servicios Públicos, S.A., interviniendo como fideicomitentc. la fund~ 

ción Conde de Valenciana, respecto de dos fracciones de terreno ubi

cados en la Colonia Juan Cscutia de la Delegación de litapalapú, D.F. 

con frente a las calles Avenida Texcoco, General Francisco Leyva, G~ 

neral Pablo García y Juan tlanucl Torres, constituyendo entre otros -

fines el fideicomiso el relativo a la lotificación y urbanización -

del inmueble total matl:riu del !'ideiccrniso, efectu;ind0 lo-; trárniles

y obteniendo los pc1-rnisos y licencias necesarias paro ellas, proce

der a la enajenación de los lotes res•Jltantes de las citadas urbani

zación y lotificación dci terreno fiJl!icu11dtiJu,,:;. L:;.:; r.:icr.;brc'~ d!.:'1-

Sindicato tlacional de Trabajadores de la Educación, señalados corno -. 

fiduciarios por e1 propio Sindicato, en 11' fonna, términos, condici9_. 

nes y precios que el fiduciario estim•; conveniente, inclusive median 

te la emisión en serie de c:ertificados de participación inmobiliaria. 

2.- Por escritura pública número 26,400 de fecha 13 de marzo-

de 1973, autorizada por el Notario Público tlo. 62 del U.F., ·seiíor -

Lic. Heriberto Román Talavera se extinguió parcialmente el fideicon>i_ 

so relacionado en el párrafo anterior, únicamente por lo que hace a

los derechos y obligaciones que en dicho fideicomiso tenía el Sindi

cato llacional de Trabajadores de la Educación. 

Consecuentemente quedó modificado el fideicomiso de referencia, 

establéciendose que el predio fideicomitido qu dará destinado a los-
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fines que le son propios al Banco 1iacional de Obras y Servicios Pú

blicos S.h., y e~pecialr:;ente a la lotificación , urbanización y ven

ta al público en genei·ul de los te1·renos o viviendas que en el mismo 
inmueble se edifiquen prcv~c acuerdo con el Fondo de Habitaciones P9_ 

pulares constituido en el propio Bu.neo con el Gobierno Federal. res

;·PCto de las condiciones de ·1cnta. p.190 de precio y financiamiento -

que se otorguen. 

3.- En cumplimiento de lo~ fines riel fideicomiso r¡ue se ha cj 
tado en los párrafos que anteceden, procedió el fiduciario a la urb~ 

nización y lotificación del terreno fideicomitido y a la construc

ción de 42 edificios con 650 apartamentos con sus respectivos espa

cios para estaciono.miento. 

4.- El propio Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos --

S.A., como instituc1ón tiduciaria, iict decidido c¡;-;itir por d~c1=r,1-

ción unilateral de voluntad certificados de participación inmobilia

ria no amortizable, sobre los inmuebles que integran el conjunto ha

bitacional de que arriba se hace mención, denominado " LA VALEllCIANA" 

en la Colonia Juan Escutia de la Delegación de Iztapalapa, D.F. 

5.- El comprador ha manifestado su intención de adquirir el -

certificado de participación inmobiliaria no air;irtizable, objeto d~

este contrato, que an la medida y proporción de su valor nominal co1' 

cretamente representará la parte al icuota corresrondiente sobre la -

propiedad inmueble que servirá de base para su emisión, asi como el

derecho exclusivo para su tenedor y tit'llar de ocupar anticipadamen

te el apartamento y espacio para estacionamiento identificados en la 

carátula de este contrato. 

6.- Los derechos y obligaciones que otorgará el certificado -

de participación inmobiliaria no amortizable, se encuentran precisa-
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dos en las estipulaciones correspondientes al proyecto de einisión 
res pee ti vo. 

7.- El fiduciario ha celebrodo con el Sanco Nacional de Obras 

y Servicios Ptlblicos S.A., en su carácter de Institución de Crédito

un convenio que en lo conducente establece, el Banco !;e obliga -

con el fiduciario a proveerlo de los fondos necesarios que éste re

quiera para cubrir los rescates que correspondan a los compradores -

de certificados que den por terminado ·.iolunt1ria:n:¿nte con el fiduci~ 

rio los contratos de compra-venta c.on reserva de dortinio de dichos -

títulos relacionados con apartamentos y estacionamientos del conjun

to habitacional "LA VALENCIANA", ajunstándose a los requisitos -

que se establecen en dichos contratos. 11 

8.- El comprador desde ahora manifiesta, que debidaíl\ente ent_~ 

rada de que la política del Banco emisor es ld Ji.:: cu1(,¡.jur'Lir cr. unas
casos y encomendar totalmente en otros la administración de los con

juntos habitacíom1.les, con los adquirientes de los certificados a -

efecto de que éstos coadyuven en la mejor de los servicios que re

quiera cada conjunto p los atiendan totalmente, releva ol Banco fi

duciario de fijar las cuotas de gastos de administración y mantenimj_ 

ente del conjunto habitacional " LA VALEl/CJANA ', que serán detennj_ 

nadas por los propios adquirentes, en la asamblea que para tal efec

to se celebre; cuotas que el propio comprador se obliga a cubrir y -

que en todo caso serán las suficientes para las necesidades que re

quieran la atención de los servicios del conjunto. En caso contra

rio el Banco actuara en los términos legales aplicables. 

9.- El comprador declara que debidamente enterado de las ca-

racterísticas del inmueble total de los apartamentos y estacionamie!!_ 

tos construidos por el fiduciario, ha manifestado su voluntad de ce!!_ 

vertirse en propietario del título de crédito a que se ha hecho re-
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f~rt:ncia y di:;.fn.:tar lo~ :crecho~ de ~cupación ci 1.ie el fi<1uciario le 

concede anticipadamente de acuerdo con los ténninos y bajo las candi_ 

ciones estipuladas en las siguientes : 

CLr1USULAS 

PRHIERA.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos --

S.A., en su carácter de Institución Fiduciaria. vende con reserva de 
dooiinio al ccrnprador, quién adquiere con tal modalidad el certifica

do de participacion ininobil iaria no amortizable que es objeto de ese 

contrato. 

Tanto la reserva corno la limitación de dominio estipuladas en -

esta cláusula deberán inscribirse en el Registro del Emisor, en cum

plir:iicntc y;.:=.~-.! le~ (.:fecto5 r¡1¡e s~ñilli'I r.1 art'Ículo 2~ de li!. Ley Ge

nera 1 de Titulos y Operaciones de Crédito. 

SEGUNDA.- El fiduciario no está obligado a entregar al compr!!_ 

dar el certificado, sino hasta que la totalidad de ellos se encuen

tren pagados y el propio comprador haya cuinpl ido todas y cada una de 

las obligaciones que a su cargo se establecen en el mismo y cubra -

además, anticipadamente las canlidaJt::s que 12 corrcspündun por con

cepto de seguro de vida y daf1os que se establecen on la cláusula ter_ 

cera, hasta que se extinga el fideicomiso. 

TERCERA.- El precio de la compra-venta es la suma de : 

$260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) que el compr!!_ 

dor se obliga a pagar al fiduciario, meo1ante ia enlregct inh.io.1 d~

la cantidad de ... $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) que a -

la fecha de este contrato tiene totalmente cubierta y el saldo por -
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la cantidad de ••. S24i,00G.00 (:JGSCIDIT!JS CUA~ENTfl Y SIETE MIL --

PESOS 00/100 M.N.) se obliga a cubrirlos al propio fiduciario en un 

pi azo de quince años, median to 180 rnen';ual idadr.:s iguales y sucesivas 

de ... $3,485.42 (TRES MIL CUATP.OCIEtlTOS OCllEl>TA Y CHICO PESOS 

42/100 M.N.) que co1nprenden imortizaciún <le capital e íntereses cal

culados a la taza del 7.5 semestral sobre saldos insolutos que -

arrojan un factor de 141 .11 por cada Sl0,000.00 de adeudo adiciona~ 

mente, el comprador conviene en pagar por concepto de prima de segu

ro de daños desde la fecha de iniciaclón de los pJgos 1~cnsuales des

tinado~ a la amortizAci6n del precio, la cantidad menStJal de -----

$30,00 ~simismo, el colllprador manifiesta $U confonnidad en pagar du

rante el plazo de aroortización <lel precio, junto con la mensu;ilidad

respectiva, la cuota mensual que resulte de aplicar el factor de -

$0.50 (CINCUENTA CENTAVOS) por cada Sl,000.00 (MIL PESOS) de saldo

insoluto inicial a su cargo para cubrir la prima de seguro de vida -

referente a la vivienda que el comprador a solicitado udquirir sea -

la suma de : $i2J.SO (CIENTO ::EPHTTP[S PESOS 50/100 M.!L) . 

Si la parte compradora se de.1vJrare en el pago de una o más de-

las exibiciones mensuales fijados en los párrafos que anteceden~ de

berán cubrir además intereses moratorias a título de pena convencio

nal, a ruzón de 2% mensual, sobre el importe de las cantidades que -

no cubra punlua lmente y por todo el tiempo que transcurra desde la -

fecha del vencimiento respectivo hastt1 aquella en que se efectúe el

pago sin perjuicio de que si; sigan corriendo los intereses no11nales. 

Por otra parte, queda expresamente estipulado que todos los -

gastos de conservación y mantenimiento que concretamente correspon-

dan al apartamento a que se refiere el certificado objeto de este -

contrato y el pago de las tarifas y tasas r..:1aLivas ü1 imp~.H!Sto rr~

dial y derechos de agua y cualquier otro concepto de carácter fiscal 

que éste cause, serán siempre cubiertos directamente por el adquirente. 
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El Banco podrá exiqirle en cualquier tiempo lu exhibición oe ios bo

letas de pago correspondientes. 

El comprador podrá cubrir anticipadarr.ente el precio, pero desde 

ahora conviene en que mientras no esté pagado e1 precio de la total..!_ 

dad de los certificados no amortizables emitidos sobre el edificio -

de que forma parte el apartamento materia de este contrato, todos -

los derechos y obligaciones que le confiere su título continumín S!!_ 

jetos al régimen de fid~icomiso en que se encuentra el citado inmue

ble materia de dicho emisión y se obliga a cumplir con lo estipulado 

en la cláusula décima segunda de este contrato. 

CUARTA.- El comprador se obliga a efectuar los ciento ochenta 

pagos sucesivos correspondientes al precio~ intereses normales, seg~ 
ro de daños y seguro de vida, entregando mr-11sualme:nte el importe 1n
tegro que por estas conceptos resulte de la aplicación de la cláusu

la que antecede en las oficinas principales del fiduciario en el lu

gar que este designe, quedando claramente estipulado que dichas exhi_ 

bicianes mensuales tienen que ser cubiertas en forma ininterrumpida
Y que nunca se admitirán pagos pare ia 1 es a cuenta de el las. 

El comprador se obliga a recibir el apartamento y el estaciona

miento antes mencionado dentro de un plazo de veinte días contados a 

pa1·tir de la fecha en que el 8,1nco le avise que está a su disposi

ción. El citado aviso se hará mediante carta certificada con acuse

de recibo, enviada a la dirección consignada en su solicitud, o a la 

que el propio interesado le haya hecho conocer posterionnente al Oa!!_ 

co en forma fehaciente. 

Ei i11Lt!n.du1Ju accpt.1 CX;Jr(?s:a~nt~ c¡11e quedará enteradot aunque

no acuda a la oficina de correos respectivamente a recoger la carta

aludida. 
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QUINTA.· El comprador queda obligado a efectuar los pagos es-

tipulados en la cláusula tercera de este contrato sin necesidad de -

requerimientos de pago alguno, a partir de la fecha que, de mcmera -

·.~xpresa, se le haga saber en la comunicación a que se refiere el se

gundo párrafo de la cláusula que antecede. 

SEXTA.- Ambas partes expresamente convienen, en que la fidu-

ciaria reserva la propiedad del certificado que es materia de esta -

compra-venta mientras el comprador no haya cubierto íntegramente su 

precio y demás prestaciones que son a su cargo y que por lo tanto, -

este último en ningún caso podrá exigir la entrega del tétulo respes 

tivo, ni ejercitar los derechos incorporados al mismo, sino hasta -

que cumpla totalmente con las obligaciones y condiciones que se esti. 

pulan en este contrato. Lo establecido en esta cláusula es sin per

juicio del derecho de ocupación anticipada sujeta a condición resol!'_ 

toria que el fiduciario conceda al comprador sólo en virtut.I y pu1· ~

efecto del convenio especial que en este acto celebran las partes y

cuyo alcance y vigencia exclusivar'"'nte dependerá siempre, del pun-. 

tval cumplimiento de las obligaciones que al respecto asume el pro

pio ocupante. 

r:onsecuentemente, el derecho de ocupación anticipada de la loe~ 

lidad que el fiduciario concede, no depende de la realización de la

condición suspensiva a que está sujeta la venta del certificado con

reserva de dominio establecida en esta cláusula, sino del mencionado 

convenio especial, cuyos té11ninos y obligaciones se precisan en clá!'_ 

sulas subsecuentes de este contrato. 

SEPTIMA.- Ambas partes convienen en que el derecho que el fi-

duciario concede durante la vigencia de este contrato al comprador -

para que ocupe anticipadamente la localidad identificada en el mismo 

siempre estará sujeta a la condición resolutoria de que el propio --
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ocupante no incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaci.". 

nes o viole alguna de las prohibiciones que a su cargo se establecen 
en seguida : 

OBLIGACIONES. 

1.- La de pagar puntualmente las mensualidades que se <:stabl."_ 
cen en la cláusula tercera de este contrato. 

2.- Mantener el apartamento de que se trata y los servicios o 
instalaciones del mismo en buen estado de conservación y consecuent."_ 

mente efectuar por su exclusiva cuenta las obras y repai·aciones que

se requieran para ello. 

3.- Tener aseados permanentemente los corredores, pasillos, -
escaleras, estacionamiento, jaulas para el tendido de ropa y demás 

servicios comunes en la rredida que le corresponda. 

4.- Ejercitar sobre sus hijos en particular, familiares u oc!!_ 

pantes la vigilancia para que no sean desatenidas las disposiciones
de este contrato. 

S.- Comunicar a la oficina administradora del conjunto o al -
Banco las infracciones administrativas o los del itas de que tenga n.2_ 

ticia que se cometan dentro del área que ocupa el conjunto. 

6.- Autor-izar al personal del Ranco para que cuando lo estime 

necesario o conveniente lleve a cabo las modificaciones, reparacio:-: 

n<s o cambios que garanticen el buen funcionamiento, consei·vación y 

seguridad del inmueble o en particular del apartamiento. 

7.- En general realizar todos los actos a los que expresa o -

tácitamente se obliga en este contrato ·' indirectamente, impliquen -
una violación respecto d Jicl1üs vb1 ig;!::~:~~~. 

Il PROHIBICIONES. 
1.- Variar la forma del departatrR.nto o.de sus instalciones o 

sus instalaciones o del estacionamiento, así como ejecutar obras de-
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cualquier clase sin conldr· u1n el prG·;ic ccn~'2nti!:dento dp1 Banco d~ 
do por escrito. 

2.- Tener animales u -:;bjetos que 111altraten el inmueble o moles 

ten a los ocupantes del conjunto, asi corno substancias peligrosas ir!_ 
flamables, C!Xplosivas, corrosivas, cte., para la seguridad de perso

nas y cosas. 

3.- Acelerar los coches con escape abierto ni estacionarlo --

fuera de su lugar específico y utilizar aparatos de radio o de cual

quier otra clase en forma que produzcan sonido inmoderado por exceso 

de volúmen o por otra causa y que por ello perturben 1, tranquilidad 

de los vecinos. 

4.- Utilizar los andadores, estacionamiento de automóviles, -

prados, corredores, patios, escaleras, azoteas y otros lugares de -
u::;o común, para fines distintos del tránsito o de su destino especí

fico. 

5.- Utilizar las ventanas de los apartamientos, pasillos, co-

rrcdur~s1 1;;!5C.J.lcrJ:; J' Je::'!ás eSpilrio; co;mJne~. para tendido o secado 

de ropa o para colocar macetas u objetos que puedan 1esionar o poner 

en peligro la vida de los ocupantes. 

6. - Cercar o del imitar en alguna fonna e 1 espacio tic es tac i~ 

namiento, las banquetas cercanas al edificio, modificar las facha

das o colocar cualquier tipo de antena. 

7 .- Arrojar basura, desperdicios o cua1esquiera otros objetos 

que alteren la limpieza o el bu~n aspecto dc1 conjunto. 

8.- Utilizar a los empleados de la oficina administradora, --

así como al personal de la misma, que tenga funciones específicas -

·~ue realizar en la administradora, para asuntos particulares de 1os

ocupantes. 

9.- Usar estufas, calentadores o cualquier otra c1ase de apa-

ratos cuyo funcionamiento requiera ei uso de 1.,.drLúf1, t.tacto1 ir:a, 

diesel, gasolina y otros combustibles que sea distinto del gas inst"

lado en cada uno de los apartamentos del conjunto, para fines domés

ticos. 
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10.- Causar molestias a 1os demás ocupantes o en algun::t füniict 

intervenir en la provocación de escándalos y riñas con ellos o con -

los encargados de la vigilancia, conservación o admini!.tr,1ción.del -

conjunto, así como realizar cualesquiera actos, que sean contrurios

a la moral o a las buenas costumbres. 

11.- Hacer un uso abusivo o maltratar notoriar:1ente el aptirta-

miento o cualquier. part·o del conjunto, siéndo inclusive responsable 

de los actos y omisiones que en violación de esta cláusula incurran

sus familiares, servidores o visitantes, 

12.- fijar o pintar anuncios, escanJalosos, pJnfletos y otros 

escritos, en la fachada, ventana, pasillos, vestibl1los o en cual

quier otra parte del conjunto. 

13.- Utilizar las jaulas instaladas en las azoteas destinadas 

para el azoleado, secado y tendido de ropa para fines distintos como 

convertirlos en corrales para animales, almacén de objetos, etc. 

14.- Impedir el acceso de las personas a quienes el fiducia

ria encomiende la ejecución de trabajos de conservat;·iún, J¿ 1cpu1·ü

ción a vigilancia que resulten útiles o necesarios. 

15.- Ceder, traspasar, gt·avar a en alguna fonna transmitir -

total a parcialmente las derechos que este contrata confiere para -·

adquirir el certificado de participación inmobiliaria de que se tri!_ 

ta, sin la previa autorización del fiduciario, dada por escrito. 

16.- Introducir o sacar muebles de los apartamentos sin pr~ 

via autorización de la oficina administrador, lo que en nungún caso

podrá hacerse despúes de las 22:00 horas. 

17.- Manipular en forma indebida o abusiva los tableros de -

los interfanes o porteros eléctricos, los canceles de entrada, las-

jaulas para tendido de ropa o en cualquier forma intervenir en la -

cu1tt:na de tclcvi:ién, deo mPt1idores de qas o de agua, o las instala

ciones eléctricas, de agua potable o de gas. 

18.- Arrendar, subarrendar, traspasar o ceder parcial o total 

mente el estacionamiento, el apartamento o cualquiera de sus depen-

91 



dcncias sin la previti autotl:ación del fiduciario 1 dada por escrito 

o consecuentemente destinarlo a fines distintos del de habitación, -

por parte del ocupante o de los miembros de su familia que dependan

económicamente de el y que en la fecha de este contrato consta de 5-
miembros. Por lo que por ningún motivo podrán establecerse en los -

apartamientos o estacionamientos, oficinas comercia.les o industria

les de cualquier fodolc. 

OCTAVA.- lndependientemonte de lo anterior, en caso de que el 

comprador deje de cubrir consecutivamente dos o rnás d1.: las mensual i

dades pactadas en las cláusulas te1·cera y cuarta o ejecutar cuales

quiera de los actos prohibidos en la clausula inmediata anterior el

fiduciario tendrá el derecho de demandar la rescisión de este contr~ 

to y consecuentemente podrá exigir la entrega de la localidad total

mente desocupada, asi como el pago de las prestaciones que sen proc~ 

dentes. 

LJ. rl5.u~u1J rcsalutiv.:i f111P ;mtcccdc se inscribirá en el corres

pondiente Registro de Titulas Nominativos de la Emisora para que 5U!:_ 

ta efectos que le son inherentes. 

NOVENA.- Si se rescinde este contrato en los ténninos de lo " 

estipulado en la cláusula octava, las partes se restituirán recípro

camente las prestaciones que se hubieren hecho, deduciendo de. las -

que tenga que devolver el fiduciario la cantidad a que éste tenga d~. 

recho como compensación del uso de la localidad por todo el tiempo -

en que el comprador la haya ocupado en ténninos de la cláusula sépti_ 

ma. 

Para el efecto de fijar el importe de la compensación a que se

refiere esta clausula las partes cie cumú11 a~u.;:rdo dc:dc ahor:i. fJ1?c;i9-

11an a la Asociación Hipotecaria Mexicana, S.A. de C.V., quién encar~ 

gará la elaboración del dictámen correspondiente a sus perito;; valu.<!_ 

dores. 
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DEC!MA. ·· El comprador se compromete a no traspasar en fonna -

gratuita u nnerr,~;:i ~ri cu~lc;ui~:- fcr:7.J 1a5 d.::r..:c!1us 4ut:: pudieren derj_ 

varse del prr.~ent:. c'.'.lntrJtc, :;in e1 previo consentimiento del e.::mco -

dado por escrito y satisfecho los requisitos fijados por éste. El -

comprador manifiesta su conforn1idad para que, en caso de que ceda -~. 

sus derechos sin el consentimiento mencionado, el Banco pueda d su -

elección, rescindir esta operación o dar por vencido los pagos men

suales, debiendo el comprador p,1gar el saldo insoluto en un plazo no 

mayor de 30 días il partir de Ja fecha en que se le comunique feh¡¡

cier1terrente esta resoluci6n. 

ONCEAVA.- El comprador que se encuentre al corriente de sus p~ 

gos y no hubiere violado ninguna de las obligaciones, ni efectuado -

cualesquiera de los actos incluidos en las prohibiciones estipuladas 

en la clausula séptima, poúrá dar por terminado anticipudamente el -

presente contrato y tendrá derecho a que el fiduciario le cubra : 

El excedente que resulte de descontar de la cantidad entregada

COfTlO enganche el 4 ~ rlPl va 1or del :::~rti ficudo. 

La totalidad de los abonos extraordinarios que el comprador ha

ya hecho a capital y 

La cantidad que resulte de aplicar el porcentaje que correspon

da de la siguiente tabla de rescate sobre las cantidades aplicadas a 

capital de los ¡¡bonos 1101111ales entregados a cuenta del precio. 

T A B L A D E RESCATE 

Semestre Z de Devolución Semestre % de Devolw::i~n 

10 16 61 
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Semestre % de Devolución Semestre % de Devo 1 ución 

10 17 64 
10 18 67 
JO 19 70 
10 20 72 
10 21 74 
10 22 76 

10 23 78 
9 20 24 80 

10 30 25 82 

11 37 26 83 

12 43 27 84 
13 49 28 85 

14 54 29 86 

15 58 30 87 

Para tener derecho a dar por tenninado este contrato y a reci

bir el pago de las prestaciones que le correspondan confome a la -

tabla q·;e le antecede, el comprador deberá entregar al fiduciario -

la localidad totalmente desocupada y en perfectas condiciones de -

conservación con sólo el demérito que se deriven de un uso normal -

del apartamiento y comprobar fehacientemente no tener adeudo fiscal 

de cualquier índole derivado del uso del mismo. 

El comprador en ningún caso tendrá derecho a la devolución de

las cantidades que correspondan al mes en que se dé por tenninado-

anticipadamente este contrato. 

DEC!MASEGUNDA.- Sin perjuicio del Registro de Titulas Nomin! 

tivos que llevará la Emisora, al que se refiere la cláusula prime-
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ra, los pactos de re~erva de doniinio y de rescisión que se estipu

lan en este contrato se contendrán expresamente en la escritura de

emisión de certificados de participación inmobiliaria no amortiza-. 

hle citada en antecedentes; misma que se inscribirá en el Registro

Públ ico de la Propiedad del Distrito Federal y por lo tonto surti

rán efectos contra terceros. 

DECIMATERCERA.- Una vez que el comprador haya pagado íntegr~ 

menta las prestaciones que en los térrr1inos de este contrato son a -

su cargo, s6lo estará obligado a cubrir las cantidades que a partir 

de este momento le correspondan por concepto de impuestor, derechos 

y primas del seguro de daños, en la inteligencia de que respecto al 

fiduciario sólo podrá surtir efectos lo establecido en esta cláusu

la mientras no operen las causas de extinción del fideicomiso base

de la emisión de certificados a que se refiere este contrato. 

DEC!Hl\CUARTA.- El fiduciario se obliga a entregar- en perfec-

to estado la localidad cuya ocupación anticipada autoriza en este ·· 

contrato con 5US instalaciones, muebles y demás elementos compleme!!_ 

tarios y sin ningún desperfecto. 

DEClMAQUINTA.- De conformidad con lo dispuesto por el artíc_l!. 

lo 34 del Código Civil, la parte compradora señala la localidad a -

que concretan"(!nte se refiere e 1 certificado que es materia de este

contrato como su domicilio convencional para todo lo relativo al -

mismo, inclusive en trámites de notificaciones judiciales o extra

judiciales. 

y tribunales de la ciudad de México Distrito Federal, para todo lo

relativo a la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, por 
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razón de domicilio. 

Debidamente enterados del contenido y :1lqrp:e del contra.!.1J Jt:

compra-venta con reserva de dominio y convenio esp 0 cial de ocupa

ción anticipada consignados en las estipulaciones que anteceden, -

las partes lo ratifican y fi111Jan por sextuplicado el dj;¡ 6 del mes

de diciembre de 1976. 

COMPRADOR OCUPANTE 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICO$, S.A. 

!NSTITUC!Dtl FrDUCIARIA 

DEUDOR SOLIDARIO 
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i ,3, REQUISITOS QUE DEBE CONTEHER EL Cí'.FiiFiC1~.DO 

DE PARTICIPAC!ürl INMOBILIARIO. 

Al respecto la Ley señala en su articulo 228, lo siyuiente -

El Certificado de Participación debera contener : 

J.- Nombre, nacionalidad y dmnicil io del titular del certifi_ 

cado. 

!!.- La mención de ser "Certificado de Participación "y la 

expresión de si es Ordinario o lnimbiliario para los efectos del -·· 

presente capitulo en el caso particular deberá esreci.,icar qui; s~ -

trata de un Certificado de Participación Inmobiliario. 

fu del funcionario de la misma, autorizlldo para suscribir 1a emi
sión correspondiente. Creemos que algunas de las razones para que

se incluya la designación de la Sociedad emisora sería la de deter

minar que sea una Institución de Crédito, que son las que legalmen

te están autorizadas para emitir estos títulos de crédito y en cua.!}_ 

to a que la firma dei funcionario deba ser autógrafa podemos pensar 

que esto se hace con el propósito de evitar posibles fraudes ya que 

pudiera ser que el funcionario que autorizó una emisión duera desp~ 

dido de la instituciOn y así tendrla que ser otro funcionario el -

que tuviera aue autorizar nuevas emision~s. 

IV.- Or.t.e señalarse al fecha de expedici6n del título en ra-

zón de que a partir de esa fecha se detennina el tiempo en que se

pagarán los productos o rendimientos si fueran aroortizables los -

plazos y la forma de amortización. 
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Por lo oue toca a los inmobiliarios a partir de la fecha de ex 

µedición del título puede estoblecer la ocupación ant·icipada del 

inmueble. 

V.- El importe de la Q!Tiisión, con especificaciones del número 

y del valor nominal de los cerlificados que se emitan; es importan

te señalar el importe de la emisión ya que este tiene relación con

él ·v·alor comercial de los bienes. Del v<1lor nominu.l depende a que

seric pe1·tenece y como i:onsecuencia de esto r¡ue los tenedores ten

gan los mismos derechos, amén de establecer el importe del valor -

del certificado de participación, valor que en el caso de los no -

amortizables la sociedad emlsoru no estará obligada a pagar en nin

gún tiempo. 

VI.- En su caso, el mlnimo de rendimiento garantizado. 

Recordemos que los cnrtific:ados de participación amortizabh~:;

dan a sus tenedores aparte del rendimiento garantizado QUQ tendrfa

que ser e 1 que contuviera el certificado como requisito, e 1 derecho 

también al reembolso del valor nominal. 

En los certificados de particiµación inmobiliaria se establece 

el derecho de aprovechamiento directo del inmueble, 

VII.- F1 ténnirio señ,1l·1do para el pa90 de productos IJ rendimien

tos y del capital y los plazos y condiciones y forma en que los cer

tificados han de ser amortizados. 

Es claro que debe pactarse en el Título las fechas en que los -

tenedores deben de obtener el pago de los productos y del rendimien-

en cualquier momento el pago de estos. 
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Les certif1cadc.s (:1~ pdr-ticipación u¡rnobilíaf'iú, recordemos1 se

rii hasta que se cu1J1plan los fines del fideicomiso cuando la Asamblea 

General de Tenedores decida si los bienes fideícornitidos se venden.Y 

de ahl se reparte el producto de 1a venta entre los tenedores o bien 

s.i se cambian dl régimen de habitación en condominio, obtcniéndo as'i 

la parte alícuota que les corTesponde. 

VIII.- El lugar y modo de pago. Creo que siguiendo la teoría de

que los certificodos de participación son Títulos de Crédito debe sg_ 

ñalarse en el cuerpo del mic.;mo el 1ugar don:fc ¡.,'-Odrfi hJcerse exigible 

su pago, asi como la fonnu en que ha de cubrirse el mismo. 

IX.- La especificación, en su caso de las garantías especiales

que se constituyan para la emisión 1 con c:.:pre:;ión de 1as ir1~crlpcio

nes relativas en el Registro Público. Pensamos que al incluir en -

los certificados de participación lo relativo a lo especificación de 

las garantÍJ.s c¡ue r¡ued?.n rnnstitu'fdus párd que se tiagu Ja emisión, -

el adquiriente del certificado tiene una mayor infonnación y seguri

dad en su inversión, ya que tiene la oportunidad de conocer de que -

manera se encuentra garantizada. 

X.- El lugar y la fecha del acta de emisión, con especifica

ción de la fecha y número de la inscripción relativa en el Registro 

de Comercio. 

Reiterarns lo antes expresado y adc,~ás pensams que este es re

quisito indispensable, puesto que el o eta va a ser el punto de partj_ 

da de la emisión de certificados de participación. 

XI.- La tinna autógrafa del representante común de los tenedo

res de certificados. 
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Dada la irnportancla de Ja función Je1 representante común di:! 
lo$ tenedores, es 1mprcscindH>le que su finiia también aparezca en 

los certificados de participación, puesto que éste será el que repr!'_ 

sente los interesEs de 1 os tenedores de- certificados de participa

ción. Además recordemos que el cargo de representante común es pe.e 
sonal y es tal su importancia que está autorizado para otorgar pode

res. 

El representante común puede no ser tenedor de certificados, 

puede recaer esta función en una institución de crédito y obrará co

mo un mandatariQ. 
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l .4. CERTJFlCADOS DE VIVIENDA 

Estos certiflcados al igual que los certificados de participa

ción sólo podran ser emitidos por una Institución rle CrédHo, esto -

se confirma con lo que establecia el articulo 44 de la Ley General -

de Instituciones de Credi to y Organizaciones Auxiliares al señalar -

" Las Sociedades o hs Instituciones de Crédito que disfruten de --

11 concesión 11 para llevar a cabo operaciones fiduciarias estur5n au
torizadas en los tenninos de esta Ley. 

i l bis.- También estarán autorizadas para emitir los certifj_ 

cados de vivienda a que se refiere el articulo 228a bis, de la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito, sobre bienes inmuebles-

afectos en fideicomiso 11 
• 

Asi tenemos que en la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito, se define en su artículo 228a bis lo que debe entenderse -

por Certificado de Vi'lienda al señalar " son títulos que representan 

el Derecho mediante el pago de la totalidad de las cuotas estipulil

das, a que se transmita la propiedad de la vivienda, gozándose entre 

tanto del aprovechamiento directo del inmueble; y en caso de incum

plimiento o abandono, a recupera una parte de dichas cuotas de acuei_: 

do con los valore~ de rescate que se fijen. 

Los certificados de vivienda a que nos referimos en este apart!!_ 

do se emitirán sobre bienes afectos en ;ideicomiso y deberán ser -

siempre nomina ti vos. 

Los tituio~ pa1.frct11 adquhir:;e ;;;~d.i;;mtc ~1 r~go !Je 11n~ r.uota -· 

inicial convencional y el saldo a traves de cuotas periódicas, estos 

títulos pueden transmitirse por herencia o por alguna de las causas-
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que hayan sido señaladas en el acta de emisión. 

Al adquirir este tipo de títulos el tenedor tiene el derecho d1:; 

OCUpor la vivienda, en Cr1SD tie incumpl i11¡iento por pa1·t~ de este, te!l 

drá la obligación de desocuparla trmiendo el derecho de recuperar -

parte de los fondos pagados, los valores de rescate los estipulará -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público quién a su vez fijaril -

las condiciones de rehabilitación de dichos tltulos. 

Según el maestro Joaquin Rodríguez H.odríuueL., En t:l actJ. dc-
ernisión deberán hacerse constar los_si3uientes datos : 

1.- Las características de los títulos con la mencioón de que 

se trata de certificado.de vivienda, su valor no111inal, condiciones -

de pago y valores de rescate. 

2,· Las condiciones de transmisibilidad de los título>; 

3.- Los requisitos de cuyo cumplimiento dependa que se conce-

da el uso de la vivienda y la forn1a y ténninos en q¡¡e los susr.r-ipto

res cumplirán con el compromiso de desocupar el inmueble. 

4.- Las facultades que competen a la emisora como administra-

dor de los bienes y la designación y facultades del representante -

común. 

5.- La forma en que los usuarios deberán contribuir a los --

gastos regulares de conservación y mantenimiento, tanto de sus vi

,1i~n<las como de 1os ser\drlnc; generales. 

6.- Aún cuando la Ley no señala expresamente, deberá indicar-

también la ubicación e identificación de los inmuebles fideicomiti-
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dos y, en consecuencia, en los títulos deberá señalarse-con toda cla 

ridad cual es Id vi~ienJti J 1~ ~!1~1 ~1 111ic:.rnn confic·1·r: derechos 11 

( 4 ) 

E1 maestro Cerv:Jntcs Ahumadil criticJ la definición de certific.9_ 

do de vivienda r¡ue se encuentra. indicada en el artículo 22BJ bis de

la Ley General t.le Títulos y Operaciones de Crédito ul sefid1ar \! Se

trata como se ve, de faci1 itar la udquisición de viviendas por qui~

nes lus necr.sit:in. Pero, evidentemente, el texto del artículo con

tiene un err·or : se supone que la cllusa del cer·tificado tie viviendu

es un contrato de promesa de venta cuando en rDlll idad, se trata de -

uno ver.ita en abonos, con derecho a los valores de rescate en caso de 

incumplimiento Q abandono por parte del comprador. Si ya se determi_ 

naron la casu, el precio y la fonna de pago y la casa se entregó al

comprador. La confusión que el articulo produce podrá dar lugar a -

inconvcnknte$ prácticos, por lo que seda preferible un ajuste téc

nico del texto, Deber'ic:i. reconocerse que se trata de compra-vel\ta5 ~ 

consuiniJdii5, y qu~ 1 o único pendí ente por partG de 1 vendedor es 1 a -

fonnat izaci<Jn <l12 ~u. tit~12:-i 0.brl 1 nr¡ 1~ tran5f•?t·enciil de la propie

dad " , [ 5 ) 

Coincidi1nos con la opinión del maestro Cervantes Ahumada ya que 

en realidad se trata de una compra-venta a plazos y lo único que fa.!_ 
tará en todo caso, es la detenninación una vez que hil sido cubicrto

el pago total, de quién es el titular de dicho inmueble. 

El fl)lestro Rojina Villegas, seiial.: que " 4.- Compra-ventas a

plazo, tituladas promesa de venta.- Son ·;erdaderas ventas a plazo,

aún cuando se les titule en el contrato de promesa de venta, aque, 

llas en que se enajena un predio cuyo valor se debe cubrir en diver

sos abonos y en que se estipula que 1as contribuciones serán pagadas 

desde luego, por el comprador, Y que ai dLuúu¡·:;.:: ~e P'.J~r i::l precio-

{.4 ) Rodríguez Rodríguez Joaquín. Oll. Cit. Pág. 147. 

{ 5 l Cervantes Humada Raúl. Ob. Cit. Pág. 168, 
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se otnrgará la i::!Scrit 1J~a ~ú~1~cJ rc1.:ith'<i, entrando el cu;;¡priidor "'n 

la posesión de la finca, en el momento de celebrarse el contrato 

( 6 ) 

Es decir que se1~á una operación de compra-venta con reserva de
dominio y en el monJ?nto en que sea liquidado el adeudo por parte del 

comprador éste tendrá el derecho a que se le otorgue la escritura -

pública correspondiente. 

Creemos que es oportuno transcribir e 1 Reglamento sobre cert i fj_ 
cadas de vivienda elaborado por la Secretaria de Hacienda y Cré<lito

Público, dado a conocer con la circul.ir 520 por la Comisión llacional 

Bancada y de Seguros el dfo 19 de noviembre de 1964 a las Institu

ciones o Departamentos Fiduciarios s iéndo el texto el siguiente : 

CERTIFICADOS DE Vl'l!ENDA 

En uso de las facultades que concede a esta Secretaría el párr~ 

fo final del articulo 44i bis de la Ley General de Instituciones de

Crédito y Organizaciones Auxiliares, se ha tenido a bien expedir las 

siguientes disposiciones que deberán observarse en toda emisión de -

"certifi.cados de vivienda 11
• 

Articulo 12.- En toda emisión de certificados de vivienda los 

inmuebles a que se refieran deben reunir las características que el 

Banco de México señale para la vivienda de interés social y esté de

bidamente asegurado contra incendio, terremoto y explosión. 

Articulo 22,- El acta de emisión deberá contener, además de -

las menciones que establece la ley, las siguientes 

( 6 ) Rojina Vi llegas Rafael, " Compendio de Derecho Civil IV " 
Octava Edición, Editorial PorrOa, S.A., México, 1975. · 
Pág. ~3. 
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t. - [1 de¡ echo que se hubiera reservado el fide icomitente 1 o -

en 5U caso el que tMya ccmferidc J. lü flduc. iaria 1 -para señalar a los
tomadores de los titulas. 

!!.- la circunstancia de que los certificados de vivienda sólo

podrán ser tomados por aquellas p0 rsonas que llenen los siguientes r~ 

quisitos ; 

a.-) Tener la capccidad económica para cubrir las cuotas que -

se fijen, 

b.-) Contratar un segurc de vida e invalidez y mantenerlo en -

vigor, has ta el pago total de 1 titulo, para que e 1 irnporte de aquél -

sea aplicado a cubrir e1 adeudo que cxistw. J.1 t~ei11~0 Je ocurrir el si 
niestro. 

fTI.... L:! e::::p~cific.:ición dt: 10::. Jt:!rechus, obllgaciones y faculta-

des que correspondan a la emisora y los tomadores. 

IV.- Las causas que deten11inen la pérdida o en su caso la recu-

peración de los derechos del tenedor sobre el titulo. 

V.- L¡, fonna y los ténninos convenidos por la emisora y los t!J. 

nedores para la desocupación del irn11ueble en los casos en que deba -

procederse a ésta. 

VI.- En la hipótesis del artículo 10, fracción I, las bases pa-

ra el señalamiento y recaudación de las cuotas relativas a servicios

generales y de administración. 

VII.- La designación de una institución de crédito, corno repre

sentante coman de 1 os tenedores. 
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VIII.- Las bü~e:; para el funcicnamie11tv (fr· 1d t1S01nblt!o dé tcncdo·-

res de certificados de vivienda. 

ARTICULO 3:,- Las. instituciones que ~unjan corno fiduciari.:is en -

la emisión de los certificados de viviendu, tendrán. además de los que 

señala la Ley y los que se le confieran en el ilcta -eonst"itutiva del fj_ 

deicomiso, los :>iguientes derechos y obl i9aciones : 

l !.

pandan, 

P.cc:rnc!~r lus cuot-:ts pPrirídicas r:stablecidas. 

Entregar cuando proceda, 1 os vü 1 ores de re sea le que corres-

11 l.- i\dministrar los inmuebles (?íl ejercicio de estas funciones -

deberá : 

a.-) Entregar las viviendas a los tom dores de los título' rec2. 

bando de éstos, en ese momento, una declaración del estado en qu ... ~ :;e -

encuentra la vivienda :J' sus instaluciones. 

b.-) Cuidar que las viviendas no sufran perjuicios o deterioros. 

Podrán prorrogarse las facultades de administración de la emisora 

en el supuesto previsto por la fracción Il del artículo 9~. 

IV.- Otorgar a las personas que hayan satisfecho todos los requ_i 

sitos que imponga el certificado, la escritura de propieddli Ut: la vi

vienda a que se refiera el título. 
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.l\rticu1o 42.- Los cprtifir~rlCIS dr: v~·:icr.,:~ 

adem5s de las mencionMlas (]Uf' sef:a1c 1J ky, lr1s 

r .- Que se trutt1 Ge certificados de vivienda, con E:-:prcs iOn de 
la fecha en que se expiden, de su valor no¡;¡inal y de lu vivienda a 
que se refieren 

!! .- El monto de 1.:is cuotas periódicas que en concepto de c.-ipi

tal e intereses, fi.1n de cubrirse por les títulos, con indicación del

lugar y feclia en que deben 'liquidarse tale exhibiciones; así corr:o -

la postbilidad de cubrir total o parciJlmente en fonl1'i anticipada c1-
precio de estos valares. 

!!!,- Los derechos y las obligaciones que otorguen . 

IV.- las condiciones en que pueden producirse Ja p61·dida o rec~ 

peración de los derechos que al mismo tenedor confiere el titulo. 

V.- La fonnal ización del convenio a que se refiere la fracción 

V del articulo 2". 

VI,- Las facultades a que la fiduciaria confiere el articulo J• 

y, 

VII.- La decl~ración del tomado1· Je que conoce y acepta el regl-ª. 

rrento de usuarios. 

Artículo 5•.- Los certificados de vivienda conferirán a sus t~ 

nedores los siguientes derechos : 

1.- A habitar la vivienda a que se refiere el titulo, desde Ja 
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c1.1quis1ción óe éste. 

I I. · /\ que se 1 e otorguen 1as escrituras correspondientes a -

la vivienda de que se trate, una vez satisfechos los requisitos que
señal e el certificado. 

III.- En su caso, a percibir 10$ valores de rescate, menos las 

deduce iones que procedan. 

IV.- El de pagarlo onticipadarnente total o parcial111ente. 

Artículo 6~.- El tenedor de un certificado de vivienda asumi-

rá las siguientes obligaciones : 

l.- Efectuar el pugo opor~uno de las cuotas correspondientes. 

en los casos previstos por el articulo 16, fracciones TI y !JI. 

lII.- Ocupar la vivienda exclusivamente para habitación de su -

farni l ia o personas que dependan económicamente de él, cuidando que ~ 
quella no sufra más deterioro que el derivado de su uso nonnal. 

IV.- Pagar el impuesto predial que cause 1d viv·ieiu.la que ucupo 

y cubrir con la oportunidad debida tanto dicho impuesto como los de

rechos por consumo de agua y cualesquiera otras prestaciones fisca

les que se impusieren a la misma. 

V.:_ Pagar las primas de los seguros contra incencio, terremoto 

y explosión que amparen la vivienda. 

VI.- Desocupar la vivienda y entregarla en buen estado de conser. 
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vac ión en los casos previstos por las iracc iones U y lli del articu

lo 16. 

Artículo 7'2.- Los pagos de las cuotas periódicas a que se re-

fiere la fracción l del artículo 6::. deberán hacerse en las oficin.1s

dc la fiduciaria en el lugar que ella indique para tal efecto, dent1·0 

dE: la misma ciudad. 

Art 'ícu la sr:. - Una ~·1:;;2 qui.:: e 1 tt::ni::dor Je un ccrl i í i C1.H.lo de vi-

vienda haya sati~.fec.ho todas las ob1igaciones en él consignJdus, ten

drá derecho a que dentro de un plazo de 30dfos filibiles, contados a -

partir de la fecha de 1il solicitud escrita, se le otor91ien a su costa 

.:: J.ntc .::1 not.:ir1G que :;~ñulc, 1üs ~scJ"iLu1¿1;-, J2 ~1rul-'iedu<l de 1a v·i

viendu a que se refiero; el certificado. 

Si c1 l!.:neJor no ejt2rcit;1re este dercc110 en el plazo d.;; un año,

contado a partir del 1110·1n~nto en qu2 huya cubierto la tiltimJ presta

ción pecuniaria a su Ctll'go, ld ~misoru podr,1 en los términos de ley,

promover lo necesario ¡Eira la escr-ituro.r.ión de ln prpniedad. 

Articulo 9Z... Cuando les ccrtificndos de vivienda se refierdn-

a inmueble!i para los cuales se haya prev·isto el régin>0n de condominio 

se observarán , además, las s iguienles disposiciones ~ 

I.- La fiduciarfo ejercitar5 sus fucultsdes de administración. 

en los ténninos del reglamento de usuoi'ios correspondiente, que sólo

podrá ser expedido y modificado con aprobación de la Comisión Nacio

nal Bancaria. 

11.- Se formalizará un convenio en virtud del cual, el tenedor, 

que se haya convertido en condueño, manifieste su confonnidad en que-
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1a fiduciaria continúe ejercitando sus facultades de: administración 

sobre los conjuntos, hasta que el rní1:1Cro de dichos condueños al can

ee un detenninado porcentaje de la totaliduú, en la intt·li9•"2ncia de 

que el que ~'e señale no podrá ser inft:rior ü un 75 :..;. 

lII.- EJ tenedor drd título usu1~1ita la obliQación de µagar ";" 

1as cuotas por gastos que deriven de los servicios generales, los -

de administración y de mantenimiento del inmueble, que: rleberán cu

brirse en el lugar que señala el ifftículo 7.:._ ,y en cuunlo 11 las --~ 

obligaciones consigandas en el ar·tir:ulo 6~-tfraccione~ IV y V, com

prenderán ade:;nás, la de cubrir la pa.r'te alícuota que a la viviendJ

corresponda tanto en Jas prestaciones fisc.:iles que Jlcgttren (~ i1npo

nerse sobre los bienes comune5, cor.10 ~n Ja r-r-;rn del '.:Cgur0 que d!il

µare las parte~ cornunes citadas. 

IV.- [1 derechry ,1 !l~~i· r1 ir,,nt!•:';~·i-;:: ;·1u<: .s~ rcr-rnre el titu-

lo, comprende también 1u ut.iJ ización de los servicias general e~,. 

V.- El tenedor y quienes vlvun con él deberán usar adr:cudcJ~ 

n~nte las partes comunes del conjunto y los ser'licios generales, y 

obser'lar una conducta computible con los intereses de los demiis -

usuarios, en lo~ términos del rcglunlento correspondiente. 

Articulo 10.- En el n•ic.mo caso a que se refiere el artículo

anterior, la fiduciaria tendrá también las siguientes facultades. 

I .- Fijar las cuotas relativas a servicios generales y de -

administración, confonne a las bases que sefiale el reglamento de -

administración r~specti·.·o :; p1 UL.~Uer a su recaudación. 

I! .- Fijar y recaudar las cuotas correspondientes a la parte 

alícuota de los gravámenes fiscales qur, se mencionan en la parte -
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final del primer pár·rHo de la fracción lll del articulo 92., siem

pre que las autoridades correspondientes no individual icen tales -

créditos. 

III.- Atender los servicios 9ene1·ales propios del condor:1inio -

y des i9nar y remover 1 ibrernentc •d personal que c;e encJrgará de -

prestarlos. 

IV.- Cuidar del mantenimiento del órden. 

Artículo 11.- La fiduciuria podril demandar la pérdida de los 

derechos c¡ue se consignan en el titulo íl favor del tomador, en los

casos siguientes 

L.- Faltíl de puga de 1ns cuotJs periódicJs señalildüs en el-

título, 

II.- Falta de pago de las cuotilS consignadas en los r.rtlcu1os 

68,, fracciones IV~ Y y 9~., fracción TI I. 

III.- Dar a la vivienda un uso inadecuado o un di:~stino distin .. 

to al seílal3do en la fracción III del articulo 6~. 

IV.- Los demfis casos que señale e1 reg1 amento de usuarios. 

Tratándose de la falta de pago de las prestaciones que deben -

cubrirse. a la fiduciaria, sólo podrá '1emandarse la pérdida de los -

derechos que consigna el título, cuando la mora sea de dos meses y

haya transcurrido además un plazo de gr,1cia rlP 10 <lifls n~tur~1es, ~ 

contados a partir de 1 a fecha en que por escrito se requiera de pa

go a 1 tenedor. 

La administradora tendrá en todo tiempo el derecho de exigir -
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que ~!) le r;ornrruebe €-Stilr ril r.orriPnte en el pa90 de cua1qulera de -

las prestaciones fiscales o por concepto del seguro que previenen -

las fracciones IV y V del articulo 6'., debiéndo otorgar ,, los tene

dores un plazo de gracia de treinta d'i'i·1s. h3bilcs paru lu presenta

ción de los cornprobantes resµE::ct.ivo;,, trrinscurrido el cual la cil.\du 

administradoru podrá huce1· los ¡)Juos insoluLos .Y demandar la pérdida 

de los derechos del to1'h1dor, así crn;10 repf..'t1r por el importe de -

estos pagos sobre las cantitlade:. quC! pudieran pertenecer a é~.te por

concepto de valore; de rescate. 

El plazo de !Jf(!C ia a r¡ue se aiudt:! en los dos pilrrafos anteriores 

no podr5 ser disfrutado por el trncdor del cei~tificado más de una vez 

por año. 

Articulo 12.- :1.ún cuan o h~ya sido declarada ·1a pérdid-t cJe --

los dcrccho~1 consignadú5 en el titulo, cada tenedor de §1 podt\1 por~ 

una sola VP.Z recuper·arlos en form,:i nutomlitica s·iernpre que se hay:'\ -

tratado de illcump1 imienf.o de obligaciones pecuriiarias~ y el te1ir~Jor

compruebe a la fiducLwia ilaber hecho los pagos pendiente$ o reslit~: 

ya, hasta antes de que se ejecute le. sentencia, lus sur.ws qU•' se -

hubieren payado por su cuenta y cu!Jt,; en su totalidad los qastos y -

costos del juicio. 

Artículo 13.- Cualquiera que sea la causa µor la que se termj_ 

ne la relación jurídica derivada de la suscripción del certificado -

de vivienda, su tenedor podrá recuperar, de acuerdo con lo que se -

consigna en e1 siguiente artículo, el valor de rescate que correspo!!. 

da. 

Le~ ·.·~1or~s dl;'l r~c;..-.1h); o en su ca~o~ el saldo respectivo, so

lamente podrán entregarse hasta que se haya <lesocuµ.ido la localidad

y hecho el endoso del certificado. 
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ArL-ícu1u ¡.;,- En l.1Jn~e¡;tu de '.'J1crc.'.i :e r~'.:cJ!:C Cr.: 1ac;: cer-ti

fict!.dos de vivienda, ~e di:'votverrl ~ 1u; t..:r.cdv¡·c~ :.:n<::. CJntic!J.é igu.J.1 

a la que hubieran entregado a cuenta de capital del valor del certi

ficado. Este rescate deberá ser pagado en un plazo no superior u 30 

días contddos a partir de la fecho en lllH~ se cumplan los requi<;itos

del segundo parrafo del articulo 13 del presente. 

Artículo 15. - De las ~,umas que correspondan a los tenedores -

de certificados de \.'iviendu por concepto de valores de rescate, deb~ 

rán deducirse: 

J. - La cantidad que se adeuda por concepto ue pago de iriten,-

ses del certificado, hJsta el momento de la <lesocupdción 1 más el in1-

porte de una mensualidad de intereses, cuando de mutuo acuerdo se 

den por tenninildé'!<; las relaciones derivadas del t1tu'lo, o en caso 

contrario hastü el r;¡o;o:ento en que se prC$ente la demanda n~1ativa a

l a pérdida de 1 os derechos de 1 tenedor. 

Ir.- Todas las sumas que hubiere p.1gado la emisora por cuenta

del tenedor, yü S€a por concepto de sesuros, prestaciones fiscales o 

gastos a que se refiere la tracción Jll del artículo 9~., que sean a 

cargo de la vivienda o de las partes comur1cs hJ5ta el mismo momento

ª que se refiere la fracción J de este articulo. 

111.- Las cantidades mensuales qu~ como pena cvnvencionül el t.12. 
nedor debe cubrir desde la presentación de la demanda en su caso 

hasta que desocupe y entregue la vivienda. 

IV.- En su caso también, los gastos y costas del juicio. 

V.- Las sumas que importen las reparaciones que <leiJdn i1c1t.trst: 

a lay}vienda. 
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Articulo 16.- Los certificados de vivienda podrán transmitir-

se 

!.- Al heneficiario desirmado en el titulo, en caso de falle

cimiento del tenedor. 

rI.- Por convenio entre el tenedor y la fiduciaria. 

UI. Por cualquier incumrliniiento que produzca la pérdida de -

los derechos del tenedor. 

En los supuestos de las fracciones 1 l y l ![, el tenedor del cer_ 

tificíldo podrá, en forma previa a L1 reo:c¡ición de los valores de re~ 

cate, endosarlo en fJvor de lil p::::rsanJ. q:Je i3pru~bc lí! institución fi 

duciaria. 

Ana 1 izando brevemente e 1 Reg l umento nos en con tram0s. en prir.ier -

lugar que el fideicomitente o el fiduciario puedi.:n elegir 1uic11es <::~ 

r5n los tomadores de los títulos, esto es una innovación en razón de 

que en el Ci3SO de lu r~misión de certificados de pi1rticipación padrfi

adquirirlos cualquier persona, es c!12cir no existe ninguna restric

ción en cuanto a quienes vayan a adquii~ir los certificados. 

En este tipo de certificados de vivienda los tomadores no eli

gen a su representante común, como en el caso de los de participa

ción, que puede ser cu.1lquiera de ellos o una gente extraiia. En el

presente caso siempre será una institución de crédito sin que se se

ñale quien hace el nombramiento, pensemos que éste lo hará el fidei

comitente o el tiduciario emisor. 

Ahora bien el articulo 92., del Reglamento que se comenta nos -

indica 11 cuando los certificados de vivienda se refieran a inmuebles 
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para los cuales se haya previsto el rr~imP11 rfr, ':'l')"'.:!C::i:iio -- ;:;!;:.:::r;,¡

rán, además la5 si9uientePs disr0skion~s ... 11 

En este sentido es oportuno rnenclonar que existiéndo una Ley so

bre régimen d~ propiedad en condorninio de inmuebles, consideramos que 

deberii mencionarse en el cuerpo de los ct:rtirlcados el nUmero y la f~. 

cha de la escritura públ ir.a en que se hizo constar la voluntad del -

propietario o los propietarios en el sentidu de constituir el r6gi

men de condominio corno mero antecedente. 

Po~ otro lado también p~nsemos que el reglamento no es claro ya

que los inmuebles sujetos al régimen de condominio se crean bajo una

reglamentación ya existente y nunca un reglamento juridicarrr:!nte habla!! 

do podrá estar por sobre una Ley. 
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C A P l T U L O IV 

EL CERTIFICADO DE PARilC!PAClON Ell EL PROYECTO PAR1\ 
EL NUEVO CODIGO DE COMERCIO. 

1.1. - ANTECEDENTES 

1.2,- EL FIDEICOMISO COMO ANTECEDENTE DE LOS CERTIFICADOS 
DE PART!C!Pi'.C!ON 

1,3.- CLASES DE CERTtFICADOS FIDUCIARIOS 



1 • 1 • A N T E C E 11 T E S 

El proyecto de 1 nuevo Código de Comercio fué pro11:ovido en su -

tiempo por la entonce5 Secretada de Conl(>rcio .Y TrabJjo quién se en

carg6 de crear una comislc5n espcci'fica p<:!ra el estudio de las refor_ 
mas a dicho código. 

El proyecto a que nos n:ferimos en el párrafo qlJe antecede fué~ 

pensando como resultado de la serie de deficiencias que se contenían 

en 1:11 Códi90 d..; Con:crcio. Cspecia1mente y por lo que toe;:. a nuestro 

estudio en lo relativo a los t itul os y opet·aciones de Crédito el C!!_ 
digo de Comercio presentaba, según algunas opiniones graves lagunas. 

Desgracfoda:ncntc no p0Jt:11ms explicarnos porque estas refonnas -

el Código de Comercio no han sido tomadas en cuenta. Pensemos ento!:!._ 

ces, que la labor de Ju comisión creada exprofeso p;ira elln h:1 riu;:;d.:.:_. 

do desgrac iaddmtmte inconc.J usa. 

En nuestra opinión el aspecto fundamentdl que ha venido contri

buyendo a que estas rcfo111as no sean aprobadas es la existencia de -

una Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Pensi.lmos que -

por técnica jurídica debería complementarse el C6digo de Comercio en 

todo lo relativo íl títulos y operaciones de crédito, únicmr:entc corno 

un mero antecedente y dejar vigente la actual Ley por encontrarse -

más completa. 

Dentro del proyecto para el nuevo Código de Comercio, en la -

parte relativa a trtulos y operaciones de crédito y que fué revisa

do en 1960 por la Com1sión de Legislación y Rf?11isiCn de Lcyc;; Ut! ia

Secretaria de fndustria y Comercio, se introduce como una inovación

el certificado fiduciario, es decir, que en este proyecto no se con-
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te1i,pl~ ~1 ce1 Liílcado de participación. 

En dicho proyecto específicamBnte en sus artículos 829 a 834 son 

contemplados 1os certificados fiduciarios. Para muyor comprensión_ ... 

me pen11ito transcribir los artículos de refP-rencia : 

Artículo 829.- PiJra la creación de certificados fiduciarios se 

requería que en el acto constitutivo del fidciro:niso {:Orre.spondlente .. 

se contenga autorización expresa. 

firtfrulo 830.- L.;'; Cn~ac ión de cei·ti ficados fictuci,1rios dcberá-

ser aµrobt1da 1 en cada caso~ por la autoridad udministrativa. 

Artículo 831.- Los certificados fiduci·1rios tendr5n lo consid::_ 

ración de títulos de o:-nHito i atribuirán a sus titulares alguno a :.il_ 
gunos de los siguienle Jcrechos 

I.- r., rn~¿i prt~ 1d lcuota de lo'.i productos de los bienes fidci

comitidos. 

lI.- A una parte alícuota del derecho de propiedad sobre dichos 

bienes o sobre el precio que se obtenga en la ·1enta de los mismos y 

lll.- Al derecho de propiedad sobre una parte dcLenninada dol --

inmueble fideicometido. 

Articulo 832.- Cuando el bien fideicomitido sea un inmueble, -

los certificados fiduciarios serán nominativos. 

Artículo 833.- Los certificados fid11rieric:; c011lendrán, además 

de lo~ rcquhilos generales establecidos para los títulos de cr'édito: 

!.- La menci6n de ser certificado fiduciario. 
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U.- Lo::; dJtos que :id¡'.,:ntiflqL11;11 1d. e~critura t.ie t.:onstnuclón-

de1 fideicomiso y la de cn:oc i6n de iC'S propio~ ccrtlficado~. 

lll .- La descripción de los bienes fideicomitidos. 

IV.- El avalúo de los bienes, si los certificados tuvieren --

valor nominal. 

V.- Las facultades del fiduciario, 

VI.- Los derechos de los tenedores con cirr:unr.lanc iada e>:pre-
sión de las condiciones de su ejercicio y 

VII.- La finna del fiduciario y la del representante de la au-

toridad administrativa que intervenga en 1ñ creación d~ los títulos. 

Articulo 834.- s.:; prohibe al fiduciario garantila1· el """º de 
los ccrt i fi c:trlos q1¡-;. i;..n i t:!. 

Aunque no deja de introducir inno·Jaciones al respecto nos dice.

el maestro Cervantes Ahumada " •.. el proyecto para el nuevo Código -

de Comercio pretende estructurar el certificado fiduciario de una m.". 

nEra más lógica y más congruente con el negocio juridico que es su -

antecedente necesario, o sea el fideicomiso " . ( l ) 

Y que en este proyecto del nuevo Código de Corn:.H"cio s.e estable

ce que para la creación de los certif; :ados fiduciarios deberá haber 

siempre como antecedente un fideicomiso, así queda eatablecido en el 

articulo 830 al indicar que " para la creación de certificados fidu

ciarios se requerirá que en el acto constitutivo del fideicomiso co

rrespondiente se contenga autar1Zac1ón expresa " 

Pensemos que las refonnas planteadas dent.ro del proyecto del """ 

( 1 ) Cervantes Ahumada Ram. Ob. Cit. Pág. 166. 
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nuevo Código de Comercio contienen <:Q<;}~ :r.•J.'/ pJsiUvd., y tlcberfa pe.'..!w 

sarse más seriamente en lil posibilidad de aprobarlas. En el supues

to caso de que no pudieru aprobarse todo i:!l proyecta, afirmamos que

por lo que respecta al capítulo de TltLilos y Oneraciones de Crédito

si deberían tomarse en consideración dichas refor1nus y adicionl1rse -

en todo caso a la Ley General de Título~. y Oper.-Kiones <le Crédito ya 
que de esa nk1nera podrla actualizarse diciia Ley. 
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1.2.- EL FIDEICOMISO COilO ANTECEDENTE DE LOS 

crnTIF!CADUS DE PARTIC!PACiml 

En e~.ta parte de nuest1·0 estudio, en µrimer 1ugur indicaremos -

que instituciones dentro de nuestro sistema Bancario pueden conforme 

a la Ley, emitir certificados de participación. El ao·ticulo 75 del
Código de Comercio en su frJcción XIV. diu! 

11 Art, 75, la Ler refuttl actos de comercio 

nes de bancos. 
XIV, las operoci.Q_ 

En éste órden de ideas podemos afinnur que las operaciones que

practican los Bancos, serán operaciones rnercantiles estando regidas
por la legislación mercantil, la Ley General de Instituciones de Cr§. 
dito y Organizaciones Auxiliares (actualmente derogadas) será la en
cargada de vigilar todo lo relativo il su funcionamiento. 

Asi tenemos que las instituciones de credito real izan operacio
nes comerciales en foniia profesional y permanente, de conformidad -
con los lineamientos que la Ley les va marcando. 

Es norn1al que como consecuencia del tipo de operaciones de 
crédito que real izan éstas instituciones, tengan una gran captación
de dinero 1 pero también es norma que C5t,:¡s instituciones realicen -

o:rn tipo de operaciones de crédito, por medio de las cuales estén -
en posibilidades de difundir esos capitules recibidos también entre

el público. Así tenemos, que la captación de recursos por parte de
las instituciones de crédito, es lo que se conoce como "operaciones 

pasivas" y, gracias a éstas es como las instituciones de crédito re
vierten al público ios recursos recibidos de él mismo. 

Ahora estamos en posición de poder afinnar que la emisión de --
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certificados de narticio,,ción es unri or.tivi<i'.id ~~clusivíl de l~i: in$

tituciones dr crPdito r111tori1ad25 r-w~ operar como fiduciarias, é:to, 

según se desprendía del Art. ,14 i de la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Orqanismos Auxiliares ;i! establecer : 

"Art. 1M.- Lus sociedades o las instituciones de crédito que 

disfruten de Jutorización pJ.rJ llevar a cabo operaciones fiduciarias 

estarán autorizZtrlas en los t€11ninos de esta Ley : 

i .-) Plira emitir certificados haciéndo constar la patticipa

ción de los distintos cuopropietarios en bienes, títulos o Víllores -

que se encuentren en poder de la institución o a la pJrticip11ción ... 

de acreedo1·es en las liquidaciones en las que la institución fiducia 

ria tenga el cai-ácter irrevocable de liquidar o sindico 

La Le}' General de Títulos y OpetJcio:ie:s de Cr6dito L111·,1:,it!n 110$ 

confirn1a' que la emisión de cert~ficodos de participación se hoce -

ferimos se encuentran contenidas en los artículos 228a ·Y 228b segu!!_ 

do párrafo, 118c, 228d citados ya en otros capítulos del presente -

estudio. 

Al respecto, nos indica Carlos Oávalos 11 En tales condiciones 

y con bases justarnente en el fideicomiso se crea el certificado de

participaciiin, en las cuales, una persona pública o privada aporta

bienes a la constitución de un fideicomiso y orden:i a la fiduciaria 

que emita certificados de participación para que sean adquiridos -

por los fideicomisarios. Estos certificados le penoiten a su titu

lar participar en los derechos que se desprenden (según la órden 

que se dé) de los bienes aportados al fideicomiso " ( 2 ) 

Debemos entender que el beneficio que tendrán los titulares -

( 2 ) Dávalos Carlos "Títulos y Contratos de Crédito, Quiebras 
"Universidad A. de Baja California, Harla Harrier y --
Row. Latinoamericana, México, Camurigue, Londres, Fil a•
de lfi a, Bogotá, Nueva York, Sao Paulo, San Francisco, -
Sidney, 1983. Pág. 241. 
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de los certificados que se emitan será el de obtener una parte de -

acwellos dPri?cho.,; ti1.1e se d~!:pr~nd~n d~ 1as t:i~ne:¡ uportJ.GG:i cr. f¡dc_i 

comiso. 

De acuerdo con los bienes afectados en fideicomiso y para lo -

que el fideicomitente los haya afectado, podemos saber que tipo de -

derechos van a desprenderse de los certificados emitidos. 

Ya hemos afinnado que la base de cualquier emisión de certific.<!_ 

dos de participacion es a partir de la constitución de un fideicomi

so, que será el que les de la vida jurídica necesaria para su funci.<!, 

namiento. En este punto conviene aclarar que la finalidad del fidej_ 

comiso nunca será la emision en si de los certificados, sino la de -

documentar los derechos contenidos en el mismo, aclaramos lo ante

rior en razón de que si aceptáramos que el fin f'Alera la emisi6n, el 

fideicomiso se e~tinguiria por haberse cumplido el fin. 

Conviene pensamos, a pesar de haberlo establecido en capitulos

precedent~s. incluir las características que tiene el fideicomiso -

que nos ocupa, partiendo de la base que han quedado establecidas --

cuando, en su momento nos avocamos al estudio de la teoría del fidej_ 

comiso. 

Empezaremos por seilal ar que el fideicomitente, será cualquier -

persona flsica o moral que en su momento afecta detenninados-bicnes

o derechos con los que se constituirá el fideicomiso. 

En este sentido Iglesias Santiestevan manifiesta que "los der~ 

chas y obligaciones del fideicomitente en el fideicomiso que sirva

de base para la emisión de certificados de participación variarán -

de acuP.rdo f'.:On lo estipulado en el :icto constitutivo y $Crán 1o~ -·· 
mismos establecidos en la Ley General de Títulos y Operaciones de -
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Crédito~ con excepción de rec::erv.=,r~e a re•,1ocar el fiéciccr.dsa, pues~ 

;wnque la Ley no lo dir;:=., que tar.i~cCc pwdrá res.ei-vursc a.cciCn (l Je"!:. 

cho alguno respecto de los bienes fideicomitidos, pues lo contrario

afectaría los derechos de los tenedores de certificados " . ( 3 ) 

Estamos de acuerdo con lo anterior en razón de que es importan

te recordar que al momento en que el fideicomitente decide afectar -

ciertos bienes o derechos salen de su patrimonio para crear un patr.!_ 

llllnio autónomo y el único que tendrá la titularidad de esos bienes -

será el ftduciari.o, El fideicomitente tendrá únicamente un derecho

persQnal frente a los bienes fideicomitidos y ocasionalmente tendrá

acción persecutoria de éstos, cuando de una manera indebida hubiere

sal ido del patrimonio afoctado. 

El fiduciario será la institución de crédito que esté.autoriza

da p.¡r la Ley para actuar en operaciones fiduciarias. 

El fideicomisario será el qut: se Út!neficia con el fideicomiso,
en el caso presente se identifica con los tenedores de certificados

de participación. 

Es importante ubicar cual es el fin de este fideicomiso ya que

de acuerdo con la Ley el fideicomiso debe de tener un fin lícito y -

detenninado. 

De,,acuerdo con la Ley el fideicomiso se extingue cuando su fin -

ha sido satisfecho, convendría deteminar en este capitulo cual es -

el fin de este fideicomiso que da vida a la emisión de Certificados

de Participación. 

Cervantes Aftumada nos dice "suele decirse en los fideicomisos -

que sirven de antecedente a la creación de los certificados que el -

( 3 ) Iglesias santiestevan Javier. "Estudios sobre el Certifi 
cado de Participación ". Tésis U.N.A.M., México 1959. __ -:: 
Pág. 84. 
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fin del fiér:!icc~ise e~ 11 La '.?!1'isi6n fip los c~rtifica<los de particio~ 

e ión 11 
• Lil. crcociár. dc1 ccrtific.:do :-:e ~?.P.de ~rr. '--''1 estrictn ri0or 

fin del fideicomiso, sino la fonna de documentar los derechos deriv."_ 
dos del m·ismo para e1 grupo de fidcii:ornisarios titulares de los cer

tificados. Si la creación y emisión del certificildo fuera el fin -

del fideicomiso lógican>.?nte éste se e~tinguiría al quedar cumplido -
el fin.(Art. 357, frac. I ) ( 4 ) 

Es cierto lo anterior, nosotros hemos sostenido en el presente
estudio que el fideicomiso es el antecedente de los ce1·tificados de
participaci6n cmo la propia Ley lo señala, mós nunca hemos sosteni

do que el fin de el fideicomiso sea la emisión misma de los certifi
cados, puesto que caeríamos en el supuesto señalado en el artículo -

357, fracción r, esto estada en contraposición con lo estipulado en 
el articulo 228t que textualmente señ~la " El fideicomiso base de la 

emisión no se extinguirá mientras haya deudas insolutas por concepto 

de créditos a cargo de la masa de certificados o participación en -

los frutos o rendimit!nLo~:' 

Con el precepto legal antes citado pensamos que se reafinna la

posici6n que tiene el fideicomiso frente a la emisión de los certifi_ 

cadas, así colllQ el derecho que va a regular respecto de los bienes -

materia del mismo, al respecto trataremos de abundar un poco más, p~ 

ra establecer la verdadera situación del fin del fideicomiso. 

El fin para nosotros además del ya expuesto, puede consistir en 

todas aquellas actuaciones de la fiduciaria, es decir todas las ope

raciones que esta debe real izar según lo que haya sido dispuesto en

el acta constitutiva del fideicomiso respecto de los bienes y dere

chos materia de la emisión. 

Es decir, que el fin del fideicomiso se va cumpliendo paso a p~ 

so con estas actuaciones de la fiduciaria, primero real izando lá 

( 4 ) Cervantes Ahumada Raúl, Ob. Cit. Pág. 166 
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emisión de certificados de participación esto, como ya lo n~ncionamos 

a partir de la constitución del fideicomiso, después sel'á la de colo

car estos títulos de crédito entre los diversos tomadores adquirentes. 

Consideramos que el acto rn5s complejo será. la emisión de los ce!. 

tificados en sí, ya que h institución deberá vigilar de acuerdo con

el tipo de certificados que emita los derechos que a estos correspo'!_ 

dan, para aclarar esta afirmación pondremos como ejemplo en una emi

sión de certificados de participación amortizables la institución de

berá vigilar que independientemente del derecho que tiene el tenedor

a una parte al icuota de los frutos o rendimientos que le correspondan, 

tendrá en su oportunidad que reembolsar el valor nominal de cada títt;_ 

lo al adquirente del certificado, con el fin de que el tomador no 

ejerza en contra de ella los derechos que le conceden los incisos -

b) y c} así como las del párrafo final del Articulo 228a. 

Con ésto, hemos querido dejar claro que el fin del fideicomiso -

como ya lo indico el Maestro Cervantes Ahumada es la de regular los -

derechos de los beneficiarios del fideicomiso que en la especie seráo 

los tomadores, pero que éste se va cumpliendo can todas y cada una de 

las actuaci.ones de la fiduciaria, siguiendo lo establecida en el acta 

contitutiva del fideicomiso y dentro de los margenes que la Ley le -

otorga. 

Existe un único casa en la Ley que siguiendo el antecedente que

se contiene en la Ley Orgánica de la Nacional Financiera, S.A., permj_ 

te que se emitan certificados garantizadas por la Sociedad que los -

emite, esta situación consideramos se opone totalmente a ·1a naturaleza 

tanto del certificado de participación como del fideicomiso que sir. 

ve de base a la emisión, aclarando que los certificados que contiene

la Ley Orgánica antes <;ii.a<ld Vit!nt!n ~it!111.iu cu11s,ii.l~rtu.Ii:l!i C.úffrJ Uí1ü ob11 

gación. 
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Va contra la natur¡¡lern rlPl fideicom,i~O, Qíl rJ:én ;_k. q'i1l: ¿sle -

tipo de cP.rtificados no nac11n a 1a ·:ida jur1dica r.011lCJ c.ori<;.ecuencia -

de la afectación de bienes en fideicomiso, es decir, que en este ca
so será la Sociedad la que responda, sin que previamente haya existj_ 
do la constitur.ión del fideicomiso revocable a que se refiere la Le.Y 

en su articulo 228a bis. 

A continuación procederemos a exrl it.i"ir la fonna en que son emi

tidos los certificados de participación para una mayor claridad divj_. 
diremos este momento en dos partes, primero trataremos de anal izar -
los requisitos que supone la emisión y el funcionamiento que esta -

emisión va a tener y posterionnente analizaremos las causas de exti~ 

cián. 

En cuanto al primer punto tenemos lo siguiente 

1.-
2 ,-

3.-

Requisitos que debe reunir la emisora. 

Requisitos de 1a emisión en particular. 

Requisitos del certificado. 

En cuanto al primer lugar únicamente diremos én obvio de repe

ticiones que deberá ser una institución fiduciaria autorizada confo;: 
me a lo dispuesto en el Art. 44 inciso 1) de la Ley General de lnsti, 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, (ya derogada). 

Los requisitos de la emisión los,i_ividiremos en previos a la emj_ 

sión y los de la enisión misma. 

Consi.deramos que los requisitos previos a la emisión son los -

siguientes 

a.-) Existencia de un fideicomiso irrevocable en que se con-
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tengun los b.ienc::., derecho:. o 'TJ1~rc:-; q.:c !~Jy.:rn sido J.fectudo: pJr~ ~ 

dicha ernisi611. 

b.-} La emisión deberá atenerse a lo estublecido en el Art. 

228h de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito el cual se 

ñala 

Art. 228h.- El monto total nominal de la emisión de certifica-

dos de participación será fijado mediante dictán;en que fo1111ulen, pre

vio peritaje que practiquen de los bienes fideicomitidos materia de -

esa emisión, la Nocional Fiminciera, S.A. 1 o el Banco Nacional Hipot~ 

cario Urbano y de Obras Públicas, S.A., respectivamente, según se tr! 

te de bienes muebles o inmuebles. 

La Nacional Financiera o el Banco rlacional Hipotecario Urbano .Y

de Obras Públicas, al fon11ula1· su dictámen, tomarán como base el va

lor comercial de los bienes y si se tratare de certificados amortiza

bles estimarán sobre é~Le un mfirgen prudente de seguridad ¡:¡ar~ 1a in

versidn de los tenedores correspondientes. El dictámen que se formu

le por dichas_:!.nstituciones será definitivo. 

No comprendernos porque la Ley privatiza esta función únicamente

a· estas dos instituciones de crédito, pensamos que debería de darse

márgen para que otro tipo de instituciones ya sen financieras o fidu

ciarias pudieran e1nitir también este tipo de avalúas, lo anterior en 

razón, de que entonces toda la carga recaé sobre las instituciones s~ 

ílaladas en el artículo en comento retardando un trámite que pudiera -

agilizarse. 

c.-) Otro requisito previo a la emisión es el que se señala en 

el artículo 228o mismo que se refiere a que en los térmi.nos y condi

ciones de la emisión de certificados tendrá siempre qu~ ser aprobados 
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por la Comisión tlacional Bancaria, también deberá aorohílr P. .... ta los fi 

Ltl.\tos de las actas de emisión, así como de los Cf'rtifir:arj'J~, la Co

rr.isión Nacional 8dnr.;Jrla siempre. designará un representante que con

currirá tanto en t:i otorgamiento del acta asi corno en el caso de que 
pueda existir allJuna modificación, 

Ahora deberemos señalar los requisitos que se generan dentro de 

la emisión misma. 

De conforinidad con el articulo 228n1.de la Ley General de Títulus 

y Organizaciones de Crédito la emisión de certificados de participa

ción deberá real izarse siempre con una declaración unilateral de vo

luntad de la sociedad que va a emitirlos, esta declaración será ex

presada en escritura püblica, misma que contendrá : 

a.-) Por lo que toca la institución emisora, su denominación 

objeto y domicilio social. 

b.-) Por lo que toca al fideicomiso, se establecerá una rela-

ción del acto constitutivo del fideicomiso que sirva de base a la -

emisión. 

c.-) Por lo que se refiere a la masa fiduciaria, una descrip-

ción de los derechos o cosas bases de 1 a emisión, los gastos del re

gistro que correspondan para su debida identificación, así como sus

antecedentes. 

El dictámen pericial real izado sobre los bienes y que ordena el 

artículo 228h. 

ltt d'?cl~racién dc1 ¡cprest:ntante comUn de haber certificado ta!!. 
to la constitución del fideicomiso base de la emisión, como la de --
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haber comprobado la existencia de los bienes fideicornitidos, así co

rno la autenticidad del peritaje que haya sido practicado sobre éstas. 

d.-) Por lo que taca J la~ t1tu1o;;. 

I.- Se señalará el importe de la emisión. 

JI.- El número y valor de los certificados que deberán emitir

se, así corno la serie y subseries en caso de que las hubiere. 

IJI.- También se especificará la naturaleza de los certifica-

dos, así corno el tipo de derechos ~ue conferirán. 

IV.- Se señalará la denominación de los títulos, que de con-

formidad con. el artículo 2281 siempre serán de cien pesos o de sus 

múltiplos. 

V.- En su caso se establecerá el término para el pago de --

productos o de rendimientos y si fueren amortizables los plazos y

su forma de amortización. 

En cuanto a los requisitos del certificado propiamente habla!!_ 

do y que se señalan en el articulo 228n, de la Ley General de Tít!!_ 

los y Operaciones de Crédito procederemos a su explicación. 

1.- Requisitos que se identifican al titulo. 

a.-) La mención de ser certificados de participación con la 

expresión de ser orinaría o inmobiliario. 

b.-) Deberá contener la finna autógrafa del funcionario de-

la institución emisora, así como la designación de ésta. 
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c ... ) Ta:i!ll:ién dt·bertí cnntt'nct· el titu~') 1J fi1t.ill .1utó~1raf11 d('l 

rc¡.in.-:'.<>~ntunte ::0111lu1 de los tenedor?~ 

d.-) Feclld 1fo €xpedicíón del titule. 

2.- Requislto~ de c1'rElfi.._·,1d0 en cullnto a la eniisión. 

a.-} Se establt:cc1·á l)l in1porte de 1a emisión, con la e:'.pre-

sló11 del nUmero y el \l(1lor nominal <le los certificado5 emitidos. 

b.-) Las garantías especiales que debar. constituirse para la-

eP1lsión, con 1a especificación de las inscripciones del Registro pg_ 

bl ico, que también deberán incluirse. 

c.-) Lugar y fecha del acta de emisión, con expresión de fe-

cl1<1 :i• núr:1t:rn de inscripción en el Regis.tro de Comercio. 

3.- Requisitos sobre la existenda del titulo mismo. 

a.-) En su caso el mínimo de rendimiento garantizado. 

b.-) Se incluira el término señalado para el pago de produc-

tos o rend iíl1ientos, así como del capital . 

c.-) Plazos, condiciones y fonna en que los certificados han 

de ser amortizados. 

d.-) Lugar y roodo de pago. 

A continuación trataremos de se1ialar los derechos y obl ig11ritJ<· .. 

r.es que surgen 11n.:! ·:e: cmitiJos ios certificados de participación 

tanto para los tenedores como para la sociedad emisora. 
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En prfoie~~ luoar veremo-; nufl inrlPp~·nrlforite•"().nte '.ie:.- l~~ ¿crcd:c::. :.;t.•~ -

les corresponden fl ln~ tPrH~d,.,~~~ ~~gún 1:! c.1JSC ".!e; c~rt1fic1dus. i1J~ 

quiridos, de acuerdo con el articulo 228u d(· 1 a Ley Gener,3} de Títu

los y Operaciones de Crédito éstost tendrán individualmente los mis

mos derechos dado a los obl i9Jcionistas en los artlculos 2?.3 y 224-

de ordenamiento legJ1 antes mencionado mis10os que seiialan : 

"Artículo 223.- Lo5 obligacionistas podrán ejercitar indivi-

dualemnte las acciones que les corresrwndan. 

!.- Para pedir la nulidad de la emisión en los casos de los -

artículos 209 y 211 y de las resoluciones de la Asamblea, en el caso 

del párrafo final del artículo 220 y cuando no se hayan cumplido con 

los requisitos establecidos para su convocatoria y celebración. 

IJ.- Para exigir de la sociedad emisora, en la vfo ejecutiva 

el pago de los cupones vencidos, de las obligaciones vencidas o sor

teadas y de 1 as autorizaciones n rc:emhol sos que se hayan ':ene ida e; ~ 

decretado conforme al acta de emisión. 

!!!.- Para exigir del representante común que practique los 

actos conservatorios de los derechos correspondientes a los obliga

cionistas en común o hagan efectivos ésos derechos; y 

IV.- Para exigir en su caso la ,-esµunsabil idad en el que el r!:'. 

presentante común incurra por culpa grave. 

Las acciones individuales de los obligacionistas, en los térmi

nos de las fracciones !, ll, lll de este a1·ticulo no serán proceden

tes cuando sobre el rnismo objeto esté en curso o se promueva una 

at:ción dei representante comUn, o cuando sean incompatibles dichas -

acciones por alguna resolución debidamente aprobada por la l1san1blea-
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General de Obliqacionistas" . 

11 Artículo 224." La nulidad de la emisión en los casos a que se-

1·efieren los ilrtículos 209 y 211, sólo tendrán por objeto hacei~ exigi 

ble desde luego ol pago de las cantidades pagadas por los obligacio

nistas 11 

Los casos en que procede la nulidad se generarán cuando la soci~ 

dad emisora no emita los certificados en denominaciones de cien pesos 

o de sus múltiplos y como consecuencia de ésto, no otorgue los mismos 

derechos entre los diversos tenedores, o bien cuando se pacte que los 

certificados de participación serán amortizados por medio de sorteo -

en una suma superior a su valor niminal o cuando existan premios o -

primas, en el caso de qur "º compensen a los tenedores con la reden

ción anticipada de una parte o de la totalidad de la emisión. 

También podrán pedir la nulidad los tenedores cuando la asamblea 

no se encuentre rcpresentJ.dJ por lo i.1!:?nas en ur. 757.'. de! ellos, de con
fonnidad con el artículo 220 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito. 

Para culminar con estos puntos señalaremos que también serán de

recho de los tenedores todos aquellos que ejerzan a través del repre

sentante común. 

Consideramos que las obligaciones y derechos del emisor serán -

aquellos que se contengan en el acta de emisión que se crea con base

en el fideicomiso, que le sir11e de antecedente, es decir todos aque

llos señalados a la fiduciaria en todo fideicomiso. 

Por citar algunos diremos que consideramos obligación de la emi

sora constituir el fideicomiso donde se ordene la emisión de certifi-
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ci:.co$ r!P portici;:-J.ciér1 dt: 1...011fun11iuau con el articulo 22Ba frac-

ción a) de lJ. Le/ G.::~iler·dl de Titulo:: y Upcrociunes de Crédito, como

fideicomiso que podrá constituirse sobre toda cl.sse de empresas, in

dustriales y mercantiles que SC!an considci·ac.Jas cor.~u unidades económj_ 

cas (art, 228c Ley Generl1l de Títulos y Operaciones de Cn~dito). 

En el caso de certificados de participaciOn inmobiliarios, podrá 

otorgar el beneficio a los tenedores de los derechos de aprovechami

ento directo del inmueble fideicomitido según lo dispone el art. ---

228c de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Otras de las obligaciones a cargo de la fiduciaria es la que se 

consigna en el art. 228f de la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito y que consiste en obtener el consentimiento y aprobación

del representante común de los tenedores para poder concertar prestª

mos con los que se pretenda mejorar e incrementar 1 os biene:, inmue

bles que sean materia de la emisión, y a~.í pueda la fiduciaria estar 

en condiciones de emitir certificados fiduciarios de adeudo, recono

cidos éstos con.o títulos de crédito preferentes en su pago a los cer_ 

tificados de participación emitidos sobre ese fideicomiso. 

También a cargo de la fiduciaria será el someter a peritaje los 

bienes fideicomitidos que serán materia de la emisión, ya sea a Na

cional Financiera, S.A., o al hoy Banco Nacional de Obra~ y Servi

cios Públicos, S.A., con el fin de que sea fijado el monto total no

minal de la emisión de certificados de participación. 

En su oportunidad la sociedad emisora deberá cuando sea el caso 

de certificados de participación amortizables, pagar el valor nomi

nal de los mismos a su vPnrfo!i~nto, indcpcndicntéiui:11L1: del derecho -

que les asiste a una parte alícuota de los frutos o rendimientos CQ. 

rrespondiente~. 
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Lt.! declaración unilateral de voluntad que hace la socirrl~i:f r~~

v1a a la emisión, sie1npre deb~rá hacerse en escrftur;:i pritilic]. 

Para final izar dlre1:1os que los derechos y obl ioaciones tunto 

del tenedor como de la socledad emisoru se crearan a partir del acta 

en que se constituya el fideicomiso en el que se ordena1·á la emisión 

de certificados de participación. 
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1.3. CLASES DE CERTfFJC,\005 FIDUCIARIOS 

En el proyecto del nuevo Código Ue Cor.iercio, la coniísión cjue se 

encargo de redactarlo propone tn~s clases de certificados fiducia

rios, los cuales se encuentran cont2nidos en el :irtículo 831 mismo -

que establece lo siguiente " Los certificados fiduciarios tendrán -

la consideración de títulos de crédito y atr·ibuir5n a sus titulares

alguno o algunos de los siguientes derechos: 

!.- A una parte alícuota de los prcductos de los bienes fidej_ 

comitidos. 

11 .- A una parte al icuota del derecho de propiedad sobre di-

chos bienes, o sobre el precio que se obtenga en la venta de los -

mismos y 

III .- Al derecho de propiedad sobre una parte detenninad.1 del -

inmueble fideicomitido. 

En relación con el certificado fiduciario senalado en primer -

lugar , sería el llamado certificado de productos, el cual otorga a

sus tenedores únicamente el derecho a una participación en los pro

ductos del fruto fiduciario. 

La segunda clase de certificado-. fiduciario prepuesto en el Pt'2, 

yecto para el nuevo Código de Comercio, es el llamado certificado de 

copropiedad. En este tipo de certificado se incorpora el derecho -

de propiedad sobre una porción del inmueble. 

Y por último, los t:.t!rtifil:cu.ius fiúuciarios que atribuyen un de

recho de propiedad sobre una parte detenninada de un inmueble fidei-
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Lil di fen?ncia que se plantea en el proy~cto del nuevo Código de 

Comercio, entre el certificado fiduciario de copropiedad y el certi

ficado fiduciario de propiedad ps f1UC los ti tul ores de estos últimos 

no son copropietarios del inmueble" r.1ater-io del fondo fiduciario co

mún, sino que son propietarios de una parte específica del inmueble 

materia del fondo común. 

Al respecto manifiesta el maestro Cervantes Ahumada " Los tit" 

lares Jel certificado fiduciario de propiedad no 5erían copropieta

rios del inmueble constitutivo del fondo fiduciario común, sino pro

pietario de una parte dctenninada de dicho inmueble. El copropieta

rio tiene derechos, idealmente sobre todo el edificio, desde los ci

mientos hasta el último ladrillo de la azotea; y el titular del cer

tificado de propiedad tendría derecho a una porción determinada 

( un piso, un despacho, un departamento } . La situación del inmue

ble colocado en fideicomiso bajo la tituldrida<l Jt=l fiduciJrio, fJcj_ 

1 itaria la solución de los problemas originados por los servicios --

comunes ( 5 ) 

La influencia de este sistema nos viene de la llamada propiedad 

horizontal puesta en práctica en Francia,quién lo puso en marcho con 

el afan de abatir la crisis de habitación que existía en ese país. 

" Creemos que la solución que el proyecto propone, es acertada, 

aunque ya no llenaría por si solo una utilidad práctica, ya que ha -

sido promulgada la Ley sobre condominios que reglamenta la " propie

dad horizontal " a semejanza del sistema francés, y que en México -

ba logrado ª'~pl irl itpl icación " ( 6 l 

Jdém. Pág. 167. 

Idém. 
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1.- Pese a que originalmente en nuestro sistema jurídj_ 
co, no se contempló 1a figura del fideicomiso, es

irnportante resal ta r que una vez adaptado a 1 mismo

con las modalidades específicas que le imprimieron 

nuestros legisladores, contribuyó en gran medida -

a 1 des a rro 11 o de nuestra economía dada 1 a gal113 tan 

amplia de sectores económicos en que se ha venido

usando en nuestro pa is. 

2.- Consideramos también que fue acertado el haber in~ 

trumcntado la emisión de los certificados de partj_ 

cipación siempre con base en un fideicomiso, ya -

que este simple hecho garantiza la inversión, ya -

que, quién más segura que und institu(..ió11 Je C1·~dj_ 

to para manejar el fondo fiduciario, 

3.- No comprendemos porqué no obstante el éxito obtenj_ 

do por el hoy Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, en cuanto a la emisión de certificados -

de participación inmobiliaria, existe actualmente

la decisión por parte de los funcionarios de dicha 

institución de no continuar con estas emisiones -

que también funcionan. 

4.- Penseioos que no ún.icamente se deberían emitir cer. 

l ificados de participación inmobiliaria sobre con-



junto!; urbanos. creemos que esto mismo en el campo 

traería mucho heneficio. 

5.- ilo obstante que para un sector de la doctrina el -

fideicomiso se constituye, con la sola declaración 

de voluntad del fideicornitente, para nosotros se -

constituye mediante un contrato que en la práctica 

se le conoce de fideicomiso, que celebran el fidej_ 

comitente y una Institución de Crédito. 

6.- Otra de las ramas en que el fideicomiso ha tenido

gran repercución ha sido en la batalla que se ha -

sostenido contra la insuficiencia de la habitación 

ya que en gran número de programas habitacionales

se han integrado a través <!e la compra del certifj_ 

cado de participación irnnobil iaria que atinadamen

te la Ley le otorga el beneficio directo de la oc!!_ 

pación al titular. 



LEYES Y CODIGOS CONSULTADOS: 

LEY GErlERAL DE TITULOS Y OPERACIO~ES DE CREDITO. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGAtlJZACIOíiES 
AUXILIARES. 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CRED!TO. 

LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA. 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S.A. 

CODIGO CIVIL. 
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